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RV: Generación de Tutela en línea No 986440

Giovany Afanador Quintana <gafanadq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/08/2022 11:54 AM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j02ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luisantoniocarrenobautista@gmail.com <luisantoniocarrenobautista@gmail.com>

Buen día.

Se remite demanda allegada por correo electrónico, asignada para su conocimiento.

Cordialmente,

GIOVANY AFANADOR QUINTANA
Asistente Administrativo
Tel. 6422095 - Ext 1502
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
Bucaramanga - Santander  

De: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <O�udsbuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co>
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 7:04 a. m.
Para: Giovany Afanador Quintana <gafanadq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 986440
 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Res�tucion Tierras - Santander - Bucaramanga
<j01cctoesrbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 16:24
Para: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <O�udsbuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co>
Cc: gfaboga@hotmail.com <gfaboga@hotmail.com>; Nerida Torres Pedraza
<ntorresp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 986440
 
 
 

Juzgado 01 Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Bucaramanga
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Bucaramanga, 10 de agosto de 2022

 
Cordial saludo, hacer caso omiso al env io anterior el adjunto no es, adjunto al presente
remito el oficio DEVOLVIENDO LA ACCIONES DE TUTELAS A LA OFICINA DE REPARTO e
Incapacidad, por disposición del señor Juez y en los términos del acuerdo del CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, mencionado
 
Atentamente,
 
Edwin Yamith Olaya Mantilla
T.S-11

Calle 35 entre carreras 11 y 12 - Palacio de Jus�cia Oficina No. 301
Horario de atención: 8 a.m. – 4 p.m

Correo electrónico: j01cctoesrbga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <O�udsbuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co> 
Enviado el: miércoles, 10 de agosto de 2022 2:55 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Res�tucion Tierras - Santander - Bucaramanga
<j01cctoesrbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 986440
 
Buenas tardes,
 
En este caso se presenta un problema: tras indagar en el Consejo seccional de la Judicatura, nos
informan que se está estudiando la posibilidad de ampliar el permiso otorgado pero que, de momento,
no hay ningún permiso.
 
Por ende, y habiéndose fijado los valores de estadís�ca a la par de los demás despachos para que no
compensaran, se habilitó nuevamente su juzgado para el reparto de tutelas, pues, reitero, el permiso
estaba dado solo hasta el 30 de julio.
 
En consecuencia, no es posible hacer nuevo reparto de esta tutela ya que no se cumplen las
condiciones para ello (se adjunta circular del Consejo Seccional donde se aclara esta situación).
 
Atentamente,
 
 
Raúl Rodríguez Argüello
Jefe Oficina Judicial

De: Willian Alberto Morales Santos <wmorales@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 16:02
Para: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <O�udsbuc@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 986440
 
TUTELA DEVUELTA POR EL JUZGADO DE REST DE TIERRAS
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Buen día, se remite demanda allegada por correo electrónico asignada para su conocimiento.
 
Cordialmente:
William Alberto Morales.
auxiliar administra�vo oficina judicial

De: Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Res�tucion Tierras - Santander - Bucaramanga
<j01cctoesrbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 15:53
Para: Willian Alberto Morales Santos <wmorales@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Nerida Torres Pedraza <ntorresp@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gfaboga@hotmail.com
<gfaboga@hotmail.com>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 986440
 
 
 

Juzgado 01 Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Bucaramanga
 

Bucaramanga, 9 de agosto de 2022
 

Cordial saludo, adjunto al presente remito el oficio DEVOLVIENDO LA ACCION DE TUTELA A
LA OFICINA DE REPARTO, por disposición del señor Juez y en los términos del acuerdo del
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, mencionado.
 
Atentamente,
 
Edwin Yamith Olaya Mantilla
T.S-11

Calle 35 entre carreras 11 y 12 - Palacio de Jus�cia Oficina No. 301
Horario de atención: 8 a.m. – 4 p.m

Correo electrónico: j01cctoesrbga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Willian Alberto Morales Santos <wmorales@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: martes, 9 de agosto de 2022 3:21 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Res�tucion Tierras - Santander - Bucaramanga
<j01cctoesrbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luisantoniocarrenobau�sta@gmail.com
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 986440
 
 
(POSIBLE TUTELA MASIVA)
Buen día, se remite demanda allegada por correo electrónico asignada para su conocimiento.
 
Cordialmente:
William Alberto Morales.
auxiliar administra�vo oficina judicial
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De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 14:33
Para: Willian Alberto Morales Santos <wmorales@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 986440
 
 

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 14:30
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
luisantoniocarrenobau�sta@gmail.com <luisantoniocarrenobau�sta@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 986440
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 986440

Departamento: SANTANDER.
Ciudad: VELEZ 

Accionante: ANGELY ARIZA MATEUS Identificado con documento: 63436508
Correo Electrónico Accionante : luisantoniocarrenobautista@gmail.com
Teléfono del accionante : 3214196890
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s: 
Persona Jurídico: ICBF- Nit : ,
Correo Electrónico: not ificaciones.judiciales@icbf.gov.co
Dirección: 
Teléfono: 
Persona Jurídico: UNIPAMPLONA- Nit : ,
Correo Electrónico: not ificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co
Dirección: 
Teléfono: 
Persona Jurídico: CNSC- Nit : ,
Correo Electrónico: not ificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Dirección: 
Teléfono: 

Medida Provisional: SI

Derechos: 
DEBIDO PROCESO, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el dest inatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el dest inatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el dest inatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F113bb276-5609-48c1-a8f0-e5c2efc022a7&data=05%7C01%7Cj02ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C59797fc567a5415c6cdb08da7bba1ab4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637958336504176184%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WuCc%2Fw3gE8FbDfkkl0mClUR467tImHX1TDHjNnUTHJE%3D&reserved=0


Señores 

JUZGADOS MUNICIPALES DE TUTELA DE VELEZ (SANTANDER) 

E. S. D. 

 
 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: ANGELY ARIZA MATEUS  

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

      UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

     INSTITUTO COLOMBIANO   DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF 

                          DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA. 

 
 

ANGELY ARIZA MATEUS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.436.508,  correo electrónico lalitoariza@hotmail.com  , domiciliada en Vélez  Santander  

actuando en nombre propio acudimos ante usted Señor Juez para instaurar ACCION DE TUTELA 

contra LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC Representada Legalmente por 
la Comisionada Doctora MONICA MARIA MORENO BAREÑO y/o quien haga sus veces, y LA 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Representada Legalmente por el Doctor IVALDO TORRES 

CHAVEZ y/o quien haga sus veces,  UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Representada Legalmente 
por IVALDO TORRES CHAVEZ  y/o quien haga sus veces y el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF Representada Legalmente por LINA MARIA ARBELAEZ y/o 

quien haga sus veces,  con el objeto de que se protejan nuestros derechos fundamentales 

Constitucionales AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, A 

LA PROTECCION ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,  AL TRABAJO EN 

CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA, AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 

PRINCIPIOS DEL MERITO, IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, 

IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA y SEGURIDAD JURIDICA, que han sido 

vulnerados, por los accionados.. El fundamento de las pretensiones de Acción de Tutela radica en 
los siguientes: 

 

HECHOS 
 
 

PRIMERO:  Me encuentro vinculada al ICBF, como Contratista de Prestación de Servicios desde el 

2012 y actualmente como Provisional desde el 17 septiembre de 2017 hasta la fecha, en el cargo 

Profesional Universitario Código 2044 Grado 7, Centro Zonal Vélez Santander 
 

SEGUNDO:  Que la CNSC en acuerdos suscritos con el ICBF, abrieron la Convocatoria o. 2149 de 

2021 en la modalidad de ascenso y abierto para proveer los cargos vacantes, siendo el término de 

inscripciones del 11 al 24 de octubre de 2021. 
 

TERCERO: Que los cargos ofertados dentro de la Convocatoria ICBF 2021, Mediante acuerdo 2081 de 

2021, fueron los siguientes cargos: 
 

 

mailto:lalitoariza@hotmail.com


 
 

CUARTO: Dentro de los términos establecidos en el Acuerdo No. 2081 de 2021 que rige la Convocatoria 
No. 2149 de 2021, me inscribí para participar dentro de misma, con el fin de aspirar al cargo de 

Profesional Universitario Código 2044 Grado 7– OPEC 166313, pues actualmente ostento el título 

académico de Trabajadora Social. 
  

QUINTO: Que dentro de la verificación de requisitos mínimos se evidenció por parte de la CNSC que, 

como aspirante al cargo arriba señalado, cumplía requisito, por lo tanto, fui admitida y citada para 

presentar las pruebas de conocimiento el día 22 de mayo de 2022, según el cronograma señalado en el 
Acuerdo No. 2081 de 2021. 

  

SEXTO: Que como el Acuerdo No. 2081 de 2021 estableció que una vez presentadas las pruebas escritas, 
el aspirante podía hacer la reclamación dentro de los cinco (5) siguientes a la presentación de la prueba 

en la plataforma SIMO, si consideraba que existían irregularidades en la misma, presenté la 

correspondiente reclamación dentro de los términos establecidos en la norma contra los resultados de 
las pruebas escritas. 

 

SEPTIMO:  Que se obtuvo respuesta de la CNSC, donde nos citan para el día 17 de Julio de 2022, con 

fin de obtener el acceso a material de pruebas escritas funcionales y comportamentales, del proceso de 
selección del instituto Colombia de Bienes Familiar – ICBF 2021, recomendado en la misma leer 

previamente la Guía de Orientación al Aspirante para el acceso a pruebas escritas publicado en la 

página web de la CNSC, así como cumplir las instrucciones allí estipulado. 
 

OCTAVO:  Que dicha GUIA estableció en su numeral segundo lo siguiente: “2. RESERVA Y 

CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 
 

Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. El aspirante 

podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de solicitar el acceso, advirtiendo 

que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 
escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 

31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya, situaciones que podrán llevar a la 

exclusión del proceso de selección y acciones administrativas acordes con la normatividad vigente. 
 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará aplicación a la 

disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos contra los derechos de autor” de 

la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 del Anexo 
Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-09-2021, sin perjuicio de las demás acciones sancionatorias a que 

haya lugar. 

 
Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un acuerdo de 

confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder entregar el material de Pruebas 

Escritas. 
 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá acceder al material 

de Pruebas Escritas por él aplicadas” (cursiva fuera de texto). 

 



NOVENO: Que a pesar que se solicitó el cuadernillo como prueba esencial para poder controvertir las 

preguntas realizadas, este no fue suministrado por el CNSC ni la Universidad de Pamplona, vulnerando 
lo establecido en la sentencia del consejo de estado proferidas en la Sección Segunda de fecha 13 y 18 

de septiembre de 2021, dentro de los expedientes radicados bajo los números 2012-00233-01 y 2012-

00491-01, se ampararon los derechos de acceso a los documentos públicos y defensa.  En consecuencia, 
se ordenó que se pusiera en conocimiento de los demandantes las preguntas efectuadas y sus respuestas, 

a fin de que pudieran efectuar en debida forma sus reclamaciones. 

 

Igualmente, esta corporación se pronunció frente al mismo tema en la sentencia del 17 de noviembre de 
2015, con radicado Número: 11001-03-25-000-2009-00014-00 (0410-09). 

 

“Cabe recordar que la Sección Segunda del Consejo de Estado, respecto a la reserva legal de las pruebas 
utilizadas en los procesos de concursos de méritos, al resolver acciones de tutela, ha sostenido que ella 

solo resulta procedente frente a los terceros no intervinientes directamente en el asunto, pues la negativa 

de hacerlo en relación con el participante en el proceso de selección afecta sus derechos fundamentales 
al debido proceso, defensa y contradicción25, así como el derecho de acceder a los documentos públicos, 

por lo cual los concursantes tienen acceso a su propia prueba, pero no a la de los demás aspirantes26, 

posición constitucional que comparte la Sala, pues garantiza la tutela judicial efectiva de cara a los 

derechos al debido proceso y de defensa.” (negrilla y cursiva fuera de texto). 
 

DECIMO:  Que, por tanto, mediante inspección realizada el día 17 de Julio de 2022, se encontraron en 

las pruebas de conocimiento realizadas según el cronograma el día 22 de mayo de 2022, serias 
inconsistencias en el planteamiento de las 120 preguntas realizadas y ante lo cual presentamos 

ampliación de la reclamación a los resultados de las pruebas de conocimientos el día 19 de Julio de 2022 

siendo esta la fecha límite, así: 
 

 No se tuvo en cuenta el título académico que exigía cada empleo reportado para la convocatoria 

ya mencionada. 

 A pesar que existían para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 8 diferentes 

aspirantes en niveles académicos como psicólogos, trabajadores sociales, nutricionistas, 

antropólogos, la prueba escrita se hizo sin tener en cuenta estos criterios diferenciales, por lo 

tanto, de las 120 preguntas muy pocas obedecieron a la especialidad de los cargos requeridos 

y a la especialidad del aspirante, reuniendo a todos los aspirantes en un solo grupo. 

 Que las preguntas no estaban planteadas conforme al Manual de Funciones y Competencia 

Laboral, ni a los ejes temáticos reportados por el ICBF 

 Que muchas de las respuestas establecidas por la Universidad de Pamplona, carecían de 

sustento jurídico y por ende erradas, por ello era imposible que mi respuesta coincidiera con 

las señaladas en el cuestionario. 

 La pregunta 6, No es competencia del trabajador social decirle al Defensor de Familia que debe 

hacer, debido a que él es la autoridad administrativa quien define con plena autonomía bajo la 

normatividad establecida la decisión a tomar, basada obviamente en los insumos que emite el 

equipo interdisciplinario y las sugerencias o recomendaciones que se hagan en este caso en 

particular, no solo el Defensor de Familia tiene en cuenta la lectura que haga el Trabajador 

Social. Cuanto se plantea el termino usted considera, se torna un tanto subjetivo, prestándose 

para diversas interpretaciones, lo que evidencia la falta de rigurosidad ante su formulación y 

generando vacíos para que se pueda considerar cualquiera de las opciones de respuesta, 

induciendo fácilmente al error. Por lo anterior, se evidencia un claro desconocimiento a la 

normatividad de infancia y adolescencia, porque en un equipo interdisciplinario de Defensoría 

de Familia, la Autoridad Administrativa es quien toma las decisiones y lidera el equipo, sin 

esperar que consideran los demás integrantes, se realizan reuniones para analizar desde un 

enfoque interdisciplinario y que las decisiones sean acertadas. 

 La pregunta 11, en este caso se considera que la respuesta correcta es la ubicación del 

adolescente en un hogar sustituto, teniendo en cuenta que se ubican en hogar de paso cuando el 

NNA no cuenta con familia, pero en este caso se afirma que el niño tiene familia (padre) que no 

es garante para el cuidado luego de hacerse la atención por la entidad, por lo tanto, la respuesta 

correcta es la B.  

 Art. 57 Ley 1098 de 2006: Ubicación en hogar de paso. La ubicación en hogar de paso es la 

ubicación inmediata y provisional del niño, niña o adolescente con familias que forman parte 

de la red de hogares de paso. Procede la medida cuando no aparezcan los padres, parientes o 

las personas responsables de su cuidado y atención. 

 La pregunta 13, La respuesta es la C, se observa que falto una mejor redacción y estructuración 

de acuerdo con el eje funcional de la OPEC, el cual no corresponde al manual de funciones 

específicas del cargo si no del área de planeación y del enlace regional del sistema nacional de 

bienestar familiar quienes tienen labores especificas en el tema articulado de asistencia técnica 



nivel Regional y Nacional ICBF. En la respuesta seleccionada por la Universidad se observa 

que faltó una mejor redacción y estructuración de acuerdo al eje funcional de la OPEC  el cual 

no corresponde al manual de funciones específicos de mi cargo si no del área de planeación y 

del enlace regional del sistema nacional de bienestar familiar quienes tiene labores específicas 

en el tema articulado y específico de asistencia técnica  al nivel de la Regional y Nacional ICBF 

orientaciones que ellos brindan a los centros zonales, las mesas territoriales al nivel 

departamental, municipal, nacional así como a los proveedores del ICBF donde se establecen 

las DIFICULTADES dentro del proceso de aplicación de los programas esto con el fin de 

realizar un trabajo de plan de mejora de quienes están directamente implicados en la puesta en 

marcha de las acciones para atención de los NNA y sus familias. 

 La pregunta 15, De acuerdo a la guía para la focalización de los usuarios de primera infancia 

del ICBF (Versión 3 del 14 de febrero de 2022) el concepto de focalización es: Proceso de la 

política social que permite direccionar los recursos y esfuerzos de las intervenciones de los 

programas sociales hacia los grupos de población más pobre y vulnerable, a partir del principio 

de eficiencia y equidad, con el fin de reducir las privaciones a las que se enfrenta esta población. 

La focalización es un proceso que involucra distintos momentos: identificación; selección; y 

asignación, los cuales resultan relevantes al momento de evaluar y mejorar los resultados que 

alcanzan los programas sociales. 

 La pregunta 17, la respuesta es la C, se encuentra inmerso en los lineamientos estratégicos, es 

un direccionamiento de la Dirección Regional y de su competencia. 

 Que Las preguntas 28, 29 y 30 no están relacionadas con el manual de funciones 

correspondiente a rol establecido en el manual publicado en la OPEC de la referencia, ya que 

se pregunta sobre trámites de bienes inmuebles, actividad netamente reservada para los 

servidores de los procesos de apoyo en gestión administrativa dependencia de abastecimiento. 

Para el caso de la OPEC a la que me presente referenciada al inicio de este documento hace 

parte del proceso misional, toda vez que se pregunta sobre inventario y facturación. 

 Que la pregunta   Numero 37 la cual hace referencia que   en  una capacitación con el equipo 

son los colegios LA RESPUESTA CORRECTA PUEDA SER CUALQUIERA DE LAS TRES 

OPCIONES, TENIENDO ENCUENTRA QUE LAS TRES DETERMINAN  EL GRADO DE 

AFECTACIÓN  POR PARTE DE SU MADRE Y HERMANO,  PUES  ES SUBJETIVO PORQUE 

LA TRES OPCIONES HACEN ÉNFASIS A LOS ANTECEDENTES FAMILIARES. pregunta 

ambigua que induce al error 

 La pregunta 49, no está relacionada con el manual de funciones correspondiente a nuestro rol, 

ya que se pregunta sobre respuesta a derecho de petición. 

 Las preguntas, 55,56 y 57, este tema es especifico del área de administrativa y financiera 

relacionada con el área de planeación a nivel nacional y regional- Por lo tanto, no corresponde 

al área OPEC- no están relacionadas con el manual de funciones correspondiente a nuestro rol, 

ya que se pregunta sobre ejecución y liquidación de contratos, con una tabla de presupuestos 

asignada. 

 La pregunta 64, la respuesta es la A, De acuerdo con el texto da la posibilidad de varias 

respuestas, dado que el juego y la disciplina positiva son aspectos que tienen relación e inciden 

con el proceso social y educación emocional de los niños. 

 La pregunta 75, Se aborda una problemática laboral donde se miden competencias del actuar 

profesional más no de sus funciones específicas en un rol determinado, es muy ambigua la 

pregunta. Llega de trabajo llega una nueva persona a liderar los procesos que tenía usted a 

cargo y este a su vez pide bastante colaboración para realizar estas labores. Y antes de la 

reunión también le solicito colaboración 

 Que  Las preguntas 88, 89, y 90 no están relacionadas con el manual de funciones 

correspondiente a nuestro rol, ya que se pregunta sobre población infantil escolarizada entre 

los años 2016 y 2017, una gráfica opaca. 

 Que  la pregunta número 91  a la que hace referencia  y en donde se ofrece información  del 

caso de la diligencia de allanamiento.  Difiero  sobre la respuesta correcta calificada por la 

universidad, toda vez que  en los enunciados de la respuesta  HABLA  sobre contratar a la 

aspirante Viviana  Sánchez , respuesta ( B)  respuesta que no es acorde a la normatividad vigente  

y que se puede sustentar en Artículo 106. CODIGO DE INFANCIA Y ADOLSCENCIA  LEY 

 La pregunta 114, la respuesta es b, la pregunta es subjetiva las tres opciones pueden ser 

correctas, se tiene que, dentro de las estrategias psicosociales y el sufrimiento emocional 

generado a las víctimas, sus familias y comunidades, como consecuencia de las graves 

violaciones a los Derechos humanos y las infracciones al Derecho internacional humanitario 

como se describe en las características del conflicto y los efectos en los en menores de edad en 

situación de desplazamiento y movilización. 



 La pregunta 118, no está relacionada con el manual de funciones correspondiente a nuestro rol, 

guarda relación directa con funciones de profesionales de nutrición. 

 

DECIMO PRIMERO:: Que dichas objeciones no fueron resultas por la CNSC, ya que el  día 29 de Julio 

de 2022 (curiosamente fecha en la que termino el contrato entre la CNSC y la UNIVERSIDAD DE 

PAMPLONA),  la CNSC entregó respuesta a la reclamación radicada el 19 de Julio de 2022, utilizando 

la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad  con el Art. 22 del CPACA, sustituido por el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015; sin embargo no dio respuesta de fondo las inquietudes en el escrito 

de la ampliación a la reclamación. 

 

DECIMO SEGUNDO: Que como se continúa en la vulneración de mis derechos, radiqué tres (3) 

derechos de petición cada uno de ellos dirigido la CNSC, Universidad de Pamplona y el ICBF,  a los  

siguientes correos respetivamente: atencionalciudadano@cnsc.gov.co, 

atencionalciudadano@unipamplona.edu.co, atencionalciudadano@icbf.gov.co con el fin de obtener 

información relacionada con la Convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF. 

 

DECIMO TERCERO:  Que la Comisión  Nacional del Servicio Civil, contestó el derecho de petición, 

dando respuesta a cada uno de los interrogantes planteadas en el petitum; planteando que se estaba 

aplicando un nuevo modelo de evaluación de competencias laborales que no tiene  en cuenta ni el objeto 

misional de la entidad ICBF (Ley de Infancia y Adolescencia) ni sus nomograma de grupos 

interdisciplinarios donde cada profesional (psicólogos, trabajadores sociales, nutricionistas, etc) tiene 

descrito su rol operacional,, llevando a que esa llamada integralidad de la que pregona la CNSC bajo 

su nuevo modelo, implique que en caso de que un Trabajador Social falte al servicio o viceversa, sea 

reemplazado por los psicólogos o nutricionistas o viceversa, despreciando la especificidad de los roles y 

estudios que se requieren en el manual de funciones de la entidad y establecidos en las normas internas 

de los grupos interdisciplinarios del ICBF,  además de ser la especificidad del perfil del cargo y de 

funciones la que permite realizar la división del trabajo y desempeñar roles específicos, modelo que se 

utilizó anteriormente en las convocatorias 01 de 2005 entre otras y que no tuvo ningún inconveniente, no 

entendiendo las razones del cambio de modelo por parte de la CNSC en esta convocatoria. 

 

DECIMO CUARTO: Que además de lo anterior los ejes temáticos tal como “ Reglas generales de 

manejo de recursos públicos” a pesar que son trabajadores misionales (psicólogos, trabajadores 

sociales, nutricionistas, antropólogos),  y no administrativos o de apoyo a la gestión,  lo que llevaron a 

realizar preguntas de contratación que nada tienen que ver con sus funciones pues ellos no son 

ordenadores del gasto y estos ejes temáticos Proceso Administrativo de Restablecimiento de  Derechos, 

se realizaron pocas preguntas, Evaluación y abordaje del contexto socio-familiar de NNA (preguntas 

generales) , más pareciendo una prueba de pregrado, que propiamente una convocatoria de méritos que 

debió ser soportada sobre un manual de funciones atinente al objeto misional de la entidad (Ley de 

Infancia y Adolescencia) , sobre las resoluciones internas de grupos de trabajo  y también incluir en los 

ejes temáticos las otras líneas tales como Intervención, Protección y Adopciones, lo cual no se tuvo en 

cuenta, llevando a esa prueba de conocimientos desfasada de la realidad del ICBF y obre la cual en el 

hecho 10 de la presente acción indicamos los errores de dichas preguntas. 

 

DECIMO QUINTO:  Que soy madre cabeza de familia a cargo de mis dos hijos JUAN ANDRES 

FAJARDO ARIZA Y LUNA ISABELLA SANDOVAL ARIZA 

 

DECIMO SEXTO:  Que los incisos 2 y 3 del Artículo 3 de la Constitución Política de Colombia, 

establece que las entidades deben otorgar un trato preferencial como acción afirmativa y adoptar 

medidas de protección a favor de grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, 

tales como madres cabeza de familia, personas de la tercera edad y las personas con discapacidad. 

 

DECIMO SEPTIMO:  Que el ICBF tiene conocimiento de mi condición especial como madre cabeza de 

familia en la historia laboral reposan documentos que evidencian esta situación. 

 

DECIMO OCTAVO:  Que la Organización Mundial de la Salud – OMS, declaró el brote de enfermedad 

por Coronavirus – COVID-19 como una pandemia, esencial por la velocidad de su propagación y la 

escala de transmisión, el 11 de marzo de 2020. 

 

 

 

DECIMO NOVENO:  Que mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 

y Protección Social declaró el estado de emergencia sanitaria a causa del coronavirus COVID-19 en 
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todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2022, adoptando medidas con el objeto de prevenir y 

controlar la propagación del COVID – 19 y mitigar sus efectos. 

 

VIGESIMO:  Que dicho Acto Administrativo fue modificado por las Resoluciones 407 del 13 d maro de 

2020 y 4050 del 17 de marzo de 2020 por el Ministerio de Salud y Protección Social. Así mismo, mediante 

Resoluciones No. 844 de 26 de mayo de 2020; 1462 de 25 de agosto de 2020; 2230 del 27 de noviembre 

de 2020; 222 de 25 de febrero de 2021; 738 de 26 de mayo de 2021; 1315 de 27 de agosto de 2021; 1913 

de 25 de noviembre de 2021; 0304 de 23 de febrero de 2022 y, 0666 de 28 de abril de 2022, fue 

prorrogada la emergencia sanitaria, la cual irá, conforme a esta última, hasta el 30 de junio de 2022. 

 

VIGESIMO PRIMERO:  Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo No. 491 de 28 de 

marzo de 2020, por el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 

medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios en el marco del estado 

de emergencia económica, social y ecológica, disposición que tuvo control de constitucionalidad por 

medio de la sentencia C-242 del 9 de julio de 20203 . 

 

VIGESIMO SEGUNDO: Que el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, estableció que para 

garantizar la participación en los concursos, sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto 

entre las personas y propiciar el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se aplazarán en los procesos de 

selección las etapas de reclutamiento o de aplicación de pruebas que se estén adelantando para proveer 

los empleos de carrera del régimen general, especial y específico, debiéndose reanudar dichos procesos 

una vez superada la Emergencia Sanitaria. 

 

VIGESIMO TERCERO:  Que mediante la Resolución 666 de del 24 de abril de 2020, el Ministerio de 

Salud y Protección Social adoptó el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades 

económicas, sociales y sectores de la administración pública, el cual está orientado a minimizar los 

factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y deberá ser implementado por los 

destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus competencias 

 

VIGESIMO CUARTO:  Que mediante la circular externa 09 del 3 de julio de 2020, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil (CNSC), como autoridad en materia de carrera y órgano competente de 

regular la evaluación del desempeño laboral de los sistemas bajo su administración y vigilancia, expidió 

instrucciones relativas a la viabilidad de iniciar, evaluar y calificar el periodo de prueba, siempre y 

cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes al empleo. 

 

VIGESIMO QUINTO:  Que atendiendo a las facultades infringidas en el numeral 11 del Art. 189 de la 

Constitución Política de Colombia y el Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020, el Presidente de la 

República expidió el Decreto 1754 del 22 de Diciembre de 2020, “Por el cual se reglamenta el Decreto 

Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de 

reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los 

empleos de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”. 

 

VIGESIMO SEXTO: Que mediante Sentencia 2021-046664-00 del 3 Junio de 2022, radicado No. 

11001-03-15-000-2021-04664-00, siendo el Magistrado Ponente JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ 

NAVAS, DECLARO LA NULIDAD del Decreto 1754 del 22 de Diciembre de 2020, justificando que el 

legislador extraordinario dispuso una condición resolutoria respecto del aplazamiento de los concursos 

que estaba sujeta al levantamiento de la emergencia sanitaria, e impuso así límite que no admite 

margen de interpretación alguno y que no fue considerado al momento de expedirse el Decreto 1754 

de 22 de Diciembre de 2020. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: Que de la misma forma mediante Auto Interlocutorio la Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Segunda, Subsección A, con radicado No. 110010332500020210022200 (1385), 

de fecha 6 de junio de 2022, Decretó la suspensión provisional de los efectos del Decreto 1754 de 2020, 

“Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la 

reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y período de prueba en lo relacionado 

con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y período de prueba en los 

procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y específico, en 

el marco de la Emergencia Sanitaria”, argumentando en esta sentencia que lo que hizo  “el legislador 

extraordinario mediante el artículo 14 del Decreto del Decreto Legislativo 491 fue suspender los 

concursos en etapa de reclutamiento y aplicación de pruebas, así como el inicio de período de prueba, 



mientas estuviera vigente la emergencia sanitaria, pareciera claro que el Gobierno Nacional se 

extralimitó al disponer en el Decreto 1754 que reglamentaría dicho artículo para ordenar su reactivación 

sin que el Ministerio de Salud y Protección Social hubiera levantando la emergencia sanitaria . De esta 

forma se habrían transgredido los límites a los que debe someterse la potestad reglamentaria de la 

administración. 

 

VIGESIMO OCTAVO:  Que la CNSC encontrándose aún vigente la emergencia sanitaria mediante 

Acuerdo No. 2081 el 21 de septiembre de 2021, convocó y estableció las reglas del Proceso de Selección 

en las modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 

al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta personal del Instituto Colombiano de Bienes 

Familiar Proceso de Selección ICBF-2021 

 

VIGESIMO NOVENO:  No contentos con lo anterior y siguiendo con la vulneración de Derechos 

Fundamentales, el día 4 de Octubre de 2021, publicó a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el 

Mérito y la Oportunidad –SIMO,  el reporte de la oferta pública de empleos de carrera – OPEC, para 

que toda la ciudadanía interesada pudiera consultarla y así conocer las especificaciones de los empleos 

que la entidad ofertó para luego el aspirante escoger el empleo que podía aplicar en cumplimiento de los 

requisitos exigidos para ello, se reitera que aún se encontraba vigente la emergencia sanitaria. 

 

TRIGESIMO:  Que así ha continuado todo el proceso de selección y a la fecha se encuentran en la etapa 

de valoración de antecedentes, teniendo en cuenta que mediante Sesión del 19 de julio de 20222, la Sala 

Plena de Comisión de la CNSC, decidió que esta etapa del proceso de selección No. 2149 del ICBF 2021, 

sería adelantada directamente por la Comisión Nacional.  

 

TRIGESIMO PRIMERO: Que solicitamos por ello al Departamento Administrativo de la Función 

Publica, la intervención dentro de esta acción de tutela con el objeto que realice una valoración al 

manual de funciones y a la metodología de la CNSC para la realización del concurso así como de las 

pruebas de conocimientos, en razón a que su función misional corresponde apoyar a todas las entidades 

públicas en la realización de sus manuales e funciones, de la realización de perfiles de cargos de las 

entidades públicas.  

 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

 

En primer lugar, Los artículos 86 de la Carta Política y 6 del Decreto 2591 de 1991 señalan que la 

acción de tutela solo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o 
cuando se utilice como un mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. En este sentido, tanto la Corte Constitucional, como el Consejo de Estado y la Corte 

Suprema de justicia actuando como jueces constitucionales, han establecido que un medio judicial 
únicamente excluye la acción de tutela cuando sirve en efecto y con suficiente aptitud a la 

salvaguarda del derecho fundamental invocado. 

 
 

El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de desplegar todo 

su actuar dirigido a poner en marcha todos los medios ordinarios para la protección de sus derechos 

fundamentales.  Este imperativo constitucional pone de relieve que, para solicitar el amparo de un 
derecho fundamental, el peticionario debe haber actuado con diligencia den los procesos y 

procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos 

legales deviene en la improcedencia de la acción de tutela. 
 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada caso concreto, 

si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer la defensa de los derechos 

constitucionales fundamentales de los individuos, logrando su protección efecto a e integral. 
 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de mérito, la 

altas cortes han sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en la Ley 
1437 de 2011 para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio 

pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 
jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 

 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia de concurso de 

méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprado que para excluir a la tutela en estos 
casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 



realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la Constitución en el  caso particular”. 

 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en el 
ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de 

méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los 

derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA 

DEFENSA, A LA PROTECCION ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,  AL TRABAJO 

EN CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA, AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 

PRINCIPIOS DEL MERITO, IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, 

IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA y SEGURIDAD JURIDICA 

 

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la satisfacción del 

Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso a la función pública.  Por ello, la elección del 
concursante que reúne las calidades y el mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere 

de decisiones rápidas respecto de las controversias que surjan entre los participantes y la entidad. 

 
Así las cosas, las corporaciones han entendido que la acción de tutela es un mecanismo excepcional 

de defensa de los derechos fundamentales de las personas que participan en un proceso de selección 

de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquier de sus derechos 

fundamentales. 
 

La corte Constitucional en Sentencia T-180/15 Magistrado Ponente JORVE IVAN PALACIO PALACIO, 

Se pronunció sobre la protección de la Acción de Tutela en Concurso de Méritos- Procedencia 
excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar 

un perjuicio irremediable. 

 
En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación 
ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 

Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral 

para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 
agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela 

es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 

proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera 
de sus derechos fundamentales. 

  
La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el Art. 125 superior, es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 

pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 

En este sentido, la carrera administrativa funge como un principio y una garantía constitucional. Así 

pues, el concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva del aspirante, según la 
evaluación y determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las funciones a desempeñar, de 

manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a los 

principios y valores constitucionales.  
 

Así, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe valorar los 

supuestos fácticos de los casos en concreto, y examinará aspectos como: 

 
(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma protección que 

se lograría a través de la acción de tutela;  

(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; 
(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite;  

(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los mecanismos judiciales 

ordinarios; 
(v) la condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre otras. 

 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción de tutela como 

mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en concurso de méritos, al respecto 
indicó: 

 

 “(...) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la 

protección de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el 

debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y 

fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume 



competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa 

judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva 

instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 

asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo 

suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos.  

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se 

ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario 
o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 

vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 

pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 
objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular” 

(Negrillas del suscrito). 

Continuando con la misma línea en la sentencia T 800 de 2011, la Honorable Corte Constitucional 
al analizar la procedencia de la acción de tutela para controvertir actos de asignación de puntajes en 

concursos de mérito, que igual podría ser de cualquier otro requisito, como el que nos ocupa en el 

presente, señaló: 

 

“Aun cuando para este caso hay otro medio de defensa judicial 

susceptible de ser ejercido ante la justicia contencioso-administrativa, 

lo cierto es que no puede asegurarse que sea eficaz, pues la terminación 

del proceso podría darse cuando ya se haya puesto fin al concurso de 

méritos, y sea demasiado tarde para reclamar en caso de que el 

demandante tuviera razón en sus quejas. Ciertamente, el peticionario 

podría reclamar ante el juez contencioso la suspensión provisional del 

acto de asignación de puntajes que cuestiona como irregular, pero 

incluso si se le concediera esta decisión no tendría la virtualidad de 

restablecer de inmediato los derechos del accionante y, en cambio, 

podría dejarlo en una situación de indefinición perjudicial en el trámite 

de las etapas subsiguientes del concurso” 

 

En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la Corte consideró que “en materia 

de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se 

encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso –

administrativo-, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada 
la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 

pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”  
 
 

 

De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en el mecanismo 

competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene en cuenta que las pretensiones 
deprecadas están encaminadas a demostrar que existiendo la alternativa de acudir a los medios de 

control jurisdiccional en lo contencioso administrativo, por premura del caso exige acudir a la acción 

de tutela toda vez que las fases del concurso avanzan poniendo en evidente consumación la vulneración 
de los derechos fundamentales 

 

En efecto, en el presente caso la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, recientemente ha venido 

avanzando en el proceso, contestando rápidamente las reclamaciones en un formato sin reparar en el 
fondo del asunto. 
 

De otra parte, se cumple con el requisito señalado por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, 

dado que lo dicho a lo largo de esta solicitud de amparo demuestra la flagrante violación de derechos 
fundamentales, por lo que en este caso la acción de tutela resulta procedente ante la carencia de 

medios de defensa judicial. 

 
Retomando lo dicho por la Corte Constitucional en cuanto a la ineficacia de un medio de defensa 

ordinario por la supuesta posibilidad de acudir a la justicia ordinaria y allí pedir medidas cautelares, 

debe señalarse que en la práctica, y según lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de Estado, los 
mecanismos ordinarios en estos casos, tales como medios de control de nulidad simple o nulidad y 

restablecimiento del derecho, no son eficaces para conjurar de manera inmediata la violación de 

derechos fundamentales. 



 

Por lo anterior, en la sentencia C-284 de 2014 el alto tribunal constitucional manifestó que la 
Constitución les otorgó a los jueces de tutela una importante facultad para proteger derechos 

fundamentales de manera inmediata y a través de medidas que son más amplias que aquellas que 

tienen previstas las medidas cautelares, puesto que, en principio, no están sometidas a “reglas 
inflexibles” que limiten de alguna forma el estándar de protección que se puede otorgar. 

 

La Corte Constitucional advirtió que los mecanismos previstos en la Ley 1437 de 2011 no significa la 

improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como mecanismo de protección 
subsidiario de los derechos fundamentales, ya que los jueces constitucionales tienen la obligación de 

realizar, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, un juicio de idoneidad en 

abstracto y otro de eficacia en concreto de los medios de defensa alternos y, en ese sentido, están 
obligados a considerar: “(i) el contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 

involucrados”. 

 
En suma, en este caso el requisito de subsidiariedad se cumple cabalmente y la acción de tutela 

procede de manera definitiva para estudiar la flagrante vulneración de los derechos fundamentales en 

atención a que la actuación de la parte tutelada resulta realmente arbitraria, inconstitucional y 

vulneradora de los derechos fundamentales invocados y la etapa del concurso permite tomar 
decisiones que amparen tales derechos en este momento, dado que aún no se han adelantado 

actuaciones que generen derechos de terceros. 

 
Además de lo anterior, se cumple con lo dicho por la jurisprudencia constitucional en relación con los 

concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, que ha reivindicado la pertinencia de la acción 

de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en 

toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos 

públicos. 

 
En el presente caso, NO existen mecanismos en sede administrativa para la protección de los derechos 

fundamentales invocados.  Esto, ante la negativa de la CNSC  en aceptar mis peticiones en 

INFORMAR cuáles fueron las razones para que la prueba escrita no se hiciera teniendo en cuenta el 
perfil académico de cada uno de los participantes y que  las pruebas de conformidad con la 

normatividad que rige la convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF se valoraran por otro operador 

diferente a la Universidad de Pamplona, con el fin de modificar mi puntuación obtenida en la prueba 

escrita, habida cuenta que tengo respuestas correctas que no se me tuvieran en cuenta como válidas y 
que además las respuestas que ellos tenían no eran ciertas y por ello inducían al error. 

 

En efecto, como se dijo en el acápite de hechos, al advertir las flagrantes irregularidades que vulneran 
los derechos fundamentales acá invocados, se elevó la correspondiente reclamación de manera 

oportunidad y las demás peticiones, advirtiendo las irregularidades que conducen a que se acceda a 

la misma pero la CNSC en una respuesta supremamente confusa en un juego de palabras técnicas, no 
ha querido aceptar que, en efecto, las irregularidades existieron en la prueba. 

 

 

En desarrollo del proceso de selección referido, el día 22 de mayo de 2022 se aplicaron las pruebas 
escritas y posterior a esta jornada ha surgido públicas manifestaciones que atentan contra los 

principios de transparencia, imparcialidad y confianza legítima que gobiernan este tipo de procesos. 

 
Pese a tan evidente prueba de las irregularidades, la CNSC se ha dedicado a dar respuesta a las 

reclamaciones con argumento totalmente ILEGALES e INCONSTITUCIONALES, en el sentido de 

que se ha actuado conforme a la normativa y ha habido la correspondiente auditoría del ICBF 
 

En este sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional ha dicho que, en el 

evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante violación de un derecho fundamental, 

la acción de tutela para el afectado resulta procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales 
para lograr la continuidad en el concurso. Así lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado en Sentencia AC-00698 del 28 de agosto de 2007 y lo han 

reiterado las Secciones Primera y Cuarta de dicha Corporación. 
 

En segundo lugar: Con todo respeto Señor Juez, debemos analizar el Principio de Inmediatez y 

Subsidiaridad como requisito para la procedencia de la acción de tutela. 
 

La acción de tutela fue instituida por la Constitución de 1991, como un mecanismo judicial subsidiario 

para la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando quiera que resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o de particulares en ciertas 

circunstancias, en cuanto no tengan protección eficaz y oportuna en otra jurisdicción. 



 

La Corte tiene establecido que, si bien puede ejercerse en cualquier tiempo, ello no significa que el 

amparo proceda con completa independencia de la demora en la presentación de la petición. 

Concretamente, ha sostenido que la tutela resulta improcedente cuando la demanda se interpone 
después de transcurrido un lapso irrazonablemente extenso, desde la fecha en que sucedieron los 

hechos o viene presentándose el hecho vulnerador que la parte accionante estima afecta sus derechos 

fundamentales. 

 
En el caso concreto es evidente la procedencia e inmediatez, ya que, si bien existe otro medio de 

defensa judicial, este no es eficaz y además mientras que resultare el fallo de un proceso, se ocasiona un 

perjuicio irremediable ya que las restricciones contenidas en la guía de orientación entregada por la 
CNSC para revisar el cuadernillo de preguntas vulneran los derechos fundamentales de los 

participantes que optaron por la reclamación frente al puntaje obtenido en la prueba escrita.  

 

Con todo respeto Señor Juez, queda así demostrada la inmediatez como requisito para su procedencia, 
pues como lo señala la disposición del Art. 86 de la Constitución Política, la Acción de Tutela debe 

tener por objeto procurar “la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o privada. Es decir, que, en vista de la gravedad de la amenaza o vulneración de 

los derechos fundamentales de las personas, se ofrece una vía procesal cuya potencialidad es 

considerablemente superior a la de otros medios de defensa judicial, vía que la norma constitucional 
ha definido de manera sencilla y clara como protección eficaz, que justifica acudir al procedimiento 

preferente y sumario. 

 

Sobre la procedibilidad de la presente acción de tutela además de lo ya mencionado la jurisprudencia 
especialmente en la sentencia T-504 de 2008, procedió a recordar lo siguiente: 

 

1 Legitimación activa. El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es 
un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la protección 

inmediata de sus derechos fundamentales. 

2  
3 Legitimación pasiva. De acuerdo con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 
procede contra acciones u omisiones de particulares, entre otros, en el caso en que quien solicite el 

amparo se encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el 

cual se promueve la acción. 
La jurisprudencia constitucional ha desarrollado el alcance de la subordinación y la indefensión en 
los siguientes términos: 

 

"(…) [la subordinación] alude a la existencia de una relación jurídica de dependencia, como ocurre, 

por ejemplo, con los trabajadores respecto de sus patronos, o con los estudiantes frente a sus 

profesores o ante los directivos del establecimiento al que pertenecen, en tanto que la indefensión, si 

bien hace referencia a una relación que también implica la dependencia de una persona respecto de 
otra, ella no tiene su origen en la obligatoriedad derivada de un orden jurídico o social determinado 

sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud la persona afectada en su derecho carece de 

defensa, entendida ésta como posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que 
se trate (…)". 

Considero señor juez, que los accionados, irrespetaron los derechos fundamentales de los aspirantes 

a obtener un cargo público mediante el concurso de méritos. 

 

Referente al perjuicio irremediable la Corte Constitucional en reiteradas jurisprudencias ha 
señalado: 

 

Sentencia T-318/17 
 

Conforme a estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable, así: 

 

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se 

configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que 
afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo por tanto de medidas 

impostergables que lo neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio 

irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: 
 

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 

considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando 

en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, 
que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o 

material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben 



requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 

perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como 
respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de 

protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y 

eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”. 

 
Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el accionante deberá 

acreditar: “(i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto al daño-; (ii) la 

urgencia de las medidas para remediar o prevenir la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio –
irremediable. 
 

Ahora bien, en cuanto al segundo supuesto, que hace referencia a la idoneidad del mecanismo de 
defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que este “ha de tener una efectividad igual o 

superior a la de la acción de tutela para lograr efectiva y concretamente que la protección sea 

inmediata. La idoneidad del medio judicial puede determinarse, según la Corte lo ha indicado, 
examinando el objeto de la opción judicial alternativa y el resultado previsible de acudir a ese otro 

medio de defensa judicial.”. Así, el juez constitucional deberá efectuar un análisis particular del caso 

concreto, pues en este podría percatarse que la acción ordinaria no permite resolver la cuestión en una 

dimensión constitucional o adoptar las medidas necesarias para la protección de los derechos 
fundamentales afectados. 

 

En síntesis, la acción constitucional no puede desplazar al juez ordinario y solo subsidiariamente, en 

eventos excepcionales definidos por la jurisprudencia, aquella puede invocarse para solicitar una 
protección transitoria, o una protección definitiva. Cuando se invoca el perjuicio irremediable, el 

peticionario debe acreditarlo o aportar mínimos elementos de juicio que le permitan al juez 

constitucional comprobar la existencia de este elemento. 
 

ARGUMENTACION JURIDICA DE LAS PRETENSIONES COMO CONSECUENCIA DE LA 

VULNERACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y DE LOS 

CUALES SE SOLICITA SU PROTECCION. 

 

 

VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO,  

 

DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 

 
El artículo 29 de la Constitución Política determina que el debido proceso debe regir todas las 

actuaciones adelantadas bien sea en procesos judiciales o en trámites administrativos. En armonía con 

ello, este derecho ha sido definido por la Corte Constitucional como el conjunto de garantías que el 
ordenamiento jurídico ha dispuesto para proteger a una persona dentro del trámite de un procedimiento 

judicial o administrativo. En ese sentido, su propósito es efectivizar los derechos de los asociados, lo que 

se logra no solo con el respeto del contenido sustancial o material de aquellos sino también con el 

acatamiento de las condiciones formales que posibilitan su ejercicio. 
 

Es preciso recordar que el núcleo esencial de un derecho fundamental alude a aquel ámbito de su 

contenido que resulta indispensable para la protección de los intereses jurídicos que busca satisfacer. 
Así las cosas, es plausible afirmar que, tratándose del debido proceso, ese contenido básico e irreductible 

se refiere al ejercicio del derecho de defensa a fin de que, luego de agotarse una serie de etapas con 

sujeción a unas reglas previamente establecidas y con respeto de las oportunidades consagradas en favor 
de quienes son parte dentro del respectivo procedimiento, se adopte una decisión definitiva, ya sea en 

una instancia judicial o administrativa. 

 

VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO EN ESTE CASO. 

 

El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los 

derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo público se realce en igualdad de 
oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de valoración como el 

clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes en los 

órganos y entidades del Estado. 

 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, ha señalado que este sistema es una manifestación 

del principio de igualdad  de oportunidades contenida en los artículo 13 y 25 de la Carta Política, en 

tanto la selección del personal para el servicio público debe estar orientad para: (i) garantizar un 
tratamiento igualitario para todos los ciudadanos que deseen aspirar a ocupar un cargo público, sin 

distingo alguno por motivos  de género, raza, condición social, creencia religiosa o militancia política; 

y (ii) contemplar medias positivas frente a grupos sociales vulnerables o históricamente discriminados 
en términos de acceso a cargos estatales. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-318-17.htm#_ftn14


 

Resulta vulnera torio el principio de igualdad de oportunidades cualquier práctica que discrimine a los 
aspirantes a un empleo público en razón de su raza, sexo, convicciones religiosas o políticas. Así mismo, 

es contrario al mencionado principio toda conducta que sin justificación alguna rompa el equilibrio entre 

los participantes de un concurso.  De igual manera, resultan inconstitucionales por desconocer el 
principio de igualdad de oportunidades, aquellos concursos públicos que carezcan de medidas efectivas 

para garantizar condiciones más favorables a personas pertenecientes a ciertas poblaciones cuyas 

posibilidades de acceso al empleo público haya sido tradicionalmente negado. 

 
La Corte Constitucional en Sentencia C-040 de 1995, explicó detalladamente las etapas que, por regla 

general, conforman los concursos públicos para proveer los empleos de carrera. En dicha oportunidad 

esta Corporación explicó que la escogencia del servidor público de carrera debe estar precedida de las 
fases de (i) convocatoria, (ii) reclutamiento, (iii) aplicación de pruebas e instrumentos de selección y (iv) 

elaboración de listas de elegibles, enfatizando en que aquellas deben adelantarse con el apego al 

principio de la buena fe y los derechos a la igualdad y el debido proceso, característica éste que dentro 
de esta convocatoria brilla por su ausencia al realizar una prueba escrita sin cumplir con las reglas de 

la convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF, ya que como se ha manifestado en el acápite de hechos, el  

cuadernillo de preguntas no tenían relación ni con las funciones, ni con los ejes temáticos reportados 

por el ICBF. 
 

En este caso, las tuteladas violan el derecho fundamental al debido proceso al imponer unas restricciones 

para la revisión del cuadernillo de preguntas, las cuáles están por fuera de la normativa Colombiana y 
vulneran nuestra buena fe y el debido proceso.   

 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA CONFIANZA LEGITIMA Y A LA 

SEGURIDAD JURIDICA EN ESTE CASO 
 

La Corte Constitucional ha explicado que la seguridad jurídica implica que “en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de la efectividad 
de los derechos y libertades de los ciudadanos, dado que solo a partir del cumplimiento de esa garantía 

podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o permite”. 

 
La seguridad jurídica es, la certeza del derecho que posee el individuo en la sociedad, la cual está 

garantizado por el Estado, a fin de que se aplique la normatividad que se encuentra vigente. 

 

Este principio es como correlativo necesario de los principios de la confianza legítima y de la buena fe 
consagrado en el Art. 83 de la Constitución Política de Colombia, busca salvaguardar y no sancionar la 

conducta de quien actúa convencido que está amparado en normas y precedentes judiciales ciertos y 

vinculantes que regulan su conducta de terminada manera, y que por lo tanto no ofrecen duda o 
desconfianza para realizar la actividad que se propone, por ello cuando existen criterios divergentes al 

interior de una autoridad administrativa, corporación judicial o en la jurisprudencia aplicable no es 

posible encasillarse en uno de ellos y desconocer los otros, para alegar la confianza legítima y la 
seguridad jurídica. 

 

La Corte ha dicho que si bien “la seguridad jurídica y la autonomía e independencia judiciales son 

principios fundantes de los Estados democráticos”, éstos no pueden “ser empleados para blindar 
decisiones exclusivamente basadas en el capricho, en la saliente negligencia o en la arbitrariedad de los 

jueces.” (Sentencia T-359 de 2003, ratificada en sentencia T-676, M.P. Jaime Araújo Rentería). 

 
La seguridad jurídica tiene como finalidad promover el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en 

libertad e incita al ciudadano a confiar en que su caso o pretensión será resulta o merecerá la misma 

respuesta que dio en casos anteriores e iguales. 
 

Esa confianza se ve naturalmente disminuida, en este caso por la CNSC, al convocar mediante Acuerdo 

No. 2081 del 21 de Septiembre de 2021 el proceso de selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, 

para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Planta de Personal del ICBF, al encontrarse vigente la emergencia sanitaria, 

declarada por el Ministerio de la Salud y Protección Social mediante Resolución No. 666 del 24 de abril 

de 2020. 
 

Es importante tener en cuenta que dentro de las facultades que le otorga la Constitución Política de 

Colombia al Presidente de la República se expidieron una serie de Decretos Legislativos por causa del 

coronavirus COVID-19, con el fin de adoptar medidas de urgencia para garantizar la  atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplan funciones 

públicas, tomando medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios en 

el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica, como fue el Decreto 417 del 17 de 
Marzo de 2020. 



 

Como una de las medidas se expidió el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, el cual en 
su Art. 14, dispuso el aplazamiento de los procesos de selección en curso. En su parte resolutiva lo 

enunció así: 

 

“(…) Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar la 

participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las 

personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente 

se estén adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o 

específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas.  

 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia 

Sanitaria. (negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los 

nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente 

aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar 

haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos 

servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere 

dicha Emergencia. 

 
Referente a la norma encita, cabe resaltar que la Corte Constitucional en Sentencia C-242 de 2020, 

declaró la exequibilidad sin condicionamiento, con el fundamento de considerarlo proporcionar y 

razonable, teniendo en cuenta las circunstanciaS excepcionales por las que atravesaba a nivel mundial 
y que también afectó económicamente y la salud de los habitantes de nuestro país. 

 

Para ilustrar las razones jurídicas que dicha Corporación tuvo como fundamento para la exequibilidad 

del art. 14 del Decreto 491 de 2020, traigo a colación la Sentencia C-242 de 2020 cuyo análisis fue: 
 

“(…) 6.263. Sobre el particular, la Corte evidencia que la suspensión de los procesos de 

selección contemplada en el artículo 14 afecta el derecho a ocupar cargos públicos y los 

principios de mérito como criterio de acceso al empleo público y de celeridad, establecidos en 

los artículos 40.7, 125 y 209 de la Constitución, puesto posterga en el tiempo los concursos al 

permitir que éstos no sean adelantados en los plazos establecidos en las convocatorias 

respectivas y sean interrumpidos mientras dure vigente la emergencia sanitaria.  

 

 

 

 

6.264. Sin embargo, esta Sala constata que dicha afectación a los referidos principios 

superiores es proporcional en función de las circunstancias excepcionales que enfrenta el país 

con ocasión de la pandemia, porque la medida de suspensión de los procesos de selección:  

 

(i) Persigue una finalidad legítima, en tanto que busca que las restricciones sanitarias 

adoptadas con ocasión de la pandemia no impidan que ciertas personas puedan participar en 

los concursos de méritos en desarrollo, así como evitar que se realicen pruebas masivas que 

deriven en escenarios de contagio.  

 

(ii) Es adecuada para cumplir dicho objetivo, ya que, por medio del aplazamiento temporal de 

los concursos, se permite que las personas que no se encuentran en la posibilidad material de 

participar en los procesos de selección por su edad, condiciones de salud, posibilidades de 

acceso a medios tecnológicos o atender ciertas medidas sanitarias, no vean afectadas sus 

aspiraciones legítimas de ingresar al empleo público.  
 

(iii) Es necesaria, toda vez que la suspensión de los concursos es la única acción razonable 

que asegura que, sin importar el impacto de las diversas medidas adoptadas para enfrentar el 

riesgo epidemiológico asociado al coronavirus COVID-19 que han implicado, por ejemplo, 

para algunas personas la imposibilidad de salir de sus residencias o de regresar del exterior, 

se presenten casos de negación de la oportunidad de acceder al empleo público. 
 

(iv) Es proporcional en sentido estricto, en tanto que, si bien se restringe la celeridad de los 

trámites de selección y, con ello, el acceso al empleo público, lo cierto es que la suspensión de 

los procesos de selección es transitoria y finalizará una vez se supere la emergencia sanitaria. 



Además, no afecta a los concursos en los que ya existan listas de elegibles en firme y, por ello, 

se hayan consolidado derechos de los aspirantes.  

 

6.265. Sobre este último punto, la Corte advierte que la decisión de dar continuidad a los 

procesos en curso que se encuentran en su etapa final no reviste problemas de 

constitucionalidad, ya que al haberse adelantado las pruebas respectivas y encontrase pendiente 

únicamente el nombramiento y posesión de las personas que ocuparon los primeros lugares en 

la convocatoria, se busca la concreción del principio de mérito teniendo en cuenta Control 
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puntuales, es posible proseguir con las mismas sin generar escenarios masivos de contagio.  

 

6.266. En este sentido, se advierten razonables la autorización para que se realicen los 

nombramientos y posesiones por medios virtuales y, además, la estipulación de que el período 

de prueba sólo iniciará una vez se supere la emergencia sanitaria, pues son directrices que 

tienen en cuenta las limitaciones existentes para la prestación normal del servicio y reconocen 

que la calificación de un servidor en medio de las restricciones logísticas de la pandemia puede 

derivar en escenarios de arbitrariedad. 

 

(i) A pesar de que para algunas personas el posible retiro del cargo que ocupan en 

provisionalidad ante su provisión por concurso puede llegar a afectar su estabilidad económica 

en medio de la pandemia, lo cierto es que la naturaleza de su vinculación provisional lleva 

implícita dicha eventualidad y, por ende, no puede alegarse como una circunstancia imprevisible 

que exigiera por parte del legislador un trato preferencial.  

 

(ii) La disposición de no suspender los procesos de selección en los que existan listas en firme, 

incluso en el sector salud, no tiene el potencial de afectar la prestación del servicio, porque, en 

principio, las personas que superan las distintas etapas de las convocatorias han demostrado su 

idoneidad laboral para ocupar los cargos respectivos.  

 

(iii) Si bien, como lo propone la Comisión Nacional del Servicio Civil, podrían organizarse 

pruebas o exámenes individuales o virtuales que no impliquen el contacto social, lo cierto es 

que con ocasión de la pandemia se han implementado medidas sanitarias locales y nacionales 

que pueden, en ciertos casos, impedir que las personas agoten las etapas del proceso de 

selección bajo tales condiciones, máxime cuando es un hecho notorio que no todos los 

individuos tienen acceso a los medios tecnológicos o pueden utilizarlos con destreza, por lo 

que la Corte no estima que, a pesar de que ello pueda ser conveniente, sea inconstitucional la 

omisión de otorgarle la facultad a dicha entidad para adelantar algunas fases de las 

convocatorias (…)” (Destaca la Sala). 

 

Señor Juez, nótese que la Emergencia Sanitaria, fue prorrogada por el Ministerio de la Salud y 

la Protección Social mediante los actos administrativos señalados en hecho No. 22, hasta el 30 

de junio de 2022. 

 

Respetuosamente del Señor Juez, es importante detenerme en este punto, para señalar que 

resulta claro que a la fecha en que se expidió el Acuerdo 2081 del 21 de Septiembre de 2021 por 

la CNSC, en la  cual convocó a concurso de méritos los empleos reportados por el ICBF,  

continuaba vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, lo que no sólo contraria la finalidad del Decreto 491 de 2020, cual fue adoptar medidas 

sanitarias para enfrentar el riesgo epidemiológico asociado al coronavirus COVID-19, así como 

disponer de una condición resolutoria respecto del aplazamiento de los concursos que estaba 

sujeta al levantamiento de la emergencia sanitaria; sin embargo la misma  fue quebrantada por 

la CNSC y el ICBF al desarrollar y ejecutar la convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF.  

 

Bien, lo señala el Consejo de Estado en Sentencia de fecha 3 de Junio de 2022, con radicado 

2021-04664-0, que el Decreto 1754 de 2020, habilitaba a la CNSC y entidades responsables 

adelantar los procesos de selección; sin embargo es de anotar que esta norma tenía una 

característica no era obligatoria y dentro de la misma dichas entidades debieron hacer el 

análisis y apartarse de su cumplimiento, teniendo con fundamento que la emergencia sanitaria 

se encontraba vigente y que además la finalidad de toda la legislación expedida para esa época 

era prevenir el riesgo del contagio. 

 



Por otro lado, los ciudadanos quienes participaron se vieron obligados aceptar las reglas de 

la convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF o de lo contrario no eran admitidos, a pesar que la 

misma fue publicada en el segundo pico de la pandemia donde la tasa de mortalidad crecía 

cada vez más según la Organización Mundial de la Salud - OMS, precisamente porque las 

medidas dictadas por el Gobierno Nacional no eran respetadas y esto fue lo que hizo la CNSC 

al convocar a un concurso de méritos y olvidó la finalidad del Decreto 491 de 2020 y 
Resolución 666 de del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
Las normas en  citas, establecieron medidas para prevenir la pandemia del COROVIRUS – COVID 

19, por ello las entidades responsables del Concurso reitero antes de publicar la convocatoria del 

ICBF, no hicieron un análisis juicioso del Decreto 1754 de 2020, pues si lo hubiera hecho con 
fundamento en la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia si hubieran apartado de la misma, pues el 

Gobierno Nacional al expedir esta norma, desconoció el alcance de lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo 491 de 2020, norma de rango superior. 
 

El CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA 

DIECISIETE DE DECISIÓN Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) Proceso número: 11001-03-15-000-2021-
04664-0, se pronunció frente al tema en los siguientes términos: 
 

“En lo que tiene que ver con la idoneidad de la medida, la Sala considera 

que la decisión de reanudar los procesos de selección para proveer los 

empleos de carrera del régimen general, especial y específico, así como 

de los periodos de prueba en vigencia de la emergencia sanitaria, no es un 

medio idóneo para asegurar el principio del mérito en la función pública, 

así como salvaguardar el derecho a la salud de los servidores públicos 

y/o ciudadanos que se encuentren en alguna de las etapas de estos 

procesos. 

 

Lo anterior, comoquiera que, aunque dichos fines son 

constitucionalmente legítimos, según se explicó en precedencia, la 

medida desconoce abiertamente la restricción impuesta por el legislador 

extraordinario de que dichos procesos de selección quedaran aplazados 

con ocasión de los efectos de la pandemia del Covid19, y sólo se 

reanudaran una vez fuere superada la emergencia sanitaria dictada por 

el Ministerio de Salud y Protección Social. Como el acto sujeto a control 

dispuso la posibilidad de dar curso a estos trámites aun estando en  

 

 

 

vigencia la emergencia sanitaria, resulta palmario que no es apropiada 

para lograr el fin perseguido. Al punto, conviene recordar que la Corte 

Constitucional en la sentencia C-242 de 202054, consideró que, si bien la 

suspensión de los procesos de selección contemplada en el artículo 14 

del Decreto Legislativo 491 de 2020, “afecta el derecho a ocupar cargos 

públicos y los principios de mérito como criterio de acceso al empleo 

público y de celeridad, establecidos en los artículos 40.7, 125 y 209 de la 

Constitución, puesto que posterga en el tiempo los concursos al permitir 

que éstos no sean adelantados en los plazos establecidos en las 

convocatorias respectivas y sean interrumpidos mientras dure vigente la 

emergencia sanitaria”, lo cierto es que, a su juicio, dicha afectación “es 

proporcional en función de las circunstancias excepcionales que 

enfrenta el país con ocasión de la pandemia”, pues persigue una finalidad 

legitima, en tanto pretende que las restricciones sanitarias adoptadas 

con ocasión de la pandemia no impidan que ciertas personas puedan 

participar en los concursos de méritos en desarrollo, así como evitar que 

se realicen pruebas masivas que deriven en escenarios de contagio. 

 

(…) 

 

Bajo tal perspectiva, la Sala declarará la nulidad del Decreto 1754 del 

22 de diciembre de 2020 “Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las 

etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los 

procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen 

general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”, 

proferido por el presidente de la República con la firma del ministro de 

Justicia y del Derecho y el Director del Departamento Administrativo de 



la Función Pública, tras considerar que no resulta consonante con las 

disposiciones del Decreto Legislativo 491 de 2020 y tampoco es idóneo, 

necesario y proporcional con las medidas que se pretenden adoptar 

 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FNDAMENTALES A LA PROTECCION LABORAL 

REFORZADA DE LAS MADRES CABEZA DE FAMILIA 

 

La estabilidad laboral reforzada ha sido un tema traído por la jurisprudencia, con el fin de dar 
cumplimiento a los fines esenciales de nuestra Constitución Política establecido en su Art. 1, por ello la 

Corte Constitucional se ha dedicado en sendas jurisprudencias a reconocer y garantizar ese derecho de 

las personas que ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa y que son sujetos de 

especial protección constitucional, como lo son madres y padres cabeza de familia, personas que están 
en situación de discapacidad, prepensionados y en  debilidad manifiesta por razones de salud. 

 

No estoy en contra del mérito, por ello reconozco que los empleados en provisionalidad y que tenemos 
situaciones especiales, no estamos sujetos a quedarnos a perpetuidad en los cargos, pues debemos 

concursar para aspirar a un cargo de carrera administrativa; sin embargo, de conformidad con el Art. 

2,13, 46 y 47 de  la Constitución  Política de Colombia, se nos debe propiciar un trato preferencial 

como medida de acción afirmativa, antes de efectuar el nombramiento de quienes ocuparon los 

primeros puestos en la lista de elegibles del respectivo concurso de mérito, con el fin de garantizar los 

derechos fundamentales.  

 
La Corte Constitucional ha señalado algunas medidas que pueden adoptarse para garantizar los 

derechos fundamentales y la estabilidad laboral reforzada de que gozan los empleados que ocupan 

cargos de carrera en provisionalidad y que se encuentran en  condiciones de vulnerabilidad, para ello 
me remito a la Sentencia SU-446 de 2011, que al respecto expresó: 

 

“Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación8 
, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para 
proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio 
o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación9 . 
En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza 
respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los 
derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha 
reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que 
tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
 
 
 
 
 
“[…] Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que gozaba, 
sí tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa a: i) 
las madres y padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, 
entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 2008 –fecha en que se expidió el Acuerdo 
007 de 2008– les faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos para obtener la 
respectiva pensión; y iii) las personas en situación de discapacidad. 
 
“[…] Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que gozaba, 
sí tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa a: i) 
las madres y padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, 
entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 2008 –fecha en que se expidió el Acuerdo 
007 de 2008– les faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos para obtener la 
respectiva pensión; y iii) las personas en situación de discapacidad. 
 
“En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos para 
garantizar que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas en ser 
desvinculadas, porque si bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un derecho 
indefinido a permanecer en un empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de 
quienes ganan el concurso público de méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno 
para no lesionar los derechos de ese grupo de personas, estando obligado a hacerlo, en los 
términos del Artículo 13 de la Constitución, esta Corte le ordenará a la entidad que dichas 
personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas en forma provisional en cargos vacantes 
de la misma jerarquía de los que venían ocupando” (negrillas originales).  
 
Entonces, pese a la potestad de desvincular a los empleados públicos nombrados en 
provisionalidad en un cargo de carrera, para no vulnerar los derechos fundamentales de 



aquellas personas que están en condiciones especiales, deben observarse unos requisitos 
propios de la estabilidad relativa o intermedia de que son titulares, entre ellos:  
 
(i) La adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el especial 
contexto de las personas vinculadas en provisionalidad, y  
 
(ii) La motivación del acto administrativo de desvinculación.  
 
Para la Corte Constitucional, antes de procederse al nombramiento de quienes superaron el 
concurso de méritos, las personas con una situación especial han de ser los últimos en 
removerse y en todo caso, en la medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente en 
forma provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que venían 
ocupando, siempre y cuando demuestren una de esas condiciones especiales al momento de 
su desvinculación y al momento del posible nombramiento. “La vinculación de estos servidores 
se prolongará hasta tanto los cargos que lleguen a ocupar sean provistos en propiedad 
mediante el sistema de carrera o su desvinculación cumpla los requisitos exigidos en la 
jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras, en la sentencia SU-917 de 2010. 
 
Respecto al retiro de los empleados provisionales que se encuentran en una situación especial 
por el nombramiento en periodo de prueba de prueba de quien ha ocupado el primer lugar en 
la lista de elegibles, la Sala Plena de la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2008, 
señaló: 
 
“… respecto de personas que se consideran sujetos de especial protección constitucional, 
como son las personas con discapacidad, ni la situación que afrontan las personas 
discapacitadas, en un mercado laboral que usualmente les es hostil y donde no es fácil procurar 
un trabajo, situación suele agravarse cuando las personas con discapacidad se acercan al 
momento en que adquieren el derecho a la pensión, por su misma condición y por la edad, 
amén de factores de índole económica. 
 
Esta situación pone sobre el tapete la necesidad de ponderar las circunstancias de tales sujetos 
y del respeto que se debe a su dignidad como seres humanos, frente al mérito privilegiado por 
la Constitución Política, y defendido por esta Corporación como factor de acceso al servicio 
público al declarar la inconstitucionalidad o tutelar los derechos de quienes ven limitados sus 
derechos por razones ajenas a la superación de las diferentes pruebas del concurso y 
relacionados con circunstancias particulares de los participantes, extrañas al mérito y 
vinculadas con fórmulas como, el lugar de origen o de prestación del servicio, la experiencia 
antigüedad, conocimiento y eficiencia en el ejercicio cargo para el que se concursa, el ingreso 
automático a la carrera o los concursos cerrados para ingreso o ascenso, reconocer a las 
pruebas de conocimientos generales o específicas -en este caso a la Prueba Básica general 
de preselección- un carácter exclusivamente eliminatorio y no clasificatorio, la estructuración 
de la lista de elegibles y el nombramiento respectivo en estricto orden de méritos de 
conformidad con los resultados del concurso. 
 

La Ley 082 de 1993 señala en su artículo 2, que la es Mujer Cabeza de Familia quien siendo soltera o 

casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica o socialmente en 
forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar ya 

sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero 

peramente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar. 
 

Por lo anterior, la condición de madre o padre cabeza de familia se reconocerá a aquel que asume en 

forma exclusiva y sin apoyo alguno la responsabilidad del hogar, aunado a ello la ausencia en asumir la 
responsabilidad del otro padre debe obedecer a factores de fuerza mayor que no son predicables a la 

mera ausencia de este, como tampoco a un reducido aporte o cumplimiento en los demás deberes que le 

atañen en su condición. Esta persona deberá declarar ante un notario expresando las particularidades 

de su caso que justifican tal condición. 
 

Igualmente, el Artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, ha señalado que los servidores en condiciones 

especiales, madres, padres cabeza de familiar entre otros, que deban ser desvinculados como 
consecuencia de una lista de elegibles, la administración deberá adelantar acciones afirmativas en lo 

posible sean reubicados en otros empleos vacantes o sean los último en ser retirados. 

  

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia T-186 de 2013, ha reconocido que cuando un empleado 
ocupa en provisionalidad un cargo de carrera y es, además, sujeto de especial protección constitucional, 

"concurre una relación de dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la 

garantía de sus derechos fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. 
De allí que se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento 



de estabilidad laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y 

los principios que informan la carrera administrativa". 
 

En este caso, las tuteladas violan el derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada a las madres 

cabezas de familia porque a la fecha no ha establecido las acciones afirmativas para la protección de 
esta población que goza de un fuero especial.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento las pretensiones de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia y los Decretos 2591 de 1991, respecto de casos similares, la Honorable Corte 

Constitucional ha establecido jurisprudencialmente lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 

Señor Juez, reconozco que aunque existen otras vías judiciales para ventilar el motivo del 
reconocimiento del derecho a ocupar un cargo público a través del concurso de mérito, como lo 

constituye la JUSTICIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, considero que nuestros derechos 

fundamentales se están viendo gravemente VULNERADOS y además ocasionando un PERJUICIO 

IRREMEDIABLE con la restricciones que indica la CNSC en la guía de orientación para revisar el 

cuadernillo de preguntas entregada en la Convocatoria 2021 ICBF. 

 
Por tanto, acudo a su sabiduría y administración de justicia, como juez constitucional para que por 

medio de la presente acción de tutela ampare y garantice los derechos fundamentales señalados en 

esta misiva, y en su defecto se decrete la medida cautelar que a continuación se solicita así: 

 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en lo expuesto, se suplica al Juez de tutela AMPARAR mis derechos fundamentales 

AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, A LA PROTECCION 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,  AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, DE 

ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, AL LIBRE 

ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS PRINCIPIOS DEL MERITO, IGUALDAD 

EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA y 

SEGURIDAD JURIDICA En consecuencia se solicita. 
 

PRIMERO: Que se DECLARE NULO todo lo actuando en  la Convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF, 

el Acuerdo No. 2081 de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 
Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombia de Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF-2021,  el Anexo Acuerdo No. CNSC-
20212020020816 de 2021 por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes 

etapas del “proceso de selección ICBF 2021” y demás normas que reglamentan la Convocatoria No. 

2149 de 2021 ICBF. 

 
SEGUNDO:  Que se retire el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 7 de la 

Convocatoria No. 2144 de 2021 – ICBF para la cual fui admitida dentro del concurso de méritos. 

 
TERCERO:  De no prosperar la pretensión número uno y dos como pretensión subsidiariaS de la 

presente Acción se ordene: 

 

A)  SUSPENDER la Convocatoria No. 2149 de 2021,  por la vulneración al debido proceso, seguridad 
jurídica, confianza legítima y buena fé, situaciones fácticas que no se tuvieron en cuenta al convocar 

y establecer las reglas del proceso de selección mediante Acuerdo No. 2081 del 21 de Septiembre de 

2021, encontrándose aún vigente la emergencia sanitaria declarada mediante Resolución 666 de del 
24 de abril de 2020 por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

B) Que en aras de la protección laboral reforzada a las Madres Cabeza de Familia, se ordene al 

ICBF, PREVER mecanismos para garantizar que las personas en condición de protección especial 

como madres, padres cabeza de familia, discapacitados, mujeres embarazadas prepensionados, 

personas en condición de debilidad manifiesta por razones de salud y con enfoque diferencial fueran 

las últimas en ser desvinculadas y si sucede esta situación administrativa, sean vinculadas nuevamente 
de forma provisional en cargos vacantes de igual o similar al que estaba ocupando o bajo la modalidad 

de Contrato de Prestación de Servicios. 

 
 

MEDIDA CAUTELAR: Solicitamos como parte de las pretensiones la medida cautelar donde se 

ordena la suspensión de la convocatoria 2149 del ICBF, hasta tanto: 



 

 Se ordene a la CNSC y a la Universidad de Pamplona para que se permita copia del cuadernillo 
de preguntas, del cuadernillo de respuestas para que bajo la esfera del debido proceso debido 
proceso y derecho de defensa y contradicción derechos fundamentales para que se nos 
permita objetar técnicamente las preguntas realizada en la prueba de conocimientos y 
realizar las objeciones precisas y concretas con fundamentos técnicos, teniendo en cuenta 
para ello el antecedente jurisprudencial CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA - Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ 
BERMÚDEZ, Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020), Radicación número: 
11001-03-15-000-2019-04665-01(AC), Actor: DANIEL HERNÁN FAJARDO RESTREPO - 
Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B, donde el honorable consejo de estado confirió el amparo tutelar al señor 
DANIEL HERNÁN FAJARDO RESTREPO en el cual el ICFES tuvo que entregar el cuadernillo de 
preguntas, el cuadernillo de respuestas e incluso la metodología utilizadas en el 
planteamiento de las preguntas realizadas en las pruebas SABER PRO, las cuales al igual que 
lo establece la ley 909 de 2004 tenían su reserva legal sobre los cuadernillos de preguntas, 
pues asi lo dispuso el Art 20 de la Ley 1324 de 2009 y la Resolución 135 de 2017 del ICFES, que 
establecieron: “ la cual se reglamenta el proceso de inscripción del Examen de Estado de  
Calidad de la Educación Superior y se dictan otras disposiciones, se establece lo  siguiente: 
 
Artículo 20. Reserva del material empleado en el examen. El material empleado en los 
exámenes es de propiedad del Icfes y su contenido tiene carácter reservado. Se exceptúan los 
casos de liberación de cuadernillos que haga la  entidad. 
 
Al concluir la aplicación, el examinado deberá devolver a las autoridades del  Icfes la totalidad 
del material utilizado en el examen, so pena de las consecuencias administrativas, 
disciplinarias y penales que hubiere lugar. 
 
Por lo anterior no es posible acceder a la petición de envío o acceso a material de evaluación 
[…]”. Las negrillas son mías. 
 
Bajo esa circunstancia el Honorable Consejo de Estado determino: 
 
“Cabe recordar que la Sección Segunda del Consejo de Estado, respecto a la reserva legal de 
las pruebas utilizadas en los procesos de concursos de méritos, al resolver acciones de tutela, 
ha sostenido que ella solo resulta procedente frente a los terceros no intervinientes 
directamente en el asunto, pues la negativa de hacerlo en relación con el participante en el 
proceso de selección afecta sus derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 
contradicción25, así como el derecho de acceder a los documentos públicos, por lo cual los 
concursantes tienen acceso a su propia prueba, pero no a la de los demás aspirantes26, 
posición constitucional que comparte la Sala, pues garantiza la tutela judicial efectiva de cara 
a los derechos al debido proceso y de defensa.  
Es por lo anterior, que para esta Sala es posible aplicar, en el caso que nos ocupa, el criterio 
jurisprudencial consistente en el levantamiento de la reserva legal para el participante del 
concurso de méritos que solicita acceder a su prueba de conocimientos, con el fin de proteger 
los derechos fundamentales de los que goza el acto””. 
 
Como lo indica acertadamente el consejo de estado negar la prueba reina (prueba o examen 
de conocimientos) que es su propio examen al concursante es atentatorio al debido proceso 
derecho de defensa, no permite hacer una reclamación objetiva y sobre todos los puntos a 
cuestionar, es una medida draconiana y obsoleta que no se permita dicha prueba ni siquiera 
por su propio concursante, ello afecto desde el inicio las etapas de reclamaciones, las cuales 
fueron resultas sin tener dicho insumo completo, entonces sobre qué base se reclama?. 
 

 Se de aplicación a la amplia jurisprudencia constitucional sobre la protección especial de  
personas que son provisionales de la entidad y que les aplique  la estabilidad laboral reforzada 
por discapacidad y madres cabeza de familia con patologías sensibles como cáncer, nefrosis, 
hijos interdictos, hijos con parálisis cerebral entre otras patologías, padres dependientes de 
sus hijos con enfermedades catastróficas, personas en condición de pre pensionados, para 
que sean excluidos sus cargos de la convocatoria 2149 o en su defecto se suspenda hasta la 
aplicación  de las sentencias de grupo este especial sobre el cual el ICBF no respeto la 
jurisprudencia constitucional SU-446 de 2011, sentencias C-174 de 2004, C-044 de 2004 y C-
1039 de 2003), sentencia SU-917 de 2010, sentencia C-901 de 2008, sentencia C-588 de 2009, 



sentencia T-595 de 2016, sobre ellos indicamos: 
 

“ARTÍCULO 12. PROTECCIÓN ESPECIAL. De conformidad con la reglamentación que establezca 
el Gobierno Nacional, no podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del Programa de 

Renovación de la Administración Pública las madres cabeza de familia sin alternativa económica, las 

personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad 
de los requisitos, edad y tiempo de servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez en el 

término de tres (3) años contados a partir de la promulgación de la presente ley.” (Artículo declarado 

exequible por las sentencias C-174 de 2004, C-044 de 2004 y C-1039 de 2003). 
 

 Con fundamento en lo expuesto, para el caso objeto de consulta, esta Dirección Jurídica considera 

que la persona que tiene la calidad de madre cabeza de familia sin alternativa económica no podrá 

ser retirado del servicio en el desarrollo del Programa de Renovación de la Administración Pública. 
 

 El Decreto 1083 de 2015 respecto al retiro de los provisionales, establece: 

 
 “ARTÍCULO 2.2.5.3.4. Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el 

término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por 

resolución motivada, podrá darlos por terminados”. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, la terminación 

del nombramiento provisional o el de su prórroga, procede por acto motivado, y sólo es admisible una 

motivación donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del 
cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 

disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está 

prestando y debería prestar el empleado concreto. 
 

 En conclusión, los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de carrera gozan de 

una estabilidad laboral relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por causas 

legales que obran como razones objetivas que deben expresarse claramente en el acto de 
desvinculación, dentro de las que se encuentra la provisión del cargo que ocupaban, con una persona 

de la lista de elegibles conformada previo concurso de méritos. En esta hipótesis, la estabilidad laboral 

relativa de las personas vinculadas en provisionalidad cede frente al mejor derecho de quienes 
superaron el respectivo concurso. 

 

La Corte Constitucional ha reconocido que dentro de las personas que ocupan en provisionalidad 
cargos de carrera, pueden encontrarse sujetos de especial protección constitucional, como las madres 

y padres cabeza de familia, quienes están próximos a pensionarse y las personas en situación de 

discapacidad, a los que, si bien por esa sola circunstancia no se les otorga un derecho indefinido a 

permanecer en ese tipo de vinculación laboral, en virtud del derecho ostentado por las personas que 
acceden por concurso de méritos, sí surge una obligación jurídico constitucional (art. 13) de 

propiciarse un trato preferencial como medida de acción afirmativa. 

 
 En efecto, la Corte Constitucional ha reconocido que cuando un empleado ocupa en provisionalidad 

un cargo de carrera y es, además, sujeto de especial protección constitucional, “concurre una relación 

de dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de sus derechos 
fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se sostenga 

por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de estabilidad 

laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los principios 

que informan la carrera administrativa”. 
 

 Si bien los empleados provisionales que se encuentran en situaciones especiales no tienen un derecho 

a permanecer de manera indefinida en el cargo, pues este debe proveerse por medio de un concurso 
de méritos, sí debe otorgárseles un trato preferencial como acción afirmativa, antes de efectuar el 

nombramiento de quienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles del respectivo 

concurso de méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales. 

 
Lo anterior en virtud de los mandatos contenidos en los incisos 2º y 3º del artículo 13 de la Constitución 

Política, relativos a la adopción de medidas de protección a favor de grupos vulnerables y personas 

en condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas constitucionales que consagran una protección 
reforzada para ciertos grupos sociales, tales como las madres cabeza de familia (art. 43 CP), los niños 

(art. 44 CP), las personas de la tercera edad (art. 46 CP) y las personas con discapacidad (art. 47 

CP). 
 

  

 

En relación con la estabilidad laboral relativa de que gozan los empleados que ocupan cargos de 



carrera en provisionalidad, la Corte Constitucional ha señalado algunas medidas que pueden 

adoptarse para garantizar los derechos fundamentales de quienes ameritan una especial protección 
constitucional por estar en condiciones de vulnerabilidad. Por ejemplo, en la sentencia de unificación 

SU-446 de 2011, la Corte Constitucional hizo un pronunciamiento en torno a la relación existente 

entre la provisión de cargos de carrera mediante concurso de méritos y la protección especial de las 
personas que ocupan dichos cargos en provisionalidad y se encuentran en circunstancias especiales 

tales como las madres y padres cabeza de familia, prepensionados o personas en situación de 

discapacidad.  Al respecto expresó: 

 
 “Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación,  gozan 

de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo 

que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas 
que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de 

una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que 

ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede 

frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 

 

“[…] Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que gozaba, sí 
tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa a: i) las madres 

y padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, entiéndase a quienes 

para el 24 de noviembre de 2008 –fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008– les faltaren tres 
años o menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) las personas en 

situación de discapacidad. 

 
 “En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos para garantizar 

que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas en ser desvinculadas, porque si 

bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un derecho indefinido a permanecer en un 

empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso público de 
méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar los derechos de ese grupo 

de personas, estando obligado a hacerlo, en los términos del artículo 13 de la Constitución, esta Corte 

le ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas en forma 
provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de los que venían ocupando” (negrillas 

originales). 

 

 Entonces, pese a la potestad de desvincular a los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
en un cargo de carrera, para no vulnerar los derechos fundamentales de aquellas personas que están 

en condiciones especiales, deben observarse unos requisitos propios de la estabilidad relativa o 

intermedia de que son titulares, entre ellos: 
 

 ·                    La adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el 

especial contexto de las personas vinculadas en provisionalidad, y 
 

 ·                    La motivación del acto administrativo de desvinculación. 

 

 Para la Corte Constitucional, antes de procederse al nombramiento de quienes superaron el concurso 
de méritos, las personas con una situación especial han de ser los últimos en removerse y en todo caso, 

en la medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente en forma provisional en cargos 

vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que venían ocupando, siempre y cuando 
demuestren una de esas condiciones especiales al momento de su desvinculación y al momento del 

posible nombramiento. “La vinculación de estos servidores se prolongará hasta tanto los cargos que 

lleguen a ocupar sean provistos en propiedad mediante el sistema de carrera o su desvinculación 
cumpla los requisitos exigidos en la jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras, en la 

sentencia SU-917 de 2010”. 

 

 Respecto al retiro de los empleados provisionales que se encuentran en una situación especial por el 
nombramiento en periodo de prueba de prueba de quien ha ocupado el primer lugar en la lista de 

elegibles, la Sala Plena de la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2008, señaló: 

 
 “… respecto de personas que se consideran sujetos de especial protección constitucional, como son 

las personas con discapacidad, ni la situación que afrontan las personas discapacitadas, en un 

mercado laboral que usualmente les es hostil y donde no es fácil procurar un trabajo, situación suele 

agravarse cuando las personas con discapacidad se acercan al momento en que adquieren el derecho 
a la pensión, por su misma condición y por la edad, amén de factores de índole económica. 

 

  
 



Esta situación pone sobre el tapete la necesidad de ponderar las circunstancias de tales sujetos y del 

respeto que se debe a su dignidad como seres humanos, frente al mérito privilegiado por la 
Constitución Política, y defendido por esta Corporación como factor de acceso al servicio público al 

declarar la inconstitucionalidad o tutelar los derechos de quienes ven limitados sus derechos por 

razones ajenas a la superación de las diferentes pruebas del concurso y relacionados con 
circunstancias particulares de los participantes, extrañas al mérito y vinculadas con fórmulas como, 

el lugar de origen o de prestación del servicio, la experiencia antigüedad, conocimiento y eficiencia 

en el ejercicio cargo para el que se concursa, el ingreso automático a la carrera o los concursos 

cerrados para ingreso o ascenso, reconocer a las pruebas de conocimientos generales  o específicas   
-en este caso a la Prueba Básica  general de preselección- un carácter exclusivamente eliminatorio y 

no clasificatorio, la estructuración de la lista de elegibles y el nombramiento respectivo en estricto 

orden de méritos de conformidad con los resultados del concurso. 
 

 En el caso de las personas con discapacidad es evidente que nada se opone a que se sometan a un 

concurso público y abierto donde pueden en igualdad de condiciones demostrar su capacidad y mérito 
al igual que cualquier otro participante aspecto respecto del cual no pueden considerarse diferentes 

por su sola condición de discapacidad”. (Negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, el hecho de que un empleado provisional padezca una condición especial 
y no supere las pruebas para proveer el empleo que desempeña, deberá ceder la plaza a quien ocupe 

el primer lugar en el concurso de mérito que se adelantó para proveer el empleo que ocupa en 

provisionalidad por cuanto, la Corte Constitucional refiere que tal discapacidad no exime al empleado 
para demostrar sus capacidades en igualdad de condiciones. 

 

 Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU- 446 de 2011, Magistrado Ponente: Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub sobre el retiro de las personas en situación de discapacidad, las madres y padres 

cabeza de familia y los pre pensionados por concurso, refirió: 

 

“En razón de la naturaleza global de la planta de personal de la Fiscalía, tal como la definió el 
legislador, y el carácter provisional de la vinculación que ostentaban quienes hacen parte de este 

grupo de accionantes, la Sala considera que el Fiscal General gozaba de discrecionalidad para 

determinar los cargos que serían provistos por quienes superaron el concurso; por tanto, no se podía 
afirmar la vulneración de los derechos a la igualdad y al debido proceso de estos servidores, al no 

haberse previsto por parte de la entidad, unos criterios para determinar qué cargos serían los que 

expresamente se ocuparían con la lista de elegibles. 

 
La única limitación que tenía la Fiscalía General de la Nación era reemplazar a estos provisionales 

con una persona que hubiere ganado el concurso y ocupado un lugar que le permitiera acceder a una 

de las plazas ofertadas. En este caso, los provisionales no podían alegar vulneración de derecho 
alguno al ser desvinculados de la entidad toda vez que lo fueron para ser reemplazados por una 

persona que ganó el concurso. 

 
 Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación,  gozan 

de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo 

que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas 

que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de 
una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que 

ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 

estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede 
frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 

 

En la sentencia C-588 de 2009, se manifestó sobre este punto, así: “… la situación de quienes ocupan 
en provisionalidad cargos de carrera administrativa es objeto de protección constitucional, en el 

sentido de que, en igualdad de condiciones, pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad 

mientras dura el proceso de selección y hasta el momento en que sean reemplazados por la persona 

que se haya hecho acreedora a ocupar el cargo en razón de sus méritos previamente evaluados” 
 

Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que gozaba, sí tenía 

la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa a: i) las madres y 
padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, entiéndase a quienes 

para el 24 de noviembre de 2008 -fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008- les faltaren tres 

años o menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) las personas en 

situación de discapacidad. 
 

  

En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos para garantizar 
que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas en ser desvinculadas, porque si 



bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un derecho indefinido a permanecer en un 

empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso público de 
méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar los derechos de ese grupo 

de personas, estando obligado a hacerlo, en los términos del artículo 13 de la Constitución, esta Corte 

le ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas en forma 
provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de los que venían ocupando. 

 

 Es claro que los órganos del Estado en sus actuaciones deben cumplir los fines del Estado, uno de 

ellos, garantizar la efectividad de los derechos consagrados en la Constitución, entre los cuales la 
igualdad juega un papel trascendental, en la medida que obliga a las autoridades en un Estado Social 

de Derecho,  a prodigar una protección especial a las personas que, por su condición física o mental, 

se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, artículo 13, inciso 3 de la Constitución. Este 
mandato fue ignorado por la Fiscalía General cuando hizo la provisión de los empleos de carrera y 

dejó de atender las especiales circunstancias descritas para los tres grupos antes reseñados. 

 
 […] 

 

 En consecuencia, la entidad deberá prever las especiales situaciones descritas en este apartado, al 

momento en que deba ocupar los cargos con el o los concursos que tiene que efectuar en cumplimiento 
de esta providencia.” (Negrilla fuera de texto) 

 

 De acuerdo con la norma y jurisprudencia anterior, le corresponde a la administración permitir en 
la medida de sus posibilidades que las personas que sean madres y padres cabeza de familia; que 

estaban próximas a pensionarse y las personas en situación de discapacidad sean reubicadas donde 

puedan conservar y progresar en el empleo. 
 

Lo anterior, en consonancia con la sentencia T-595 de 2016 de la Corte Constitucional, en la que 

analizó la estabilidad laboral reforzada en caso de que la desvinculación sea consecuencia de la 

aplicación de una lista de elegibles resultante de un concurso de méritos, en la cual señaló que: “(…) 
En aquellos eventos en los que la Administración no posea margen de maniobra, debe generar medios 

que permitan proteger a las personas en condiciones especiales (…) con el propósito de que sean las 

últimas en ser desvinculadas de sus cargos, esto, por cuanto no gozan de un derecho indefinido a 
permanecer en el cargo de carrera. (…) Ello, naturalmente, sin perjuicio de la asignación de los 

cargos cuando se adelantan los correspondientes concursos de méritos.” (Negrita y subrayado fuera 

de texto) 

 
 Respecto del orden para la provisión de empleos de carrera, el Decreto 1083 de 2015 prevé lo 

siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión 

definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden: 

 
  

(…) 

  

PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección 
esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la 

administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del 

servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: 
 

 1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 

 
 2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas 

vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

 

  
 

3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la 

jurisprudencia sobre la materia. 
 

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

 

 PARÁGRAFO 3. Cuando la lista de elegibles esté conformada por un número igual o superior al 
número de empleos a proveer, la administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en 

lo posible los servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo anterior sean 

reubicados en otros empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes, y para los cuales 
cumplan requisitos, en la respectiva entidad o en entidades que integran el sector administrativo. 



 

 PARÁGRAFO 4. La administración antes de ofertar los empleos a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, deberá identificar los empleos que están ocupados por personas en condición de prepensionados 

para dar aplicación a lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019." 

 
De acuerdo con lo previsto en la norma, se tiene que, en el caso que la lista de elegibles elaborada 

como resultado de un proceso de selección esté conformada por un número menor o igual al de 

aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos 

nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta, 
entre otros,  a quienes tienen la condición de padre o madre cabeza de familia, para que en lo posible 

estos servidores sean reubicados en otros empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes, 

y para los cuales cumplan requisitos, en la respectiva entidad o en entidades que integran el sector 
administrativo. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y atendiendo puntualmente su consulta, le indico que efectuando una 
revisión de las normas y jurisprudencia que regulan la materia, se tiene que el empleado provisional 

que sean madres cabeza de familia, deberá ceder la plaza a quien ocupe el primer lugar en el concurso 

de méritos que se adelantó para proveer el empleo que ocupa en provisionalidad, ya que su situación 

no lo exime de demostrar su capacidad y mérito en igualdad de condiciones y el mérito debe ser el 
factor que determine el ingreso o la permanencia en el sector público. 

 

Con todo, en el evento que la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección 
esté conformada por un número menor o igual al de aspirantes al de empleos de carrera ofertados a 

proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y 

retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta, entre otros,  a quienes tienen la 
condición de madres cabeza de familia, para que, en lo posible, estos servidores sean reubicados en 

otros empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes, y para los cuales cumplan 

requisitos, en la respectiva entidad o en entidades que integran el sector administrativo, dicho análisis 

y decisión es propio de la respectiva entidad u organismo público”. 
 

 
 

PRUEBAS 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales solicito sea tenidos en cuenta 
las siguientes pruebas y las que su señoría de oficio considere pertinentes. 

 

1. Acuerdo No. 2081 del 21 de septiembre de 2021, proferido por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC 
 

2. Anexo Acuerdo No. CNSC-20212020020816 de 2021. 

 
 

3. Guía de Orientación al Aspirante para acceso a pruebas funcionales y comportamentales. 

 

4. Reclamación ante los resultados definitivos de la prueba de competencias básicas u 

organizacionales 
 

 

5. Copia de la Respuesta por parte de la CNSC a la ampliación a la reclamación. 
 

6.  Sentencias de fecha 3 de junio de 2022, proferida por el Consejo de Estado con radicado 

2021-046664-00, por medio del cual se declara nulo el Decreto 1754 de diciembre 22 de 
2020. 

 
7. Copia de los Derechos de Petición radicados a la CNSC, Universidad de Pamplona y 

Bienestar Familiar, sin que a la fecha se haya obtenido la respuesta. 

 
 

8. Copia de la Declaración Juramentada donde se acredita mi condición de madre cabeza 

de familia. 

 
 

9.  Copia Auto Interlocutorio de fecha 6 de junio de 2022 con radicado O-030-2022, 

proferido por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo. 

 



10.  Copia de la Respuesta de fecha 3 de agosto de 2022 al Derecho de Petición Proceso de 

Selección No. 2149 – ICBF-2021, suscrita por el Asesor Procesos de Selección EDWIN 
ARTURO RUIZ MORENO de la CNSC. 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted, Señor Juez competente para conocer de este asunto por su naturaleza y el lugar de 
ocurrencia de los hechos que motivan la presente acción al haber sido violentados, de acuerdo con 

el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

  

 

JURAMENTO 
 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 Bajo la gravedad de juramento manifiesto 

no haber tutelado por los mismos hechos ni las mismas pretensiones ante otra autoridad judicial. 

 

ANEXOS 
 

 

Copia la presente acción de tutela para los traslados y el archivo del Juzgado, y los documentos 
relacionados en el acápite de pruebas. 

  

NOTIFICACIONES 
 
 

- A la accionante: Correo electrónico               lalitoariza@hotmail.com  ,  celular 3214196890 
- A los accionados: 

 

Comisión Nacional del Servicio Civil: Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

Universidad de Pamplona: Correos electrónicos  

notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co  
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, correo electrónico 

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ANGELY ARIZA MATEUS  
C.C. 63.436.508 

mailto:lalitoariza@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:cread.nortedesantader@unipamplona.edu.co
mailto:cread.nortedesantader@unipamplona.edu.co
mailto:Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co
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ANEXO 
ACUERDO No. CNSC-20212020020816 DE 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ICBF 2021”, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 
Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES 

AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo No. CNSC - 20212020020816 del 21 de septiembre 
de 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF 2021”. Contiene las especificaciones técnicas 
adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en este proceso de selección. Los 
aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en dicho Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este Proceso de Selección, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 9° del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co.  

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 
en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 
d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 

de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa del ICBF, que decidan participar en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso de 
Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para una y otra 

http://www.cnsc.gov.co/
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modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades seleccionadas 
por los inscritos. 

 
f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 
g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 

que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, 
estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no 
se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio 
de publicación, divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web de 
la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) 
que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección 
mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta para ese fin o mediante 
mensajes de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe 
ser actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo electrónico personal que 
obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio 
del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud expresa ante la CNSC, 
adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo electrónico, el cual se 
recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o notifique a través de SIMO 
los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de este proceso de selección, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo.  
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el mismo. Los 
resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para determinar el 
mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del Proceso de 
Selección. 
 

i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas.  

http://www.cnsc.gov.co/


 

Página 6 de 34 

del documento de identificación y correo electrónico registrados con su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, que debe enviar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla Única”, 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño, debe estar en formato PDF y ser legible, con una resolución 
entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la documentación que 
pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en el aplicativo, siendo 
posible su adecuada consulta y visualización.  
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales del ICBF, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se 
publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 
 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de ciudades 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se explicó anteriormente, se realizará en la misma fecha y a 
la misma hora3. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá 
trasladarse para pagar los Derechos de participación en otro proceso de selección que realice la 
CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de 
selección.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 

                                                           
2 Ibídem. 
3 Ibídem. 
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la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
  
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE.  
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez 
(10) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su 
usuario y contraseña. 
  
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará hasta dos (2) días hábiles 
después de realizar el pago.  
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Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 
“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 
Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 
 
Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de participación para algún empleo y no formalizó la 
inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo en el cual se formalizó su inscripción. 
 
2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 

MODALIDAD DE ASCENSO 
 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desiertas aquéllas para las cuales no se 
registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las 
respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos sea inferior a la cantidad de 
vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, las cuales se encuentran en 
diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las oferta, una vez informada de esta 
situación por la CNSC, definir cuál o cuáles deben ser declaradas desiertas, decisión que debe 
comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días después de cerrada la Etapa de 
Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los términos antes referidos.  
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de las vacantes declaradas 
desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se realizará mediante este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de 
este último. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo. 
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3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MEFCL de la entidad (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.4.10, Parágrafo 1).  
 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en el MEFCL 
de la entidad para la que se realiza este proceso de selección, solamente son aplicables en la Etapa 
de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente requisito mínimo 
exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 
3.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que     
 

Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica 
profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, 
maestría, doctorado y postdoctorado. 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

 
(…) 
 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 

básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
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(…) 

 
Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 
 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las 
artes y la filosofía. 
 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios 
de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en 
algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 
 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post-
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 
Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que   
 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa 
de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información 
y la administración, así: 
 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, 
en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en… 
 
La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 
 
b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción 
del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La 
formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 
 
c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y 
propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características 
y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades 
profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de 
profesional en… 
 
Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado fuera de texto). 

 
Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para  
 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando 
las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de texto). 
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Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere 
un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, 
secuencialidad y complementariedad.   
 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite 
de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional.   
 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el 
nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el 
diseño curricular.   
 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…)  y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o profesional 
universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de 
redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación).  
 
De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación:     

  
1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, 
así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de 
competencias laborales específicas.   
  
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno.  

 
La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
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que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 

cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  

 
f) Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus campos, 

disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 

contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 
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Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir 
de la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia 
con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto 
Ley 2106 de 2019. 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 
Por su parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 13.2.3 
del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público de las 
entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 
empleo es del Nivel Profesional4, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional.  

 
Para las disciplinas académicas o profesiones de la Ingeniería y sus Profesiones Afines y Auxiliares 
(Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional 
Relacionada se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

                                                           
4 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo 
desempeñado sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto 
Ley 785 de 2005, particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral 

registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede 
considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo.   
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- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional5. 

 
l) Equivalencia de Experiencias: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 

de la Ley 2113 de 2021, establece que  
 

(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica,  universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios jurídicos, 
monitorias (sic), contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación 
debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, 
siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI[.] (…) [E]n el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 
 
(…) 
 
(…)  En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 90%6] a aquella experiencia posterior a la 
obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar articuladas 
con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque 
no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo 
128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
  
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención 
del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en 
cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones 
de la misma área del conocimiento del empleo público. 
 
(…)  
 

                                                           
5 Ibídem. 
6 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 
952 de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%) de la intensidad 
horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020 (…) al desarrollo de las actividades formativas”.  
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PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer en 
la tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”7, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

   
(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a dicha 
norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, 
modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone:  
 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa que 
desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales superiores, 
o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y 
sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento de un 
requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral (Subrayado fuera 
de texto). 

 
3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
3.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 

                                                           
7 Para los tipos de “Experiencia previa” regulados tanto por la Ley 2043 como por el artículo 2 de la Ley 2039, modificado por 
las Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, para efectos de la VRM y la Prueba de Valoración 
de Antecedentes de este proceso de selección, se van a aplicar las disposiciones pertinentes de la Ley 2043, en virtud del 

principio de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, según el Criterio Unificado que expida esta 
Comisión Nacional para estos fines. 
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Matrícula respectiva, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las 
Profesiones Afines o Auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba 
contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que a la 
fecha no se encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios 
de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito indispensable para 
la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará 
lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.4). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán 
la referida convalidación. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 

 Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

 Nombre y contenido del programa. 

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

 Fechas de realización.  
 

c) Certificaciones de la Educación Informal: La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

 Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

 Nombre del evento.  

 Fechas de realización.  

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del 
presente Anexo.  
 
En los casos en que se exija como requisito mínimo de un empleo ofertado en el presente proceso de 
selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, con una 
intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar con la correspondiente certificación de 
dicho programa, con la intensidad horaria exigida o superior, no pudiéndose acreditar con la sumatoria 
de varios cursos con igual o similar denominación al del solicitado, pero con una duración inferior a la 
requerida, toda vez que la intensidad horaria exigida para un programa de esta clase, con la que se 
busca garantizar un determinado nivel de profundización en la temática cursada y que exista un hilo 
conductor en la misma,  tiene como fin, de conformidad con las disposiciones del artículo 2.2.2.3.5 del 
Decreto 1083 de 2015, “(…) lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o 
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habilidades, (…) orientados a garantizar su desempeño”, lo cual no necesariamente se asegura con 
varios cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque los mismos pueden haber tratado temas 
similares con menor profundidad a la que supone una mayor intensidad horaria, sin que exista garantía 
alguna de la continuidad en el desarrollo de tales cursos, de sus temáticas y de su metodología.  
 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 
 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas indispensablemente deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
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periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”.  
 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que 
conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la 
certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación 
y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no 
aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará 
a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta 
o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

 Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

 Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la 
modifique o sustituya.  
 

 Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el sitio web 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion. 
 

Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de 
la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la Experiencia 
Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones:      
 

 Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa académico 
cursado. 

 Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se haya 
obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el 
artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/informacion-y-capacitaciones/tutoriales.


 

Página 21 de 34 

 Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público 
a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya. 

 La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente y 
contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Intensidad horaria semanal. 
- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos 

de las mismas8. 
- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y 

aprobado9. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 6 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera10. 
 
Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el 
periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta 
clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir la respectiva certificación es el 
precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el caso de la investigación aplicada de la Formación 
Profesional Integral del SENA, la certificación debe ser expedida por esta institución. 

 
Para los Contratos Laborales y Contratos de Prestación de Servicios, la respectiva certificación 
debe contener al menos la siguiente información:  

 
- Nombre del trabajador o contratista. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. 
- La jornada laboral (solamente para los contratos laborales). 
- Intensidad horaria semanal. 

                                                           
8 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que 
se entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral. 
9 Ibídem. 
10 Para las “Monitorías”, en el entendido que normalmente los estudiantes las realizan en la misma institución educativa donde 
cursan los correspondientes estudios, todos los puntos los debe certificar dicha institución. 
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- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos 
de las mismas. 

- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva 
institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, 
pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se relacione 
con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria (artículo 6). 
La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información:  
  
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior cursado 

y aprobado11. 
- Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título. 
 

Los 5 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos la 
respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última en una 
misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera. 
 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su inscripción a este proceso 
de selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, en los términos del 
Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. 
Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales.  
 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía por ambas caras. 
 

                                                           
11 Para la “Judicatura” no se requiere que se certifique este punto, toda vez que se entiende que es Derecho, el cual se debe 
aplicar en esta práctica laboral. 
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b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 
el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

g) Certificaciones de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de 
cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, debidamente organizadas en 
orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de 
Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los últimos 
cinco (5) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración sea de veinticuatro 
(24) o más horas.   

 
h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 

los empleos que lo exijan como requisito mínimo. 
 
i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 

pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente a la fecha del cierre de inscripciones 
y escaneada por las dos caras para la respectiva validación. 
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
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El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso 
de selección. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  
 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, a 
partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 
  
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), durante los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
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En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
4. PRUEBAS ESCRITAS 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales.  
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  

 
b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 

y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora12, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo.  
 

 Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

 Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

                                                           
12 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 

http://www.cnsc.gov.co/
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 De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 
 

4.1. Citación a Pruebas Escritas  
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas Pruebas Escritas. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Medellín (Antioquia), Cali (Valle del Cauca), Barranquilla (Atlántico), Cartagena y Magangué (Bolívar), 
Santa Marta (Magdalena), Valledupar (Cesar), Montería (Córdoba), Sincelejo (Sucre), Riohacha (La 
Guajira), San Andrés (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina), Bucaramanga 
(Santander), Cúcuta (Norte de Santander), Manizales (Caldas), Armenia (Quindío), Ibagué (Tolima), 
Neiva (Huila), Popayán y Guapi (Cauca), Pasto y San Andrés de Tumaco (Nariño), Tunja (Boyacá), 
Villavicencio (Meta), Quibdó (Chocó), Mocoa (Putumayo), Yopal (Casanare), Arauca (Arauca), Mitú 
(Vaupés), Puerto Carreño (Vichada), Inírida (Guainía), Leticia (Amazonas), Florencia (Caquetá),  
Pereira (Risaralda) y San José del Guaviare (Guaviare). 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas  
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
Los resultados de la Prueba sobre Competencias Comportamentales serán publicados únicamente a 
los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es Eliminatoria.  
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 

http://www.cnsc.gov.co/
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó 
tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes admitidos a los empleos de los Niveles Profesional, 
Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en el MEFCL de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 
documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o 
de Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su 
correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 

o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 15 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los 
anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación 
al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya duración 
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sea de veinticuatro (24) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha 
de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Maestría 25  24-47 0,5  1 5  1 o más 5 

Especialización 10  48-71 1,0  2 o más 10    

Profesional 15  72-95 1,5       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 

el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 
puntos. 

 96-119 2,0       

 120-143 2,5       

 144-167 3,0       

 168-191 3,5       

 192-215 4,0       

 216-239 4,5       

 240 o más 5,0       

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  24-47 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica Profesional 15  48-71 1,0     2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  72-95 1,5       

Especialización 
Técnica Profesional 

5  96-119 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 20 

puntos. 

 120-143 2,5       

 144-167 3,0       

 168-191 3,5       

 192-215 4,0       

 216-239 4,5       

 240 o más 5,0       

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, 
aprobada en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones, 
así:  
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EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos.  

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 

 
5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 
y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará 
en meses completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin 
que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 

o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos del Nivel Profesional  
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 

http://www.cnsc.gov.co/
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cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas 
por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo de 
este proceso de selección.  
 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2021 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA RECLAMACIONES Y 
ACCESO A PRUEBAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES 

1. PRESENTACIÓN 

Con el fin de garantizar el derecho al debido proceso, legalidad, defensa, contradicción, 

transparencia, igualdad, imparcialidad y objetividad propios de los concursos de méritos, se pone 

a disposición la presente GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE PARA EL ACCESO AL 

MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS que contiene los procedimientos y las instrucciones 

respectivas que se deben seguir con el fin de garantizar el éxito de la jornada. 

A esta jornada serán citados los aspirantes que hayan presentado reclamación contra los 

resultados obtenidos en las Pruebas Escritas del Proceso de Selección del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar (ICBF) - 2021, y manifestaron en la misma, la necesidad de acceder a 

dichas pruebas en los términos establecidos en el numeral 4.4 del Anexo Técnico Acuerdo No. 

2081 del 21-09-2021, durante el periodo de reclamaciones comunicado en Aviso Informativo del 

22 de junio de 2022. 

El acceso a las Pruebas Escritas es un derecho del aspirante que tiene como propósito dar a 

conocer copia de la hoja de respuestas diligenciada por el participante al momento de aplicar las 

pruebas, el cuadernillo con las preguntas que le fueron aplicadas y las claves1 de respuesta de 

cada pregunta2 establecidas por la Universidad de Pamplona. 

Cuando un aspirante manifieste en su reclamación la necesidad de acceder a las pruebas por él 

aplicadas, se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos y/o protocolos 

expedidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, para estos efectos, 

tales como los Acuerdos No. CNSC 20161000000086 de 2016 y No. CNSC 20172310000036 de 

2017. 

Luego de la publicación de los resultados de las Pruebas Escritas realizada el día 22 de mayo de 

2022, los aspirantes tenían la posibilidad de presentar reclamación contra los resultados de estas 

pruebas dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación, 

mismo plazo dentro del cual podían solicitar acceder a las pruebas que les fueron aplicadas, solo 

de considerarlo necesario, pues no están obligados a hacerlo. 

 

1 Clave: Opción de respuesta que contesta de forma correcta el enunciado o se ajusta al comportamiento esperado 

2 Pregunta: Formulación de un enunciado con tres (3) opciones de respuesta, el cual se relaciona con el caso planteado y tiene como 

objetivo medir uno (1) de los Dominios temáticos. 
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A partir del día siguiente al acceso al material de pruebas escritas, el aspirante contará con un 

término de dos (2) días para completar la reclamación, en el Sistema de apoyo para la Igualdad, 

el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO. 

La jornada de acceso al material de Pruebas Escritas será realizada por la Universidad de 

Pamplona, como operador del Proceso de Selección No. 2149 de 2021 - ICBF. 

 

2. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS 
ESCRITAS 

Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. El 

aspirante podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de solicitar el 

acceso, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 

(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 

contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o 

sustituya, situaciones que podrán llevar a la exclusión del proceso de selección y acciones 

administrativas acordes con la normatividad vigente. 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará aplicación a la 

disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos contra los derechos de autor” 

de la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 

del Anexo Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-09-2021, sin perjuicio de las demás acciones 

sancionatorias a que haya lugar. 

Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un acuerdo de 

confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder entregar el material de 

Pruebas Escritas. 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá acceder al 

material de Pruebas Escritas por él aplicadas. 
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3. CITACIÓN PARA EL ACCESO AL MATERIAL DE PRUEBAS 
ESCRITAS  

El aspirante que en su reclamación en el aplicativo SIMO, solicitó acceso al material de Pruebas 

Escritas por él presentadas, debe consultar en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co  

enlace https://simo.cnsc.gov.co/, con su usuario y contraseña, la citación a la jornada en la que 

se dará acceso a las mismas.  

Se recomienda a los aspirantes ubicar el sitio de acceso al material de estas pruebas por lo menos 

con dos (2) días de anticipación, con el fin de conocer las rutas, el ingreso a dicho sitio y evitar 

posibles confusiones y/o retrasos el día del acceso a las mismas.  

Se debe tener presente que el acceso al material de Pruebas Escritas se llevará a cabo en la 

misma ciudad de presentación de las Pruebas Escritas y por ninguna circunstancia podrá 

modificarse. 

4. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACCEDER AL MATERIAL 
DE PRUEBAS ESCRITAS   

Los únicos documentos de identificación válidos para ingresar al salón y poder tener acceso a las 

Pruebas Escritas son la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, la Cédula Digital o 

el Pasaporte original. 

En caso de pérdida de la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, se permitirá el ingreso 

con la contraseña de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en cualquiera de los siguientes 

formatos:  

➢ Formato blanco preimpreso. Este es el que reciben las personas cuando tramitan su 

cédula por primera vez.  

➢ Formato de color verde que se diligencia para duplicado, rectificación o renovación.  

➢ Formato que se tramita por internet en el sitio web de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil y tiene incorporado el código de verificación QR.  

Se recuerda a los aspirantes que las anteriores contraseñas tienen una vigencia de seis (6) 

meses, razón por la cual si este documento no se encuentra vigente no se considerará válido 

para ingresar al salón y poder acceder a estas pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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Si el concursante no se identifica con alguno de los documentos antes referidos, NO podrá 

acceder a estas pruebas.  

El acceso al material de Pruebas Escritas debe realizarse en forma individual y personal, NO es 

posible adelantar el acceso al material de Pruebas Escritas por un tercero o mediante poder 

escrito otorgado. 

 

5. INSTRUCCIONES PARA LA JORNADA DE ACCESO AL 
MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS 

Se citará al aspirante, a través del aplicativo SIMO, el domingo 17 de julio de 2022, a las 7:00 

a.m.  

El inicio de la jornada de acceso será a partir de las de las 8:00 a.m. y su duración será de Dos 

(2) horas. 

El aspirante se deberá identificar con el documento de identidad, cédula de ciudadanía o 

documento autorizado en la aplicación de la prueba escrita, para efectos de poder ingresar al 

salón al cual fue citado. 

Tenga presente que durante el acceso al material de pruebas debe acatar lo siguiente: 

✓ Deberá facilitar la toma de huellas dactilares en los formatos diseñados para ello. 

✓ El aspirante deberá diligenciar el registro de asistencia e identificación y firmar el 

compromiso de confidencialidad. 

✓ El aspirante que se niegue a firmar el formato de confidencialidad no se le permitirá el 

Acceso al material de Pruebas Escritas, objeto de reserva legal. 

✓ El aspirante que ingrese después de la hora de inicio NO tendrá tiempo adicional. 

✓ Al aspirante se le entregará el cuadernillo, copia de la hoja de respuestas y clave de 

respuestas de las Pruebas Escritas por él presentadas. Además, se le suministrará hojas 

de papel tamaño carta en blanco para tomar los apuntes que requiera, pero no se permitirá 

la transcripción total o parcial de las preguntas o las claves de respuesta. El aspirante 

únicamente podrá llevarse las hojas con sus anotaciones al momento de retirarse del 

salón. 
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✓ Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio. En caso de ser necesario, las 

personas con discapacidad serán apoyadas por los Auxiliares Logísticos encargados de 

esta labor. 

✓ En ningún momento está permitido el acceso al cuadernillo de la prueba u hojas de 

respuesta de otros aspirantes. 

✓ El aspirante debe llevar su propio lápiz o esfero. 

✓ No está permitido ningún tipo de conversación entre aspirantes o entre estos y el operador 

o los delegados de la CNSC diferente lo relacionado con el proceso. Se debe observar 

absoluto silencio dentro de la sesión de Acceso al material de Pruebas Escritas. 

✓ Está absolutamente prohibido, maltratar, rayar, doblar el material de las Pruebas Escritas 

que sea suministrado. 

✓ Ningún aspirante podrá reproducir física ni digitalmente (fotos, fotocopias, documento 

escaneado, manuscritos, etc.) ni retirar del sitio de Acceso al material de Pruebas Escritas, 

los documentos que le fueron facilitados para la consulta. 

✓ El tiempo otorgado para el acceso a pruebas NO será extendido por ninguna 

circunstancia, recuerde que el objeto del acceso a pruebas es consultar el material de 

pruebas para complementar la reclamación interpuesta al resultado de la calificación de 

las mismas si a bien lo considera. 

✓ Finalizada la diligencia de Acceso al material de Pruebas Escritas, los aspirantes deberán 

firmar el formato de asistencia a la sesión. 

✓ A los aspirantes que manifestaron la presencia de alguna situación de discapacidad, se 

les garantizarán las mismas condiciones que se tuvieron en cuenta al momento de la 

aplicación de las Pruebas Escritas. 

✓ No se podrá ingresar al salón de acceso a la prueba ningún tipo de aparato electrónico 

y/o mecánico y/o de comunicación como calculadora, celular, audífonos, tabletas, portátil, 

cámara de video, cámara fotográfica, relojes smart, etc, ni el ingreso de dispositivos que 

permitan la grabación de imágenes o videos. Estos son necesarios para el acceso al 

material de las pruebas escritas.  

✓ El sitio de presentación de la prueba y la Universidad de Pamplona, no se harán 

responsables en caso de alguna pérdida. 
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✓ El aspirante podrá ingresar al sitio designado para el acceso al material de la prueba 

Funcional y Comportamental hasta treinta (30) minutos después de la hora señalada; si 

se presenta posterior a este tiempo no se le permitirá el ingreso y, por lo tanto, se tendrá 

como ausente de la jornada.  

 

6. DOCUMENTOS QUE DEBE DILIGENCIAR EL ASPIRANTE  

El aspirante deberá diligenciar y firmar los siguientes documentos: 

➢ Acuerdo de confidencialidad 

➢ Listado de asistencia, incluyendo la toma de la huella 

➢ Acta de Sesión 

 

7.  IRREGULARIDADES EN LA JORNADA DE ACCESO AL 
MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS  

La reproducción parcial o total del contenido o cualquier situación irregular, acarreará el retiro 

inmediato del aspirante, por consiguiente, el concursante que incurra en tal situación deberá 

firmar la correspondiente observación en la Acta de sesión. 

Para efectos del acceso al material de Pruebas Escritas queda prohibido: 

1. La sustracción o intento de sustracción de materiales de las pruebas (Cuadernillo de las 

Pruebas, copia de la Hoja de Respuestas, hoja con Claves de Preguntas) ocurrido antes, 

durante y/o después del acceso al material de las mismas.  

2. Transcripción o intento de transcripción de contenidos de las pruebas, en medio físico y/o 

digital, dentro o fuera de las instalaciones para el Acceso al material de las mismas, 

ocurridas antes, durante y/o después de dicha jornada. 

3. Comunicación o intento de comunicación no autorizada por algún medio en las 

instalaciones de acceso al material de Pruebas Escritas.  

4. Suplantación o intento de suplantación para el acceso al material de Pruebas Escritas. 
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En cualquiera de estos casos, el jefe de Salón diligenciará el formato respectivo, con el fin de 

dejar constancia de la situación presentada. 

 

8. RESPONSABILIDADES DEL ASPIRANTE 

➢ Acatar y dar cumplimiento a las directrices dadas en el presente documento, en el Acuerdo 

No. 2081 de 2021 y su Anexo, proferidos por la CNSC. 

➢ Optimizar y gestionar el tiempo asignado para la consulta de información restringida. El 

aspirante debe permanecer en el salón durante la sesión, excepto por su traslado al baño. 

➢ Mantener el orden y la compostura en todo momento tanto con otros aspirantes como con 

el personal que se designe para el acompañamiento. 

➢ Acatar las medidas de seguridad, confidencialidad y reserva establecidas en el presente 

documento. La pérdida del material, la mala manipulación, la divulgación o publicación del 

mismo, no autorizada por la CNSC, será puesta en conocimiento de la autoridad 

competente para que se inicien todas las actuaciones penales y administrativas a que 

haya lugar. 

➢ Asumir las consecuencias legales frente a un eventual incumplimiento del compromiso de 

confidencialidad. 

➢ Dar cabal cumplimiento al tiempo estipulado para el acceso al material el cual está 

establecido en forma técnica y es suficiente para el desarrollo de la jornada.  

➢ Firmar el formato de confidencialidad y los demás formatos solicitados por la Universidad 

de Pamplona. 

 

9. COMPLEMENTO DE LA RECLAMACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del Anexo Técnico Acuerdo No. 2081 del 

21-09-2021, una vez finalizado el acceso al material de Pruebas Escritas que se llevará a cabo 

el 17 de julio de 2022, el aspirante podrá completar su reclamación ÚNICAMENTE a través del 



 

 

Universidad de Pamplona 
Pamplona - Norte de Santander - Colombia 

Tels: (7) 5685303 - 5685304 - 5685305 - Fax: 5682750 
www.unipamplona.edu.co 

“Formando líderes para la construcción de un nuevo país en paz” 

10 

GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA RECLAMACIONES Y 
ACCESO A PRUEBAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES 

aplicativo SIMO, durante los dos (2) días siguientes a dicha jornada, es decir, desde las 00:00 

horas del lunes 18 de julio de 2022 y hasta las 23:59 del martes 19 de julio de 2022.  

Las reclamaciones que se hayan presentado dentro de los términos legales por medio del 

aplicativo serán tramitadas conforme a la normatividad vigente y las respuestas serán publicadas 

en el mismo aplicativo dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

10. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD  

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 655 del 28 de abril de 2022, “Por el cual se imparten 
Instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura”, reguló la fase de 
aislamiento selectivo, distanciamiento individual responsable, no obstante, la referida normativa 
extendió su vigencia hasta el 30 de junio de 2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de mitigar y/o disminuir eventuales contagios por cuenta 
del COVID 19, resulta oportuno sugerir a los aspirantes que asistan a la jornada de acceso a 
pruebas, cumplir los siguientes protocolos de bioseguridad: 
 

1. Uso permanente de tapabocas 
2. Lavado de manos 
3. Distanciamiento con los otros aspirantes 

 
En todo caso, el aspirante es responsable de su autocuidado durante la jornada de Acceso al 
material de Pruebas Escritas, de ahí que, si presenta síntomas de gripa, tos seca, fiebre mayor o 
igual a 38 °C, dificultad respiratoria y/u otra condición relacionada con el contagio del COVID-19, 
el aspirante debe dirigirse a su EPS o entidad de salud y abstenerse de acudir al acceso del 
material de las Pruebas Escritas. 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

Vélez, Santander, junio 28 de 2022. 

 

Señores 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Bogotá D.C 
 

Referencia: Reclamación contra el resultado de la prueba escrita sobre 

competencias funcionales y comportamentales 

 

Angely Ariza Mateus, mayor de edad, identificada con la CC No 63.436.508 

expedida en Vélez Santander actuando a nombre propio, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4.4 del Anexo Técnico de la convocatoria 2149 de 2021 

y demás normas, que regulan el proceso de selección ICBF-CNSC, procedo a 

presentar dentro del término legal  RECLAMACIÓN CONTRA EL RESULTADO 

OBTENIDO EN LA PRUEBA ESCRITA SOBRE COMPETENCIAS 

FUNCIONALES, en un puntaje de 64.16,  correspondiente al empleo profesional 

universitario, grado 7, código 2044 OPEC No 166313, modalidad abierto publicados 

el día 22 de junio de 2022 en la plataforma SIMO de la CNSC. 

OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 

 

Presento esta reclamación con el fin de solicitar: 

Primero: La revisión de la prueba escrita y la hoja de respuesta diligenciada por el 

suscrito, sobre competencias funcionales y comportamentales, respecto del empleo 

profesional universitario, grado 7, código 2044, OPEC No 166313, modalidad 

abierto, revisión que debe realizar el operador del proceso de selección 2149 de 

2021 u otro operador calificado, que para tal caso debe señalar previamente la 

CNSC. 

Segundo: Como consecuencia de la revisión, la asignación de un puntaje superior 

al publicado el día 22 de junio del año en curso. En el marco de la presente 

reclamación, debe estar por encima del mínimo puntaje aprobatorio, es decir por 

encima de 65.0. 

Tercero: La publicación en la plataforma SIMO del nuevo resultado asignado e 

impartir la orden de continuar en el proceso de selección o concurso. 

 



RAZONES EN LAS QUE SE FUNDAMENTA LA RECLAMACIÓN 

 

1. En la actualidad soy servidor público del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, en el empleo profesional universitario grado 7, asignado al Centro Zonal 

Vélez de la Regional Santander con 10 años de experiencia relacionada, de acuerdo 

con mi perfil profesional como trabajadora social. 

2. Como lo expuse en el encabezado de esta reclamación, me inscribí para el 

empleo profesional universitario, grado 07 código 2044, OPEC No 166313, 

modalidad abierto por contar con los requisitos mínimos para aspirar al mencionado 

empleo y con otros requisitos adicionales, que me permiten pretender con justas 

razones el cargo escogido en esta convocatoria. 

3. Al momento de presentarme a la prueba escrita sobre competencias funcionales 

y comportamentales, observé que un número significativo de preguntas se 

encontraban mal formuladas o con error en su redacción como: 

 Las pocas preguntas relacionadas con el proceso de restablecimiento de 

derechos  

 Las preguntas relacionadas con comprensión lectora (enunciados largos, mal 

redactados e incoherentes y totalmente subjetivos). 

 Las preguntas no fueron claras ni coherentes no tenían que ver con las 

respuestas toda vez que los enunciados eran muy extensos y mal redactados 

en su presentación, al punto que me obligaron a leerlo más de una vez para 

poder entender el propósito de la pregunta. De igual manera pese de hacer 

ese ejercicio también observe respuestas que nada o ninguna relación tenían 

con las preguntas, ya que las opciones dadas no daban respuesta al 

enunciado y en nada se relacionaban con el propósito del empleo. 

 Las preguntas fueron de carácter subjetivas que no corresponden a la 

misionalidad y normatividad del ICBF. 

4. Así mismo, observé que otro número de preguntas inducían al error toda vez que 

el enunciado indicaba o planteaba un caso hipotético sobre situaciones que no 

tenían relación directa con el propósito del empleo y las opciones que se 

encontraban en las respuestas tampoco tenían relación directa ni indirecta con el 

enunciado como: 

 Las pocas preguntas relacionadas con el proceso de restablecimiento de 
derechos (no obedecían a lo contemplado en la ley 1098 de 2006 y 1878 de 
2018) 

 Las relacionadas con el sistema de información misional (SIM) no obedece a 
las rutas establecidas para el ingreso y desarrollo de peticiones). 



 Las relacionadas con la política de víctimas (no fueron claras y obedecían no 
a la metodología situacional basada en conocimientos sino en comprensión 
lectora) 

 las relacionadas con inventarios, contratos y liquidación de contratos no 
obedecen a mi propósito de empleo como profesional psicosocial. 

 las relacionadas con la prestación del servicio de primera infancia (no 
estaban establecidas de acuerdo a los manuales operativos y lineamientos). 

 Las relacionadas particularmente con las funciones de profesión en nutrición 
y salud (preguntas que son de exclusivo conocimiento de profesionales de 
esta área). 

5. Al finalizar la prueba escrita sobre competencias funcionales y 
comportamentales, concluí que las preguntas formuladas no recogían o se 
ceñían en estricto sentido, a los ejes temáticos que en fecha anterior se habían 
publicado por la CNSC como fuente o temas en los cuales se cimentaría la 
prueba de saberes o funcional como son: (Proceso de restablecimiento de 
derechos, servicio público de bienestar, evaluación y abordaje del contexto socio 

familiar de los NNA); por el contrario, las pruebas hacían referencia a ejes 

distintos a los socializados que para mi caso particular eran los siguientes: 
preguntas de ejes relacionados con el perfil administrativo como son inventarios, 
contratos, liquidación de contratos, nutrición y salud, aptitud matemática, entre 
otros) 

5- Que de acuerdo a la percepción de los hechos acontecidos durante el desarrollo 

de la prueba escrita sobre competencias funcionales y comportamentales, concluyo 

que a pesar de las presuntas irregularidades detectadas en la formulación de las 

preguntas y de la prueba en su conjunto, debió asignárseme un puntaje o 

calificación muy por encima o superior al puntaje atacado con esta reclamación, por 

lo que deduzco que estamos frente a un error en la puntuación, por irregularidad en 

la lectura óptica de la hoja de respuesta que debe ser descartado por peritos o 

personal especializado ajenos al operador del proceso de selección, en este caso 

ajenos a la Universidad de Pamplona. 

6- De igual manera y en cuanto a la gráficas y cuadros no se distinguían colores 

para poder realizar cierta comparación de datos o indicadores que solicitaban las 

preguntas. 

7. Si bien es cierto que las preguntas son de tipo situacional no se tuvo en cuenta 

los lineamientos, manuales operativos establecidos en el ICBF y marco normativo 

vigente en materia de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, por el contrario, contrario las pruebas funcionales no se proyectaban 

al conocimiento sino a lo comportamental en su gran mayoría. 

 

 



PETICIÓN ESPECIAL 

 

Con el fin de tener mayores elementos, que me permitan motivar de una manera 

más detallada las anteriores razones en que se sustenta esta reclamación, solicito 

se me permita tener acceso a la prueba, con el fin de ver, revisar y analizar el 

cuadernillo y la hoja de respuesta. Esta solicitud, la he realizado también marcando 

en el SIMO la casilla correspondiente. 

Así mismo, agradezco se me permita las claves de respuesta, se indique el valor 

otorgado a las preguntas, la metodología de la evaluación y las fórmulas de 

ponderación aplicadas en esta etapa del proceso de selección. 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos a los que hago mención en esta 
reclamación y que obran en la plataforma SIMO. 

NOTIFICACIONES 

Solicito ser notificado a través de la plataforma SIMO. 

Atentamente 

 
 

 
ANGELY ARIZA MATEUS 
CC No 63.436.508 Vélez 
Correo electrónico: lalitoariza@hotmail.com 



Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

Bogotá D.C 

 

 

 

ASUNTO: Ampliación de la Reclamación contra los Resultados de la PRUEBAS ESCRITAS del Proceso 

de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Convocatoria ICBF No. 2149-2021 

(Modalidades Ascenso y Abierto) 

 

 

ANGELY ARIZA MATEUS mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.436.508, 

correo electrónico, lalitoariza@hotmail.com inscrita dentro de la convocatoria 2149-ICBF 2021 

(Modalidades Ascenso y Abierto), OPEC 166312 de conformidad con el artículo 4.4 del anexo acuerdo 

No. CNSC-2021202002816 de 2021, a la guía de orientación al aspirante para acceso a pruebas 

funcionales y comportamentales y estando dentro de los términos de ley presento ante ustedes 

ampliación a la RECLAMACION ADMINISTRATIVA contra los resultados de las pruebas escritas del 

proceso de selección del ICBF de 2021 publicadas el día 22 de junio de 2022 de la siguiente forma: 

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO:  Que me presente a la convocatoria 2149 del 2021 Modalidad Abierto Proceso de selección 

ICBF 2021 a un Profesional Universitario, Código 2044 Grado 7, Numero de OPEC 166313, siendo el 

lugar de presentación de la prueba Universidad Libre de Bogotá. 

 

SEGUNDO: Que los cargos ofertados dentro de la Convocatoria ICBF 2021, Mediante acuerdo 2081 

de 2021, fueron los siguientes cargos: 

 

 

 
 

 

 



 

TERCERO: Que fui admitida dentro del proceso de selección y por ello presenté las pruebas escritas el 

22 mayo de 2022. 

 

CUARTO: Que el día 22 de junio del año en curso se publicaron los resultados de las pruebas escritas. 

 

QUINTO: Que las pruebas de conocimiento realizadas según el cronograma el día 22 de mayo de 2022, 

presentan serias inconsistencias en el planteamiento y metodología. 

 

SEXTO: Que los resultados de las pruebas de conocimientos fueron publicados el día 22 de junio de 

2022 en la plataforma SIMO. 

 

SEPTIMO: Que, el Acuerdo No. 2081 de 2021 estableció que una vez presentadas las pruebas escritas, 

el aspirante podía hacer la reclamación dentro de los cinco (5) siguientes a la presentación de la prueba 

en la plataforma SIMO, si consideraba que existían irregularidades en la misma. 

 

OCTAVO: Que atendiendo a lo anteriormente expuesto y estando dentro de los términos establecidos en 

dicho Acto Administrativo, se presentó la correspondiente reclamación contra los resultados de las 

pruebas escritas realizadas el día 22 de mayo de 2022 dentro del Proceso de Selección No.2149 de 2021 

-ICBF. 

 

NOVENO: Que se obtuvo respuesta de la CNSC, donde nos citan para el día 17 de Julio de 2022, con 

fin de obtener el acceso a material de pruebas escritas funcionales y comportamentales, del proceso de 

selección del instituto Colombia de Bienes Familiar – ICBF 2021. 

 

DECIMO: Que dentro de la misma citación establece como recomendación leer previamente la Guía 

de Orientación al Aspirante para el acceso a pruebas escritas publicado en la página web de la CNSC, 

así como cumplir las instrucciones allí estipulado. 

 

DECIMO PRIMERO: Que dicha GUIA estableció en su numeral segundo lo siguiente: “2. RESERVA Y 

CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 

 

Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. El aspirante 

podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de solicitar el acceso, advirtiendo 

que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 

escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 

31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya, situaciones que podrán llevar a la 

exclusión del proceso de selección y acciones administrativas acordes con la normatividad vigente. 

 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará aplicación a la 

disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos contra los derechos de autor” de 

la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 del Anexo 

Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-09-2021, sin perjuicio de las demás acciones sancionatorias a que 

haya lugar. 

 

Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un acuerdo de 

confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder entregar el material de Pruebas 

Escritas. 

 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá acceder al material 

de Pruebas Escritas por él aplicadas” (cursiva fuera de texto). 

 

DECIMO SEGUNDO: Que los lineamientos de la guía son restrictivos y vulnerarios de los derechos 

fundamentales a la defensa, contradicción, debido proceso, pues no permite obtener copia del cuadernillo 

de preguntas y respuestas que permitiese hacer un análisis objetivo, metodológico y pedagógico del 

material entregado. 

 

DECIMO TERCERO: Que el día 17 de Julio de 2022 acudí a la Institución Educativa donde fui citada 

para acceder al cuadernillo en apenas dos horas para observar simplemente (ya que la guía no permitía 

mas) las preguntas y las claves y nos hicieron firmar los registros de asistencia y un acuerdo de 

confidencialidad. 

 

DECIMO CUARTO: Que al final de la recolección de la prueba no pude firmar un Acta de Sesión donde 

se debiera dejar constancia de las irregularidades debido a que de acuerdo con lo manifestado por la 

líder del salón esta no se encontraba, que en el escaso tiempo pude encontrar. 

 

 



 

DECIMO QUINTO: Que las inconsistencias encontradas en el planteamiento de las 120 preguntas 

fueron las siguientes: 

 

➢ No se tuvo en cuenta el título académico que exigía cada empleo reportado para la convocatoria 

ya mencionada. 

➢ A pesar que existían para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 7 diferentes 

aspirantes en niveles académicos como psicólogos, trabajadores sociales, nutricionistas, 

antropólogos, la prueba escrita se hizo sin tener en cuenta estos criterios diferenciales por lo 

tanto de las 120 preguntas muy pocas obedecieron a la especialidad de los cargos requeridos y 

a la especialidad del aspirante, reuniendo a todos los aspirantes en un solo grupo. 

➢ Que las preguntas están planteadas de manera repetitiva y confusa de manera que afectan la 

comprensión del texto e inducen al error al momento de seleccionar una respuesta. 

➢ Que el eje programático de los empleos no corresponde al perfil del cargo  

➢ Que las preguntas no corresponden al eje programático del empleo ofertado, el cual es 

publicado en la plataforma SIMO para la preparación del examen.  
➢ No había acta de sesión para firmar por la cual preguntamos a algunos funcionarios de la 

comisión y desconocían que existiera dicha acta.  

➢ El tiempo fue insuficiente lo cual vulnera mi derecho al debido proceso y la contradicción, dos 

(2) horas son muy pocas, para el ejercicio del día 17 de Julio de 2022. 

➢ Se estableció que NINGUA pregunta fue eliminada según la hoja de clave de respuesta dada por 

la Universidad 

➢ Igualmente, las siguientes preguntas presentan irregularidades. 

➢ Pregunta 12:  Esta pregunta obedece a un cao de un niño maltratado por su padre, además se 
encuentra en trabajo infantil, no se encuentra estudiando y su vecino denuncia. 
 
Para tal efecto la pregunta va orientadas a las acciones administrativas que se deben realizar 
dentro del proceso de restablecimiento, de acuerdo con al artículo 1 de la ley 1878 de 2018 

que modificó el artículo 52 de la ley 1098 de 2006 refiere: Verificación de la garantía de 

derechos. “En todos los casos en donde se ponga en conocimiento la presunta vulneración o 
amenazada los derechos de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa 
competente emitirá auto de trámite ordenando a su equipo técnico interdisciplinario la 
verificación de la garantía de los derechos consagrados en el Título I del Capítulo II del presente 
Código”.  Por lo tanto, desde el área de trabajo social se debe realizar entrevista con el 
adolescente para identificar las situaciones de amenaza y vulneración de derechos, pues es al 
adolescente al que su padre esta presuntamente maltratando y vulnerando sus derechos, si 
bien es cierto se debe entrevistar a los padres y cuidadores en primera medida se debe 
entrevistar la víctima y no a sus agresores.  Por tal manera la respuesta dada por la suscrita que 
obedece a la opción A, está enmarcada en la ruta de actuaciones administrativas del proceso 
administrativo de derechos de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable a este caso. 
Pregunta 17:  la pregunta obedece a al caso de alertas tempranas allegadas a una autoridad en 
la sede Regional, se presume del ICBF. 
Esta pregunta inicialmente se encuentra mal enfocada, no hace parte de los ejes temáticos 
correspondientes y asignados a la opec 166313, tampoco al manual de funciones enmarcado 
en la resolución 1818 de marzo 13 de 2019, además de esto y de acuerdo con lo contemplado 
en el procedimiento de respuestas alertas tempranas Versión 1 del Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar le corresponde a la dirección Regional consultar con el experto de alertas 
tempranas y no al centro zonal.  Por tal manera la respuesta dada por la suscita que obedece a 
la opción B es adecuada.  

➢ Pregunta 22:  Esta pregunta está relacionado con el caso de la elaboración de un proyecto 
dirigido a niñas, niñas y adolescentes del país, con el objetivo de cubrimiento total de dicha 
población teniendo en cuenta las brechas en cuanto a educación y presupuesto. 
Primero que todo el enunciado de la pregunta está mal redactado toda vez que no enfoca con 
claridad que debería contestar el profesional al su compañero que sugiere una situación, de 
igual forma en el caso nunca se menciona la priorización de comunidades, por lo tanto, es una 
pregunta que incide al error.  No obstante, y de acuerdo con la respuesta del operador del 
programa que refiere a Diversidad relacionada con las étnicas y las cultura de estas, esta opción 
de respuesta no es acorde con el caso y el enunciado, dado a que no se establece que dé 
respuesta a lo solicitado en el caso. Ahora bien, si es un proyecto que debe ir dirigido a todos 
los niños, niñas y adolescentes del país y de acuerdo con lo interpretado en el enunciado, la 
respuesta adecuada corresponde a la opción C, toda vez que refiere exclusión del resto de 
comunidad, respuesta dada por la suscrita. 
 



➢ Pregunta 24:  Esta pregunta está relacionada con el caso de la formulación del proyecto dirigido 
a niños, niñas y adolescentes de acuerdo con las brechas de acceso en cuanto presupuesto y 
educación. 
El enunciado refiere la escases de personal para formular este proyecto por tal manera se debe 
seleccionar las acciones a realizar.  La opción seleccionada por el operador de la prueba es que 
es que no se puede otras instituciones colaborar con la formulación del proyecto, la opción 
seleccionada por la suscrita es la opción C, la cual refiere que si es posible otras entidades 
colaborar con el proyecto. 
Es de anotar que la pregunta incide al error toda vez que en el caso solo menciona una 
Institución Pública responsable de la formulación del proyecto y en la opción de la universidad 
ya mencionan al ICBF como Institución que lidera programas dirigidos a la prevención y 
promoción, es de anotar que de acuerdo con la interpretación inicial del enunciado del caso 
podrían otras Instituciones públicas que lideren proyectos dirigidos a los NNA en relación con 
la educación como es ICETEX, ICFES. 

➢ Pregunta 26:  caso que tiene ver con inventarios en particular bienes muebles e inmuebles 
Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la opec 166313. Estas funciones pertenecen al área 
administrativa (gestión de bienes e inventarios), es decir a procesos de apoyo y NO misionales. 
No obstante, según la guía de bienes del ICBF, si ocurriera una falta de bienes para uso personal 
se debe realizar acciones diferentes y consecuentes hasta llegar a conocimiento de la oficina 
de control interno disciplinaria, por lo tanto, todas las opciones de respuesta son acertadas 
Pregunta 29: Esta pregunta está relacionada con la compra de vehículos nuevos y baja de otros 
vehículos. 
Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la opec 166313. Estas funciones pertenecen al área 
administrativa del ICBF (gestión de bienes e inventarios). Es decir, a procesos de apoyo y NO 
misionales. 

➢ Pregunta 41: Esta pregunta está relacionada con el caso de un padre de familia enojado que 
quería interponer un derecho de petición. 

Es de anotar que la pregunta hace parte del protocolo de atención al ciudadano, los cuales son 
los únicos responsables de recepcionar las PQRS, por lo cual se enmarca en la guía de gestión 
de PQRS del ICBF, el cual refiere que “promueve estrategias para el mejoramiento continuo del 
servicio y la atención” por tal manera le corresponde al profesional que atiende al usuario 
direccionar al usuario a la oficina de atención al ciudadano para interponer derecho de petición 
(reclamo por la inadecuada manera de prestación del servicio por parte de la Institución de 
acuerdo a percepción).  Siendo consecuente con una función de servicios de atención al 
ciudadano la opción de respuesta es la A, opción dada por la suscrita. Además, es prudente 
mencionar que de acuerdo con el protocolo de atención de atención al ciudadano no contempla 
la ruta mencionada en el caso anunciado, dado a que no se contemplan jefes de área en los 
centros zonales de ICBF, por tal manera se establece un caso descontextualizado a los manuales 
y funciones de dicha Institución. 

➢ Pregunta 42:  Esta pregunta está relacionada con el caso del padre de familia enojado porque 
no conocía el motivo de citación y deseaba colocar un derecho de petición. 
De acuerdo con la opción de respuesta otorgada por el operador de la prueba escrita el cual 
describe la opción A, refiere una respuesta a un tipo de pregunta comportamental, no obstante, 
tratándose de un proceso misional y que representa el cumplimiento de indicadores de servicio 
y enfatizando en la trasparencia en la prestación de servicio de acuerdo con el SEAC indicador 
PA 131(SISTEMA DE AGENDAMIENTO ELECTRONICO DE CITAS) que se encuentra en el módulo 
de atención al ciudadano SIM. la opción de respuesta B es la acertada, opción dada por la 
suscrita. 

➢ Pregunta 45:  la pregunta está enmarcada en un caso de una institución donde se incluían unos 
perfiles de profesionales, el cual yo hago parte en los casos de tipo 1, 2, 3. 
Es de anotar que la pregunta incide al error dado a que en su enunciado solo dice que soy un 
funcionario público, pero no menciona mi rol dentro de esta institución, por tal manera todas 
las opciones de respuestas podrían ser adecuadas, de acuerdo con el enunciado. 
 

➢ Pregunta 47:  Esta pregunta está relacionada con el caso de una adolescente embarazada de 
15 años en convivencia con pareja sentimental, que a su vez se encuentra desescolarizada, de 
igual manera refiere el caso que hago parte de una Institución que recibe vulneraciones de 



derechos y tiene unas funciones específicas. 
El enunciado está enfocado al que hacer profesional en cuanto su desescolarización 

De acuerdo con el artículo 52 de la ley 1098 de 2006 refiere: “Verificación de la garantía de 

derechos.” En todos los casos en donde se ponga en conocimiento la presunta vulneración o 
amenazada los derechos de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa 
competente emitirá auto de trámite ordenando a su equipo técnico interdisciplinario la 
verificación de la garantía de los derechos consagrados en el Título I del Capítulo II del presente 
Código”. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 28 del mismo código que refiere “Derecho a la 
educación. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. 
Esta será obligatoria por parte del Estado en un año de preescolar y nueve de educación básica. 
La educación será gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos 
establecidos en la Constitución Política”.  
Por lo tanto y pese que la adolescente tiene 15 años, se observa una presunta amenaza y 
vulneración al derecho se debe abordar integralmente a la misma para establecer las causas de 
su deserción, por tal manera todas las Opciones de respuesta son viables.  Se debe tener en 
cuenta que la suscrita selecciono la opción C que obedece a una acción dentro de la verificación 
de derechos. 

➢ Pregunta 48: Esta pregunta está relacionada con el caso de una adolescente embarazada de 15 
años, en convivencia con pareja sentimental, que a su vez se encuentra desescolarizada, de 
igual manera refiere el caso que hago parte de una Institución que recibe vulneraciones de 
derechos y tiene unas funciones específicas 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo al anunciado del caso, la institución que lidera la atención 
de la adolescente tiene dentro sus funciones la imposición de medidas correctivas, siendo estas 
solamente “responsabilidad de autoridades de policía a toda persona que incurra en 
comportamientos contrarios a la convivencia o el incumplimiento de los deberes específicos de 
convivencia” (Ley 1801 de 2016 – código de policía y convivencia) y resaltando que puede 
presentarse antecedentes de maltrato por negligencia que han conllevado a la vulneración o 
amenaza de los derechos de la adolescentes es procedente remitir el caso a las autoridades 
administrativas correspondientes (comisaria de familia – defensoría de familia) por tal manera 
la opción de respuesta acertada es la A, opción de respuesta seleccionada por la suscrita. 

➢ Pregunta 49: La pregunta trata sobre el caso de la prioridad desde mi rol en de tres actividades 
que obedecen a dar cumplimiento de la misionalidad de la Institución donde laboro. 
El enunciado refiere el orden de acuerdo orden de número. 
Es de anotar que desde la especifidad del rol del trabajador social en el manual de funciones 
enmarcada en la resolución 1818 de marzo 13 de 2019, en el numeral 10 nos corresponde 
Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 
en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 
factores de riesgo y realizar la valoración profesional, aspecto que se hace a través de las visitas 
domiciliarias, aspecto también contemplado en la ley 1098 de 2006 y lineamiento técnico de 
ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos de ICBF. 
Ahora bien, de acuerdo con lo anunciado en el caso y teniendo en cuenta la interpretación y la 
medición de competencia, según mi rol la opción de respuesta acertada es la A, opción dada 
por la suscrita. 

➢ Pregunta 52: Caso que refiere a liquidación de contratos de manera ascendente de acuerdo 
con la ejecución presupuestal. 
Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la opec 166313. Estas funciones pertenecen al área 
administrativa, jurídica y financiera del ICBF. 
Se deja constancia que no fue entregado por parte del operador de las pruebas escritas hoja 
de operaciones por lo tanto se hace complejo realizar operaciones de esta magnitud 
mentalmente y con escases de tiempo. 

➢ Pregunta 55: Este caso se refiere a la inversión en contratos de mercados de manera mensual 
y anual 
Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la opec 166313. Estas funciones pertenecen a las 
áreas de planeación administrativa, jurídica y financiera del ICBF  
Se deja constancia que no fue entregado por parte del operador de las pruebas escritas hoja 
de operaciones por lo tanto se hace complejo realizar operaciones de esta magnitud 
mentalmente y con escases de tiempo. 
 



➢ Pregunta 56: Hacer referencia al análisis de recursos de inversión en un determinado tiempo 
Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la opec 166313. Estas funciones pertenecen a las 
áreas de planeación administrativa, jurídica y financiera del ICBF  
Se deja constancia que no fue entregado por parte del operador de las pruebas escritas hoja 
de operaciones por lo tanto se hace complejo realizar operaciones de esta magnitud 
mentalmente y con escases de tiempo. 

➢ Pregunta 57: este caso hace referencia a la construcción de indicadores que denoten inversión 
de recursos a través de unos mercados 
Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la opec 166313. Estas funciones pertenecen a las 
áreas de planeación administrativa, jurídica y financiera del ICBF  
Se deja constancia que no fue entregado por parte del operador de las pruebas escritas hoja 
de operaciones por lo tanto se hace complejo realizar operaciones de esta magnitud 
mentalmente y con escases de tiempo. 

➢ Pregunta 63: La pregunta 63 obedece a las capacidades de un equipo para capacitar a los 
adolescentes y jóvenes en algunas situaciones como proyecto de vida y habilidades. 
Es de anotar que la pregunta es de tipo subjetivo y de acuerdo con la interpretación un equipo 
de trabajo debe contar con habilidades que vayan enfocadas al logro de los objetivos en cuanto 
a la sensibilización y el empoderamiento de sus poblaciones objeto, es de anotar que las 
opciones de respuestas no son excluyentes por el contrario tienen una relación muy estrecha, 
lo cual no permite claridad a la cual sería la respuesta más acertada. 
 por tal manera para este caso todas las opciones de respuestas son acertadas, por tal manera 
la opción dada por la suscrita que obedece a la opción de respuesta C es acertada. 
 
De acuerdo con lo planteado en la literatura de construcción de pruebas psicométricas el 
profesional que construye las pruebas debe tener en cuenta las siguientes directrices: 

• Asegúrese de que el sentido del enunciado resulta muy claro 

• Asegúrese que sólo una de esas opciones es la respuesta correcta 

• Construya las opciones independientes entre sí, no deben solaparse 
 
En esta pregunta se establecen que no se cumplen las directrices debido a que el enunciado no 
es claro, además que las todas las opciones de respuesta resultan ser viables y no son 
excluyente al contrario se evidencia una relación muy estrecha entre ellas. 
 
Fuente: 
Moreno, Rafael; Martínez, Rafael J.; Muñiz, José (2004). Directrices para la construcción de ítems de elección 
múltiple. Psicothema, vol. 16, núm. 3, 2004, pp. 490-49. Universidad de Oviedo, España 

 

➢ Pregunta 65: la pregunta hace referencia a la construcción de un cuento de acuerdo con una 
tesis que indicaba particularidades de los niños. 
Es de anotar que la pregunta es de tipo subjetivo y de acuerdo con la interpretación realizada 
para este caso todas las opciones de respuestas son acertadas, por tal manera la opción dada 
por la suscrita que obedece a la opción de respuesta A es acertada. 
 
De acuerdo con lo planteado en la literatura de construcción de pruebas psicométricas el 
profesional que construye las pruebas debe tener en cuenta las siguientes directrices: 

• Asegúrese de que el sentido del enunciado resulta muy claro 

• Asegúrese que sólo una de esas opciones es la respuesta correcta 

• Construya las opciones independientes entre sí, no deben solaparse 
 
En esta pregunta se establecen que no se cumplen las directrices debido a que el enunciado no 
es claro, además que las todas las opciones de respuesta resultan ser viables y no son 
excluyente al contrario se evidencia una relación muy estrecha entre ellas. 
 
Fuente: 

 
Moreno, Rafael; Martínez, Rafael J.; Muñiz, José (2004). Directrices para la construcción de ítems de elección 
múltiple. Psicothema, vol. 16, núm. 3, 2004, pp. 490-49. Universidad de Oviedo, España 

 
 
 



 
 
 
 

➢ Pregunta 66: Esta pregunta hace referencia a mi trabajo en un programa de fortalecimiento 
familiar en ICBF y solicitan acompañar la elaboración de un documento pedagógico para los 
niños del sistema de protección (hogares sustitutos). 
 
El enunciado de la pregunta está dirigido a potencializar la protección y la afectividad. 
Por lo tanto y teniendo en cuenta el afecto y la protección hacen parte de los elementos 
esenciales dentro del proceso de crianza y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescente, 
los cuales aportan en el desarrollo de capacidades, habilidades, procesos de socialización, entre 
otros y están enmarcadas en el enfoque diferencia y de derechos. De igual manera las opciones 
de respuestas no son excluyentes por el contrario tienen una relación muy estrecha, lo cual no 
permite claridad a la cual sería la respuesta más acertada. Y además resaltando que esta 
pregunta está enmarcada en la subjetividad se establece que todas las opciones de respuestas 
son acertadas, por tal manera la opción dada por la suscrita que obedece a la opción de 
respuesta C es acertada. 
 
De acuerdo con lo planteado en la literatura de construcción de pruebas psicométricas el 
profesional que construye las pruebas debe tener en cuenta las siguientes directrices: 

• Asegúrese de que el sentido del enunciado resulta muy claro 

• Asegúrese que sólo una de esas opciones es la respuesta correcta 

• Construya las opciones independientes entre sí, no deben solaparse 
 
En esta pregunta se establecen que no se cumplen las directrices debido a que el enunciado no 
es claro, además que las todas las opciones de respuesta resultan ser viables y no son 
excluyente al contrario se evidencia una relación muy estrecha entre ellas. 
 
Fuente: 

 
Moreno, Rafael; Martínez, Rafael J.; Muñiz, José (2004). Directrices para la construcción de ítems de elección 
múltiple. Psicothema, vol. 16, núm. 3, 2004, pp. 490-49. Universidad de Oviedo, España 

 

➢ Pregunta 73: Esta pregunta está dirigida al caso de un nuevo líder en su oficina por lo cual, 
debido a algunas formas propias de trabajo del nuevo señor, se deben reformular algunos, 
aspectos y funciones. 
El enunciado indaga sobre qué hacer en algunas situaciones que el líder solicita enmarcadas en 
su modo de trabajar sin ruido. 
Esta pregunta corresponde a una pregunta de tipo comportamental, toda vez que mide las 
competencias de Orientación a resultados, Trabajo en equipo y aporte técnico profesional, por 
lo tanto, las opciones de respuesta B Y C son acertadas. por tal manera la opción dada por la 
suscrita que obedece a la opción de respuesta B es acertada. 

➢ Pregunta 74: Esta pregunta está dirigida al caso de un nuevo líder en su oficina por lo cual, 
debido a algunas formas propias de trabajo del nuevo señor, se deben reformular algunos, 
aspectos y funciones. 
El enunciado indaga sobre qué hacer en algunas situaciones que el líder solicita enmarcadas en 
su modo de trabajar sin respetar horarios laborales. 
Esta pregunta corresponde a una pregunta de tipo comportamental, toda vez que mide las 
competencias de Orientación a resultados, Trabajo en equipo, instrumentación y toma de 
decisiones, por lo tanto, las opciones de respuesta A Y B son acertadas. por tal manera la opción 
dada por la suscrita que obedece a la opción de respuesta B es acertada 

➢ Pregunta 75: Esta pregunta está dirigida al caso de un nuevo líder en su oficina por lo cual, 
debido a algunas formas propias de trabajo del nuevo señor, se deben reformular algunos, 
aspectos y funciones. 
El enunciado indaga sobre qué hacer en algunas situaciones que el líder solicita enmarcadas en 
su modo de trabajar solicitando apoyo sin tiempo de anticipación. 
Esta pregunta corresponde a una pregunta de tipo comportamental, toda vez que mide las 
competencias de Orientación a resultados, Trabajo en equipo, instrumentación y toma de 
decisiones, es de resaltar que se debe solucionar los conflictos en equipo y es parte del trabajo 
la planeación y la organización de las tareas a través de cronogramas de actividades. por lo 
tanto, las opciones de respuesta A Y B son acertadas. por tal manera la opción dada por la 
suscrita que obedece a la opción de respuesta B es acertada 



➢ Pregunta 77: La pregunta es dirigida a un caso de prestación de servicio de la modalidad DIMF 
en una comunidad con algunas particularidades en la focalización y la atención.  

El enunciado está dirigido a distinguir criterios técnicos de focalización para poder se población 
objeto de esta modalidad. 

De acuerdo con PROCESO PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN MANUAL OPERATIVO MODALIDAD 
FAMILIAR PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA MO13.PP V.7 12/01//2022. 

la modalidad familiar está dirigida a mujeres gestantes, niñas, niños y sus familias que por 
condiciones familiares o territoriales permanecen durante el día al cuidado de su familia o 
cuidador/a principal y no acceden a otras modalidades de educación inicial. En los servicios de 
DIMF y EIR se prioriza la atención a mujeres gestantes, niñas y niños hasta los 4 años, 11 meses 
y 29 días de edad que habitan zonas rurales y rurales dispersas 

Sin perjuicio de lo anterior, se atenderán niñas y niños hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de 
edad, siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado de 
transición, en su entorno cercano 

En zonas urbanas vulnerables el servicio de DIMF atiende exclusivamente a niñas y niños 
menores de 2 años y mujeres gestantes. El servicio de HCB FAMI atiende exclusivamente a niñas 
y niños menores de 2 años y a mujeres gestantes que estén ubicados en las áreas urbanas y 
rurales, que por condiciones familiares o territoriales permanecen durante el día al cuidado de 
su familia o cuidador, y no acceden a otras modalidades de atención a la primera infancia. Las 
niñas y los niños que se encuentren vinculados al sistema educativo formal o a otra modalidad 
de educación inicial no podrán ser sujetos de la atención en los servicios de esta modalidad de 
manera simultánea o en contra jornada, con excepción de las mujeres gestantes adolescentes 
que, cumpliendo con los criterios de focalización, requieren del servicio. 

Teniendo en cuenta lo referido en el manual operativo, las tres opciones de respuesta en la 
pregunta son acertadas. por tal manera la opción dada por la suscrita que obedece a la opción 
de respuesta C es acertada 

➢ Pregunta 86: La pregunta está enmarcada en un caso relacionado con un programa de 
desnutrición en el cual debe determinar unos porcentajes de ejecución. 

Esta pregunta no corresponde con el propósito principal y la descripción de funciones al cargo 
aspirado, no corresponde al manual de funciones enmarcado en la resolución 1818 de marzo 
13 de 2019 ni los ejes temáticos asignados a la OPEC 166313. Estas funciones pertenecen al 
perfil de nutrición y salud. 

➢ Pregunta 90: la pregunta está enmarcada en la interpretación de unas graficas pertenecientes 
a la política de infancia y adolescencia, el cual pide medir los descensos en el proceso de 
formación en los años 2016 y 2017. 

Es de anotar que las gráficas se encontraban en escala de grises, situación que complejizo su 
compresión, dado a que se dificultaba la distinción de color de los años, no obstante, de 
acuerdo con la observación se establece que esta pregunta No contaba con respuesta 
acertada, toda vez que las tres opciones de respuesta no contenían en particular lo solicitado 
en la pregunta, haciendo caso omiso al principio de la congruencia. Es de resaltar que al analizar 
las tablas solo se identifica descenso en el grado de primaria. 

➢ Pregunta 91: La pregunta está dirigida en relación de un caso de maltrato infantil de un niño el 
cual requiere proceso de allanamiento o rescate. 
 
El enunciado de la pregunta estaba enfocado a los faltantes del auto de allanamiento 
Esta pregunta corresponde al rol del defensor de familia el cual es la autoridad administrativa, 
De acuerdo con el artículo No 106 de la ley 1098 “Allanamiento y rescate- Código de la Infancia 
y Adolescencia es el que regula: "Siempre que el defensor o el comisario de familia tengan 
indicios de que un NNA, se halla en situación de peligro, que comprometa su vida o integridad 
personal procederá a su rescate con el fin de prestarle la protección necesaria. Cuando las 
circunstancias lo aconsejen practicaran allanamiento al sitio donde el NNA se encuentre, 
siempre que le sea negado el ingreso después de haber informado sobre su propósito, o no haya 



quien se lo facilite. Es obligación de la fuerza pública prestarle el apoyo que para ello solicite. 
De lo ocurrido en la diligencia deberá levantarse acta". En ningún momento como profesionales 
en Trabajo Social, estamos relacionados con dichas diligencias por lo cual no compete a 
nuestros funciones y competencias profesionales”. 
Se establece que es una pregunta descontextualizada las opciones de respuestas no tenían 
que ver con el enunciado del caso, la opción de respuesta dada por el operador de las pruebas 
escritas no tiene relación con el enunciado del caso, toda vez que refiere la contratación de una 
aspirante que no es mencionada en ningún momento en el caso y que no tiene que ver o está 
relacionada con proceso de allanamiento.  La pregunta no tiene opciones de respuesta. 

➢ Pregunta 92: Pregunta está relacionada con el caso de reporte de violencia intrafamiliar por 
parte de un miembro de la iglesia y cargando las actuaciones en SIM se establecen que hacen 
faltan algunas actuaciones dentro de la ruta de derechos. 
De acuerdo con la ley 2126 de 2019, articulo 5 Competencia: “ Los comisarios y comisarías de 
familia serán competentes para conocer la violencia en el contexto familiar que, para los efectos 
de esta ley, comprende toda acción u omisión que pueda causar o resulte en daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 
forma de agresión que se comete por uno o más miembros del núcleo familiar, contra uno o 
más integrantes del mismo, aunque no convivan bajo el mismo techo” 
Para tal efecto se establece que No le corresponde al ICBF atender situaciones que estén 
enmarcadas en la violencia intrafamiliar, estas serán trasladas por competencia a las Comisarias 
e familia, lo que conlleva a determinar que la pregunta incide en el error, no se encuentra 
contextualizada de acuerdo la ley 1098 de 2006, ley 1878 de 2018 y lineamientos técnicos de 
ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos. 
Ahora bien, de acuerdo con la ruta de actuaciones del PARD tanto en el módulo de SIM o como 
en la carpeta de historia socio familiar de un niño, niña o adolescente que esté vinculado en un 
proceso administrativo de derechos se encuentra el informe de verificación de derechos el cual 
contempla el concepto respectivo, esto enmarcado en el Parágrafo 1º del artículo 52 de la ley 
1098 de 2006. “De las anteriores actuaciones, los profesionales del equipo técnico 
interdisciplinario emitirán los informes que se incorporarán como prueba para definir el trámite 
a seguir”. 

Por tal manera es obvio establecer que si existe un informe de verificación derechos este 
contempla el concepto.  

Es prudente establecer que la pregunta era ambigua e incidía al error y ninguna de las opciones 
de respuesta NO son acertadas dado a que no se encuentra conforme en lo establecido la ley 
1098 de 2006, ley 1878 de 2018 y lineamientos técnicos de ruta de actuaciones para el 
restablecimiento de derechos. 

➢ Pregunta 93: Esta pregunta está enmarcada en el protocolo de atención en casos de 
restablecimiento de derechos. 
El enunciado solicita percatar algunas inconsistencias permanentes en las situaciones 
registradas. 
De acuerdo con la ruta de actuaciones del PARD tanto en el módulo de SIM o como en la carpeta 
de historia socio familiar de un niño, niña o adolescente que esté vinculado en un proceso 
administrativo de derechos se encuentra el concepto de verificación de derechos que está 
contemplado en el informe respectivo de verificación, esto enmarcado en el Parágrafo 1º del 
artículo 52 de la ley 1098 de 2006. “De las anteriores actuaciones, los profesionales del equipo 
técnico interdisciplinario emitirán los informes que se incorporarán como prueba para definir el 
trámite a seguir”. 

Por tal manera es obvio establecer que, si existe un concepto de verificación derechos este, es 
el resultado de la verificación de derecho. De la misma forma y según el lineamiento técnico de 
ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos, la verificación de derechos se puede 
realizar a través de diferentes herramientas diferentes a la entrevista como es la visita 
domiciliaria en el caso del rol del trabajador social. 

Es prudente establecer que la pregunta era ambigua e incidía al error y ninguna de las opciones 
de respuesta son acertadas dado a que no se encuentra conforme en lo establecido la 
normatividad. 

➢ Pregunta 103:  Caso que refiere la tesis sobre crianza basada en la fuerza y castigo físico en 
niños, niñas y adolescentes: 
Esta pregunta obedece a un tipo de pregunta subjetiva asociada a compresión lectora de la cual 
se puede establecer que todas las opciones de respuestas pueden ser posibles por tal manera 
mi respuesta que corresponde a la opción A es correcta, dado a que está de acuerdo con lo que 



refiere el enunciado (padres utilizadores de castigo físico en la formación de buenas personas). 
➢ Pregunta: 105: Esta pregunta tiene relación con el caso de la crianza basada en la fuerza y 

castigo físico, su enunciado estaba dirigido como yo como profesional en trabajo social puedo 
contra argumentar la tesis enunciado por el padre de familia. 
teniendo en cuenta el artículo 18 de la ley 1098 de 2006 que indica “Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la 
protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus 
representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su 
grupo familiar, escolar y comunitario”. 
Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, 
castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos 
tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda 
forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente. 
Por tal manera y teniendo en cuenta lo expuesto en el enunciado de la pregunta, desde mi rol 
trabajadora social mi deber para contrarrestar la tesis del padre de familia en cuanto al castigo 
como herramienta formadora es a partir de la sensibilización, promoción de las pautas de 
crianza positivas, las cuales hacen parte de las competencias parentales en pro del desarrollo 
integral de los niños, niñas y adolescentes. En consecuencia, mi respuesta que corresponde a 
la opción A acata la normatividad vigente. 
Así mismo la pregunta estaba dirigida a controvertir la tesis del padre de familia y no a dar o un 
significado positivo a esta. 

➢ Pregunta: 107: la pregunta está dirigida a la respuesta de derechos de petición sobre un posible 
reclamo de los servicios de ICBF, enmarcados en el área de gestión documental. 
Esta pregunta se encuentra descontextualizada a la labor real de la oficina de gestión 
documental del ICBF, dado a que según la versión 4 de diciembre de 2017 su función NO es dar 
respuesta a peticiones, quejas y reclamos, esta función le corresponde únicamente al área de 
atención al ciudadano, por tal manera se concluye que es una pregunta que incide al error y 
que no está de acorde con los manuales de funciones de la Institución, de igual manera no está 
de acorde con las dimensiones establecidas en el documento de eje temático destinado para la 
opec 166313. 

➢ Pregunta 109: Esta pregunta está dirigida en un caso de posible proceso de e inducción del 
talento humano y en relación con el sistema de responsabilidad para adolescentes, sanciones 
no privativas y algo de maduración del cerebro. 
Esta pregunta se encuentra mal enfocada e incide al error, toda vez todas las opciones de 
respuestas pueden ser viables de acuerdo al enunciado y al análisis realizado a la tesis, es decir 
la opción de respuesta dada por la suscrita opción C, es acertada es de resaltar que es una 
pregunta de tipo subjetivo y no está de acorde con las dimensiones establecidas en el 
documento de los ejes temáticos destinados para la opec 166313, de igual manera se percibe 
como una pregunta relacionada con el área de psicología. 

➢ Pregunta 118: La pregunta estaba relacionada con caso del perfil de nutrición y salud, el cual 
mencionaba la importancia de la nutrición y el aporte de esta en el desarrollo adecuado de los 
niños y niñas en la primera infancia, el enunciado hacía alusión a: 
De acuerdo con la ley 1804 de 2016, articulo 6: “Ámbito de aplicación: La Política de Estado 

para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, adoptada por medio 
de la presente ley, deberá ser implementada en todo el territorio nacional por cada uno de 
los actores oficiales y privados, tanto del orden nacional como local, que tienen incidencia 
en el proceso de desarrollo integral entre los cero (0) y los seis (6) años de edad, durante 
su etapa de primera infancia, de acuerdo con el rol que les corresponde, con un enfoque 
diferencial y poblacional”. 
Además, cita el artículo 4: “Definiciones: Para efectos de la presente ley se presentan dos 
tipos de definiciones basadas en los acuerdos y desarrollos conceptuales de la política: 
conceptos propios de la primera infancia, y conceptos relativos a la gestión de la política”. 

f) Seguridad Alimentaria y Nutricional. “Conjunto de acciones articuladas que busca 

aportar a la realización de los derechos asociados a la alimentación y la adecuada nutrición 

de los niños y niñas. Estas acciones buscan promover en las familias hábitos alimentarios 

y estilos de vida saludables que permitan mejorar el consumo de los alimentos y la nutrición, 

aportando el mejoramiento de la salud a la prevención de enfermedades ligadas a la 

alimentación mediante el reconocimiento, valoración e identificación de los haberes y 

prácticas culinarias”. 

Pese a que es una pregunta de idoneidad y experticia del perfil profesional de nutrición y salud, 
la respuesta dada por la suscrita opción B se encuentra enmarcada en la ley y la normatividad, 



los lineamientos y manuales operativos del ICBF, dado a que el proceso de los cuidados en 
nutrición y salud no solo debe darse hasta los 6 meses si no hasta los 6 años (edades que 
comprende la primera infancia) 
La pregunta no obedece a los ejes temáticos, rol especifico de trabajo social y funciones del 
cargo aspirado. 

 

 

DECIMO SEXTO:  Que el consejo de estado estableció en auto interlocutorio de fecha 6 de junio de 

2022 Radicación: 11001032500020210022200 (1385-2021) Demandante: SINDICATO DE 

UNIFICACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA DIAN Y FINANZAS PÚBLICAS Demandados: 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y OTRO1 

lo siguiente: 

 

“Primero: Decretar la suspensión provisional de los efectos del Decreto 1754 de 2020, «Por el 

cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con 

la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 50 índices 44 y 47,  

periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 

régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria», de acuerdo 

con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia”.  

 

Por tanto, se pide que se dé suspensión al concurso de méritos convocatoria 2149 del 2021 

Modalidad Abierto Proceso de selección ICBF 2021 tal como se dio en el concurso de la DIAN. 

 

DECIMO SEPTIMO: Que, ante la situación anterior, presento dentro de los términos de ley ampliación 

a la reclamación administrativa, con el fin de obtener una nueva revisión a la prueba. 

 

En consecuencia, de lo anterior solicito: 

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Se realice NUEVAMENTE LA PRUEBA ESCRITA DE LA CONVOCATORIA No. 2149 

del ICBF-2021, corrigiendo cada una de las irregularidades, encontradas en el análisis y revisión del 

cuadernillo de pruebas el día 17 de Julio de 2022 y descritas en el hecho décimo quinto. 

 

SEGUNDO: De no conceder lo anterior, se revise nuevamente las pruebas y me sean valoradas cada 

una de las respuestas, que no fueron calificadas correctamente y en consecuencia sea recalificada 

otorgando el puntaje que me permita acceder a la siguiente fase de la convocatoria. 

 

TERCERO: Que atendiendo a la normatividad y con el derecho que me asiste, solicito que las mismas 

sean valoradas por otro operador diferente a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, contratado por 

ustedes para el desarrollo y ejecución de la Convocatoria No. 2149 del ICBF-2021. 

  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

➢ SOBRE LA RESERVA LEGAL Y LA RESTRICCIONES DE LA GUIA: 

 

La CNSC vulnero los derechos fundamentales al debido proceso, derecho de contradicción y defensa al 

restringir el acceso a la recolección de la prueba en forma debida teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos en la guía de acceso al material, en ello vemos un antecedente jurisprudencial CONSEJO 

DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA - Consejera 

ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil 

veinte (2020), Radicación número: 11001-03-15-000-2019-04665-01(AC), Actor: DANIEL HERNÁN 

FAJARDO RESTREPO - Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA SUBSECCIÓN B, donde el honorable consejo de estado confirió el amparo tutelar 

al señor DANIEL HERNÁN FAJARDO RESTREPO en el cual el ICFES tuvo que entregar el cuadernillo 

de preguntas, el cuadernillo de respuestas e incluso la metodología utilizadas en el planteamiento de las 

preguntas realizadas en las pruebas SABER PRO, las cuales al igual que lo establece la ley 909 de 2004 

tenían su reserva legal sobre los cuadernillos de preguntas, pues así lo dispuso el Art 20 de la Ley 1324 

de 2009 y la Resolución 135 de 2017 del ICFES, que establecieron: “ la cual se reglamenta el proceso 



de inscripción del Examen de Estado de  Calidad de la Educación Superior y se dictan otras 

disposiciones, se establece lo  siguiente: 

 

Artículo 20. Reserva del material empleado en el examen. El material empleado en los exámenes es de 

propiedad del Icfes y su contenido tiene carácter reservado. Se exceptúan los casos de liberación de 

cuadernillos que haga la entidad. 

 

Al concluir la aplicación, el examinado deberá devolver a las autoridades del Icfes la totalidad del 

material utilizado en el examen, so pena de las consecuencias administrativas, disciplinarias y penales 

que hubiere lugar. 

 

Por lo anterior no es posible acceder a la petición de envío o acceso a material  

de evaluación […]”. 

Las negrillas son mías. 

 

Bajo esa circunstancia el Honorable Consejo de Estado determino: 

 

“Cabe recordar que la Sección Segunda del Consejo de Estado, respecto a la reserva legal de las pruebas 

utilizadas en los procesos de concursos de méritos, al resolver acciones de tutela, ha sostenido que ella 

solo resulta procedente frente a los terceros no intervinientes directamente en el asunto, pues la negativa 

de hacerlo en relación con el participante en el proceso de selección afecta sus derechos fundamentales 

al debido proceso, defensa y contradicción25, así como el derecho de acceder a los documentos 

públicos, por lo cual los concursantes tienen acceso a su propia prueba, pero no a la de los demás 

aspirantes26, posición constitucional que comparte la Sala, pues garantiza la tutela judicial efectiva 

de cara a los derechos al debido proceso y de defensa.  

Es por lo anterior, que para esta Sala es posible aplicar, en el caso que nos ocupa, el criterio 

jurisprudencial consistente en el levantamiento de la reserva legal para el participante del concurso de 

méritos que solicita acceder a su prueba de conocimientos, con el fin de proteger los derechos 

fundamentales de los que goza el acto”. 

 

Con ello determinamos que efectivamente ustedes han vulnerado nuestros derechos fundamentales al 

acceso a las pruebas con la guía de orientación. 

 

➢ Que las preguntas no corresponden al eje programático del empleo ofertado, el cual es 

publicado en la plataforma SIMO para la preparación del examen. 

Es importante tener en cuenta que en tratándose de eje temático o programático, es uno de los aspectos 

o contenidos a partir de las cuáles se definen y elaboran las pruebas del concurso público de méritos.  

Estos se enmarcan en un modelo de competencias, por lo que se conocen como las capacidades que se 

requiere para que un empleado pueda llevar a cabo exitosamente su trabajo, dentro del marco de la 

misión y objetivos del empleo.  Por tal razón, los ejes incluyen aspectos cognitivos, procedimentales  y 

actitudinales que describen o se asocian con las competencias laborales. 

 

Teniendo en cuenta, lo anterior, se observó el día 17 de julio de 2022, que las preguntas realizadas para 

el empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado 7, no corresponden al eje programático 

reportado por la Entidad ante la CNSC, por lo tanto, las preguntas no tenían relación con las funciones 

del empleo y mucho menos estaban encaminadas a medir las capacidades de todos los aspirantes al 

mismo, pues se reitera que el eje temático es la base para la preparación de la prueba escrita.  

 

Esta situación vulnera, el derecho fundamental al MERITO, cuyo fin tiene por seleccionar el aspirante 

que obtenga el mayor puntaje para el empleo al cual concursó dentro de la convocatoria, pero esto solo 

se logra si se respetan todas las reglas de la convocatoria, entre ellas que las preguntas tenga una 

relación directa con las funciones del empleo y con el eje programático. 

 

Igualmente, como órgano encargado de organizar todas las  convocatorias de las entidades que los rige 

la Ley 909 de 2004, no cumple con la función de órgano de garantía y protección al sistema de mérito 

en el empleo público, pues es indiscutible las irregularidades e inconsistencias en el material de 

preguntas, vulnerando no solo el derecho constitucional al MERITO SINO AL DEBIDO PROCESO,, 

consagrado en el Art. 29 de la CN, cuyo propósito es efectivizar los derechos de los asociados, lo que se 

logra no solo con el respeto del contenido sustancial o material de aquellos sino también con el 

acatamiento de las condiciones formales que posibilitan su ejercicio. 

 



Debe anotarse que, en sede administrativa, este derecho busca que todas las actuaciones y decisiones 

adoptadas por funcionarios en los trámites de esta naturaleza se realicen con cumplimiento de las 

garantías propias del ejercicio de la administración pública.  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en uno de sus primeros pronunciamientos sobre el debido 

proceso administrativo, aseveró que aquel derecho debe ser desarrollado en todas las manifestaciones 

de la administración pública y que los actos administrativos deben ser dictados previos los 

procedimientos y los requisitos exigidos por la ley.  

 

Más adelante, en la sentencia T-214 de 2004, el máximo tribunal constitucional definió el debido proceso 

administrativo como el conjunto de condiciones impuestas a la administración por la ley sobre el 

cumplimiento de una secuencia de actos, cuya finalidad esta previamente determinada constitucional y 

legalmente y cuyo objeto es asegurar el funcionamiento ordenado de la administración y la validez de 

sus actuaciones. Así como proteger los derechos de los administrados, especialmente a la seguridad 

jurídica y a la defensa.  

  

Igualmente, en la sentencia C-980 de 2010, manifestó que el debido proceso administrativo es un derecho 

constitucional fundamental, de aplicación inmediata en los términos del artículo 29 de la Constitución 

Política y que está en armonía con los artículos 6 y 209 superiores sobre la responsabilidad de los 

servidores públicos y los principios que rigen la actividad administrativa del Estado.  

 

Más recientemente, la Corte Constitucional reiteró las consideraciones expuestas en las anteriores 

sentencias y, adicionalmente, precisó que el debido proceso administrativo obliga a los funcionarios 

públicos a estar actualizados sobre las modificaciones que se realicen a las leyes que regulan sus 

funciones y que aquel constituye un límite al ejercicio de las funciones de las autoridades públicas en 

tanto deben actuar dentro de los procedimientos previamente fijados por el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, se colige que el debido proceso administrativo es un derecho fundamental que 

sirve como garantía para los administrados frente a las actuaciones y decisiones adoptadas dentro de 

los procedimientos establecidos por la ley.  

 

La manifestación de este derecho en el concurso de méritos supone que, previo a la selección de los 

concursantes que califiquen para acceder al empleo, se hayan establecido las normas que han de regir 

todas las actuaciones de la administración, de las entidades contratadas y de los participantes; y que 

aquellas se respeten y observen a cabalidad.  

 

De esta forma, la convocatoria, como norma reguladora del proceso de selección, se convierte en el 

referente para evaluar si en el desarrollo de las etapas y procedimientos que integran el concurso público 

de méritos se garantiza el derecho al debido proceso.  

 

Otra situación que resaltar y que fue expuesto en el hecho quince, es que ni antes ni con posterioridad a 

expedido el acuerdo, los anexos, las guías e inscrito los participantes, la CNSC informó a los 

participantes que estaba prohibido escribir las inconsistencias en las actas, situación que incide en la 

reclamación y en detrimento de mis derechos, dado que restringe y vulnera el derecho a la contradicción 

y a la defensa. 

 

En este caso, las conductas y situaciones en las que incurre no solo la CNSC sino también el operador 

Universidad de Pamplona violan los derechos fundamentales al mérito, a la defensa, contradicción y al 

debido proceso al desconocer las normas preestablecidas para la realización de la prueba escrita, y en 

su evaluación, es en este sentido en el cual, al yo incorporarme voluntaria y necesariamente en un 

proceso de selección, sometiéndome a todos los procedimientos y actuaciones administrativas que deben 

ser acatadas por todas las partes, aplicar procedimientos diferentes a los establecidos, vulneran mi buena 

fe y el debido proceso. En ese sentido todas las irregularidades que se presentaron de manera inconsulta, 

oculta y sin sustento objetivo en el evento ejecutado el día 17 de julio de 2022 y del análisis del 

cuadernillo de pruebas de manera inconsulta, es violatorio al debido proceso 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Sentencia Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Quinta. Radicado No. 

11001-03-15-000-2019-04665-01 (AC) de fecha 13 de febrero de 2020. 

2. Auto Interlocutorio de fecha 6 de junio de 2022 Radicación: 110010325000202100222000 (1385-

2021) Demandante: SINDICATO DE UNIFICACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA DIAN 

Y FINANZAS PUBLICAS. Demandados: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y OTRO 

 

NOTIFICACIONES 



 

 

Correo electrónico  correo electrónico lalitoariza@hotmail.com, celular 3214196890 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
ANGELY ARIZA MATEUS 

Cédula de ciudadanía No. 63.436.508 
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Bogotá, 29 de julio de 2022 
 
Aspirante 
ANGELY ARIZA MATEUS 
ID Inscripción 442272729 
Proceso de Selección No. 2149 de 2021-ICBF  
 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada contra los resultados de la Prueba 
Escrita de Competencias Funcionales y Comportamentales  
Radicado de Entrada CNSC No.: 512862672 
Modalidad Abierto 

 
Cordial saludo. 
 
Procede la Universidad de Pamplona a resolver su reclamación bajo los siguientes términos: 
 

I. Competencia para atender la reclamación 
 
El artículo 7 de la Ley 909 de 2004, dispone que “(…) La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá 
mediante acto administrativo delegar las competencias para adelantar los procesos de selección, bajo su 
dirección y orientación, en las entidades del orden nacional con experiencia en procesos de selección o en 
instituciones de educación superior expertas en procesos. La Comisión podrá reasumir las competencias 
delegadas en los términos señalados en la ley”.  
 
El artículo 11 ibidem, prevé que es función de la CNSC, “(…) i) Realizar los procesos de selección 
para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
En el mismo sentido, el artículo 30 de la referida ley dispone que, “Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios 
interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a 
los presupuestos de las entidades que requieran la provisión de cargos”. 

 
Por lo anterior, y una vez finalizada la Licitación Pública No. 003 de 2021, la CNSC y la 
Universidad de Pamplona suscribieron contrato de prestación de servicios No. 490 de 2021 cuyo 
objeto es “Desarrollar el proceso de selección, en las modalidades de ascenso y abierto, desde la etapa 
de verificación de requisitos mínimos hasta la etapa de pruebas escritas, para proveer los empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF”. 
 
El numeral 4 de las obligaciones específicas del referido contrato establece que la Universidad 
de Pamplona debe “(…) Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las 
reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 
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lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de 
este y con ocasión de la ejecución de las diferentes etapas del proceso de selección para las cuales fue 
contratado“. 
 

II. Antecedentes 
 
La CNSC y el ICBF suscribieron el Acuerdo No. CNSC-2081 del 21 de septiembre de 2021, “Por 
el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y 
Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Proceso de 
Selección ICBF 2021”. 
 
Consultado el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad-SIMO, se constató 
que la señora ANGELY ARIZA MATEUS, identificada con cédula de ciudadanía No. 63436508, 
mediante ID 442272729, se inscribió para concursar por el empleo de nivel Profesional, 
identificado con el código OPEC No. 166313, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 2044, Grado 7, ofertado en la modalidad de concurso Abierto por el ICBF en el del Proceso 
de Selección No. 2149 de 2021, el cual en el artículo 3 del Acuerdo definió la siguiente estructura: 

 
“ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas:  
 

• Convocatoria y divulgación  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso.  

• Declaratoria de vacantes desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Abierto, para incluir las vacantes 
declaradas desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto.  

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección.  

• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso 
de selección. 

 • Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso 
de selección.” (Negrita y subrayado fuera de texto). 

 
Al respecto es importante indicar que, el Proceso de Selección No. 2149 de 2021-ICBF, se 
encuentra en la etapa de Prueba escrita de competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Así, mediante Aviso publicado el 14 de junio de 2022 en el sitio web de la CNSC y envío de alerta 
en SIMO, se informó a los aspirantes que la publicación de los resultados de la prueba escrita de 
competencias Funcionales y Comportamentales, se realizaría el día 22 de junio de 2022, en 
cumplimiento de lo previsto por el numeral 4.3 del Anexo Técnico, el cual establece lo siguiente: 
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“4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas  
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. Los resultados de la Prueba sobre 
Competencias Comportamentales serán publicados únicamente a los aspirantes que alcancen el 
“PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria”. 

 
Con ocasión a la publicación de los referidos resultados, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y la Universidad de Pamplona habilitaron los días 23, 24, 28, 29 y 30 de junio de 2022, para que 
los aspirantes reclamaran sobre los resultados de la prueba de competencias funcionales y 
comportamentales a través de la página web de la Comisión Nacional de Servicio Civil, enlace 
SIMO.  
 
Sobre el particular el numeral 4.4 ibidem, establece que: 

 
(…) “ 4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas  
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes) 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo 
modifique o sustituya.  
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó 
tales pruebas.  
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o 
sustituya.  
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para 
lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado.  
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente.  
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada”. 

 
Aunado a lo anterior, el acceso al material de las pruebas escritas de competencias Funcionales 
y/o Comportamentales se realizó el día 17 de julio 2022, razón por la cual y en cumplimiento a la 
normatividad antes mencionada, la Universidad de Pamplona y la CNSC, habilitaron los días 18 
y 19 de julio de 2022 para que el participante complementara la reclamación a través de la página 
web de la Comisión Nacional de Servicio Civil, enlace SIMO.  
 
En aras de salvaguardar los principios de la Función Pública consagrados en el Artículo 2º de la 
Ley 909 de 2004 entre ellos; la igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, 
transparencia, celeridad y publicidad, en virtud de la reclamación interpuesta por la aspirante, la 
Universidad de Pamplona como ente Operador del Proceso de Selección, y en cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, procede a dar respuesta al participante en los siguientes 
términos:  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil ha desarrollado en los últimos años un modelo de 
evaluación, el cual ha sido probado psicométricamente en diferentes procesos de selección, y 
que permite evaluar de manera coherente a los candidatos respecto de las situaciones generales 
que frecuentemente se presentan en las entidades públicas estatales colombianas en torno a las 
competencias laborales definidas a partir de los Decretos 1083 de 2015 y 815 de 2018, las cuales 
se deben entender “como la capacidad de una persona para desempeñar en diferentes contextos 
y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las 
funciones inherentes a un empleo, capacidad que está determinada por los conocimientos, 
destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado 
público”. Dichas capacidades deben evaluarse y demostrarse en los diferentes contextos en los 
cuales se puede desempeñar un servidor público en entidades con plantas globales de empleos 
que, por ejemplo, viabilicen los mecanismos de movilidad horizontal dispuestos en la Ley 1960 
del 2019.  
 
En este sentido, se aclara que el componente funcional de las pruebas escritas no está 
conformado únicamente por la aplicación de conocimientos específicos, sino que también 
contiene la evaluación de aspectos tales como capacidades y habilidades, de manera que, si bien 
la aplicación de conocimientos constituye un factor importante en la evaluación, no es el único 
que determina la idoneidad del aspirante seleccionado para ocupar el cargo. Por consiguiente, 
las pruebas diseñadas son idóneas para medir las competencias de los aspirantes para 
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desempeñar óptimamente los empleos objeto de provisión, construyéndose en función de las 
necesidades del servicio, considerando las normas que establecen la naturaleza de las funciones 
del empleo, los niveles jerárquicos, áreas o proceso a los cuales sea susceptible de ser asignado 
el empleo en una planta global, así como las competencias laborales generales para 
desempeñarse en el servicio público, sin que de ninguna manera su elaboración esté en función, 
únicamente del perfil funcional específico del empleo a proveer, ni mucho menos del perfil que 
ostenten aquellos que tengan la expectativa de ocupar dichos empleos, o de aquellos que los 
desempeñan transitoriamente en provisionalidad o encargo. 

Así mismo, respecto a lo manifestado por usted donde reza: (…) “solicito se me permita tener acceso 

a la prueba, con el fin de ver, revisar y analizar el cuadernillo y la hoja de respuesta.  (…)”, es pertinente 
indicar que, el acceso a la prueba escrita de competencias funcionales, la Universidad de 
Pamplona como operador logístico, la citó a usted el día 17 de julio de 2022, en cumplimiento de 
lo contemplado en el numeral 4.4 del anexo técnico del acuerdo No. 2081 del 21-09-2021 y se 
pudo constatar que la señora ANGELY ARIZA MATEUS, ASISTIÓ a verificar el material de 
prueba escrita. 

 

PRUEBA DE COMPETENCIA FUNCIONAL 

 

Ahora bien, en cuanto a lo solicitado sobre: “se indique el valor otorgado a las preguntas, la 

metodología de la evaluación y las fórmulas de ponderación aplicadas en esta etapa del proceso de 

selección. “, hay que decir que su puntaje se obtuvo por medio de puntuación directa, que es una 

transformación lineal de las respuestas acertadas por el aspirante a una escala comparativa que 

va desde 0 hasta 100. En este escenario todos los ítems tienen el mismo valor; no existe un ítem 

que aporte más puntaje al resultado de la prueba que otro. 

La puntuación directa se obtiene de la siguiente fórmula: 

 

𝑃 =  
∑ 𝐴𝑗

𝑇𝑗
 × 100 

Donde 

 
𝑃 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑎𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒. 

Σ𝐴𝑗 = 𝑆𝑢𝑚𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑎𝑐𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑎𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒. 

𝑇𝑗 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑣á𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎. 
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Este escenario también puede expresar el porcentaje de preguntas acertadas por el aspirante, 
denotando que para aprobar la prueba escrita de competencias funcionales se necesita acertar, 
como mínimo, el 65 % de las preguntas válidas. 

Como puede observar, al ser esta una trasformación lineal sencilla, no hace falta para el cálculo 
ningún otro valor como el promedio, la desviación estándar, mediana, rango o algún otro dato 
que resulte de la aplicación de un estadístico para su obtención. Solamente basta con el número 
de preguntas validadas y el puntaje bruto obtenido por el aspirante. 

Para su caso concreto, el puntaje se obtuvo de realizar el siguiente cálculo: 

 

𝑃 =  
77

120
 × 100 = 64,16 

Conforme a lo anterior, aplicada la prueba escrita de competencias funcionales y la metodología 

de la calificación obtuvo un puntaje de 64.16 y, por tanto – No Continua en concurso. 

Asimismo, como se mencionó anteriormente, ninguna pregunta tiene más valor que otro; todas 
valen lo mimo. Por tanto, si desea saber el valor de una sola pregunta, puede aplicar la fórmula 
descrita anteriormente, remplazando el valor ∑ 𝐴𝑗 por 1. 

Por otra parte, es de aclararle que, los resultados de la Prueba sobre Competencias 
Comportamentales, fueron publicados únicamente a quienes superaron el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, toda vez que la misma es de 
carácter eliminatoria. Lo anterior según lo estipulado en el numeral 4.3 del ANEXO ACUERDO 
No. CNSC-20212020020816 DE 2021, y como reza en el numeral 17 de la guía de orientación 
de pruebas escritas. 

 

4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 

(…) 

 

Los resultados de la Prueba sobre Competencias Comportamentales, serán publicados 
únicamente a quienes alcancen el “PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es eliminatoria.” 

 

Asimismo, es importante aclarar que respecto de su reclamación de “Que las preguntas no 
corresponden al eje programático del empleo ofertado, el cual es publicado en la plataforma SIMO para la 

preparación del examen.”, al respecto es pertinente indicar que las pruebas de competencias 
funcionales evalúan la valoración del conocimiento específico (saber) de los aspirantes, así como 
de su capacidad de aplicar dichos conocimientos (saber hacer), en los objetivos del nivel 
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jerárquico del empleo por el cual está concursando. Se evalúa lo que el aspirante debe estar en 
capacidad de hacer en el ejercicio del empleo al cual aspira, de conformidad con los requisitos y 
saberes consignados en el manual específico de funciones y competencias para cada uno de los 
cargos ofertados en el proceso de selección. 

La distribución de los ítems para las pruebas de Competencias Funcionales se realizó de la 
siguiente manera: 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

CANTIDAD DE 
ÍTEMS 

EVALUADOS 

Competencias Funcionales Eliminatoria 65% 120 

 

Los ejes temáticos son los temas sobre los que podía estudiar cada uno de los concursantes de 
los diferentes números de empleos. 

Es importante señalar que los ejes tematicos evaluados en las pruebas de competencias 
funcionales para el empleo 166326 de nivel Profesional, fueron publicados en la pagina web de 
la Comision Nacional Del Servicio Civil y corresponden a los siguientes temas: 

EJE TEMATICO 

Evaluación y abordaje del contexto socio-familiar de NNA 

Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 

Servicio Público de Bienestar Familiar 

Reglas generales de funcionamiento del Estado colombiano 

Reglas generales de manejo de recursos públicos 

Atención selectiva 

Identificar problemas y oportunidades 

Planificación y programación 

Razonamiento categorial (análisis - síntesis) 

Resolución de problemas 

Interpretación 

Monitoreo 

Relación con grupos interinstitucionales e interdisciplinarios 

Argumentación 

Lectura crítica 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y al revisar los ítems evaluados en las Pruebas de Competencias 
Funcionales el día 22 de mayo de 2022, guardan plena correspondencia tanto con el propósito 
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como con las funciones del empleo, para el cual está participando, información que se encuentra 
publicada. De hecho, las funciones de la información de la OPEC publicada, se encuentran 
acordes a los parámetros técnicos y normativos permitidos. 
 
Ahora bien, los ejes temáticos se presentan a los concursantes como referentes que pueden 
utilizar para su estudio y preparación para la presentación de las pruebas escritas. No obstante, 
las preguntas que componen las pruebas presentan al concursante casos y situaciones en los 
que deben poner en funcionamiento los procesos cognitivos de evocar, comprender y aplicar 
conocimientos, lo cual da cuenta de la presencia o ausencia del nivel de desarrollo de las 
competencias laborales que se requieren para el empleo para el que está concursando. 

De otra parte, es importante tener en cuenta que el Instituto Colombiano de bienestar Familiar 
tiene una estructura que comprenden unos sistemas y procesos definidos que permiten que la 
ENTIDAD cumpla con su cometido en cada uno de los sectores. Por lo tanto, se tienen una 
generalidad de conocimientos que es la que se abordó en las pruebas elaboradas por la 
Universidad de Pamplona para el proceso de selección No. 2149 del 2021 – ICBF. 

Es importante aclarar al concursante, que el ICBF con sus expertos en las diferentes temáticas 
levanto los ejes temáticos para cada empleo, y la universidad realizó el diseño de las pruebas 
con base en los procedimientos técnicos y metodológicos para el diseño de instrumentos de 
evaluación objetivos. 

 

Con relación a lo reclamado en cuanto a “…PRIMERO: Se realice NUEVAMENTE LA PRUEBA 

ESCRITA DE LA CONVOCATORIA No. 2149 del ICBF-2021, corrigiendo cada una de las irregularidades, 
encontradas en el análisis y revisión del cuadernillo de pruebas el día 17 de Julio de 2022 y descritas en el 

hecho décimo quinto…”. Atendiendo su reclamación, es preciso aclarar que no se presentaron 
errores al momento de la aplicación de la prueba, razón por la cual no es procedente dar trámite 
a su solicitud. 

En cuanto a la siguiente pretensión realizada “SEGUNDO: De no conceder lo anterior, se revise 
nuevamente las pruebas y me sean valoradas cada una de las respuestas, que no fueron 
calificadas correctamente y en consecuencia sea recalificada otorgando el puntaje que me 
permita acceder a la siguiente fase de la convocatoria…” Al respecto es pertinente indicar que, 
las pruebas de competencias funcionales se evaluaron mediante preguntas de selección múltiple 
con única respuesta. Por lo cual, para la correcta calificación de las pruebas los datos primarios 
se obtuvieron mediante una máquina de lectura óptica que captura de manera automática y 
masiva las hojas de respuesta de los aspirantes con precisión. Posteriormente, estos datos 
obtenidos por la máquina de lectura óptica deben ser transformados y luego se procede a la 
calificación. Adicionalmente, durante el proceso de lectura, se realizó una validación aleatoria a 
las hojas con el fin de verificar que se estuviera haciendo la captura de las marcas según lo 
configurado y no se encontraron discrepancias entre la lectura y la hoja de respuestas. Por lo 
cual, las opciones que usted marcó en la hoja de respuestas fueron las que se calificaron 
posteriormente y no existe cabida de error. 
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Asimismo, y con el fin de resolver las reclamaciones contra los puntajes obtenidos y la posible 
comisión de errores aritméticos en el procesamiento de resultados, la Universidad de Pamplona, 
responsable de la calificación de las pruebas escritas del concurso para proveer los empleos, 
realizó la recalificación del puntaje obtenido por usted de acuerdo con el número de respuestas 
acertadas, el número de respuestas válidas y el método de calificación correspondiente al empleo 
por el cual concursa; esta validación pudo constatar que los datos corresponden integralmente, 
y por tanto no hay lugar a hacer modificaciones. 

De lo anterior, se colige que los resultados de las pruebas escritas de competencias funcionales 
publicados en www.cnsc.gov.co fueron revisados nuevamente por la Universidad de Pamplona, 
encontrando que no se presentó error aritmético alguno en la consolidación o lectura de las hojas 
de respuestas, por lo cual se confirma la puntuación publicada inicialmente a los concursantes. 

 

Por otra parte, respecto a lo solicitado en su pretensión como expone a continuación” 
…TERCERO: Que atendiendo a la normatividad y con el derecho que me asiste, solicito que las 
mismas sean valoradas por otro operador diferente a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, 
contratado por ustedes para el desarrollo y ejecución de la Convocatoria No. 2149 del ICBF-
2021…”,  es pertinente indicar que la Universidad de Pamplona ha cumplido con lo exigido con 
todos los estándares que han sido requeridos y según el acuerdo de convocatoria del Proceso 
de Selección en modalidad Ascenso y Abierto, perteneciente al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal, el Proceso de Selección No. 2149 de 2021, determinó la 
aplicación de pruebas de Competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Para esto, se realizó el proceso de diseño, construcción, validación, aplicación, procesamiento 
de resultados y calificación, teniendo en cuenta los elementos conceptuales definidos en el 
Artículo 16 del Acuerdo No 2081 de 2021, que rigen el Proceso de Selección No. 2149 de 2021. 

Teniendo en cuenta que la Ley 909 de 2004 determina en el artículo 28 la confiabilidad y validez 
de los instrumentos utilizados en los procesos de selección de la CNSC, la Universidad se rige 
por los estándares de la American Psychological Association y la International Test Commission 
(ITC) para la elaboración, validación, aplicación y calificación de pruebas. 

En ese sentido, todas las actividades a desarrollar para la etapa de pruebas del Proceso de 
Selección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF (2021), estuvieron sujetas a los 
procedimientos de control de calidad, establecidos y recomendados por estas organizaciones, 
así como los elementos consignados por la CNSC, en el Anexo Técnico de la licitación que dio 
origen a la contratación de la Universidad de Pamplona, como operador del proceso concursal. 

Por lo anterior, no es posible acceder a lo peticionado por usted. 
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Respecto a las preguntas relacionadas en el complemento de reclamación se determina lo 
siguiente: 

Pregunta 12 

La respuesta correcta es la opción (C) La respuesta es correcta porque efectivamente ha sido 
el padre quien ha estado vinculado al proceso como sujeto responsable de las presuntas 
vulneraciones y amenazas entorno a los derechos del adolescente; además, como lo define el 
numeral 1 del artículo 99 del Código de Infancia y Adolescencia, en el auto de apertura de la 
investigación se hará la recolección de pruebas necesarias para establecer la veracidad de los 
hechos descritos por el vecino denunciante y se realizará la identificación y citación de las 
personas representantes legales del adolescente. Estable dicho código sobre el asunto: La 
identificación y citación de los representantes legales del niña, niño o adolescente, de las 
personas con quienes conviva o sean responsables de su cuidado, o de quienes de hecho lo 
tuvieren a su cargo. (Artículo 99 de la Ley 1098 de 2006) 

La opción (A) es incorrecta La respuesta es incorrecta porque solo es competencia de los 
comisarios o los defensores de familia realizar la entrevista al menor luego de la apertura del 
trámite administrativo, siendo esta una competencia exclusiva de los funcionarios mencionados 
y no una actividad del equipo interdisciplinario, según lo dispuesto por el artículo 105 del Código 
de Infancia y Adolescencia que reza así: Entrevista del niño, niña o adolescente: El defensor o el 
comisario de familia entrevistará al niño, niña o adolescente para establecer sus condiciones 
individuales y las circunstancias que lo rodean. (artículo 105 de la Ley 1098 de 2006). 

La opción (B) es incorrecta La respuesta es incorrecta porque el juzgado no es competente 
para la recepción de testimonios o pruebas en el trámite administrativo de restablecimiento de 
derechos. Así las cosas, solo es competente la comisaría o la defensoría de familia donde rinda 
su declaración. El sustento jurídico se regula en el artículo 96 del Código de Infancia y 
Adolescencia que dispone: Autoridades competentes. Corresponde a los defensores de familia y 
comisarios de familia procurar y promover la realización y restablecimiento de los derechos 
reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en el presente Código. 
(Artículo 96 de la Ley 1098 de 2006). 

Pregunta 17 

La respuesta correcta es la opción (C) C es la clave, obedeciendo al Proceso Direccionamiento 
Estratégico. Procedimiento Respuesta Alertas Tempranas. Numeral 3 Políticas de Operación, 
literal f) "cuando los requerimientos y/o solicitudes de información particular, son firmados por las 
siguientes personas (Defensor del Pueblo), la Dirección Regional no podrá responder 
directamente, sino que deberá enviar los insumos a la Subdirección General..." Una vez recibido 
el requerimiento, la Dirección Regional debe: solicitar asesoría al profesional de Alertas 
Tempranas de la Subdirección General". Y en el numeral 3.6 del mismo documento, profesa que: 
"Las respuestas emitidas por las Direcciones Regionales deben generarse con copia a la 
Subdirección General y a la Oficina de Gestión Regional, en todos los casos, con el fin de facilitar 
el seguimiento a las respuestas generadas para atender a los requerimientos de las alertas 
tempranas." Literalmente los argumentos antes mencionados en el lineamiento, nos reafirman 
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que esta opción es la correcta y que dentro del proceso de respuesta se debe enviar a la 
Subdirección General y a la Oficina de Gestión Regional, y resaltando que al ser firmada por el 
Defensor del Pueblo directamente, no se podrá responder de manera directa sino a través de la 
Subdirección General. 

La opción (A) es incorrecta Es errónea porque aunque el contenido de la respuesta está acorde 
a lo estipulado en el procedimiento, lo más importante es que no se puede dar una respuesta 
directa al órgano del ministerio público. Y eso se puede fundamentar en el Proceso 
Direccionamiento Estratégico. Procedimiento Respuesta Alertas Tempranas. Numeral 3 Políticas 
de Operación, literal f) Dar respuesta a solicitudes de información por parte de ente 
gubernamental, nos indica lo siguiente: "Todos los requerimientos que reciba el Instituto llegan a 
la Subdirección General a través del correo alertastempranas@icbf.gov.co y estos serán 
redireccionados a la Dirección Regional que corresponda. Los requerimientos y/o solicitudes de 
información particular sobre las alertas tempranas deberán responderse directamente desde las 
Direcciones Regionales. No obstante, cuando los requerimientos y/o solicitudes de información 
particular, son firmados por las siguientes personas, la Dirección Regional no podrá responder 
directamente, sino que deberá enviar los insumos a la Subdirección General para que la 
respuesta salga directamente desde la Sede Nacional: -Procurador General de la 
República,Procurador Delegado para los Derechos de la Infancia y la Adolescencia,Congreso de 
la República,Defensor del Pueblo,Magistrados de las Altas Cortes Una vez recibido el 
requerimiento, la Dirección Regional debe: 1.Analizar el requerimiento y/o solicitud de 
información, identificar el riesgo y/o problemática enunciada, la competencia por parte del 
Instituto, y términos de respuesta." Por el sustento anterior, no es posible enviar la respuesta 
directamente al ente del ministerio público, ya que el procedimiento es conciso en que no se 
deberá responder directamente, sino que en cambio es necesario reenviar la respuesta a la 
Subdirección General del ICBF. 

La opción (B) es incorrecta la opocion B no es correcta, porque la unidad regional de apoyo no 
es la unidad apta para brindar asesoría o apoyo en el tema de alertas tempranas: 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/p18.p_procedimiento_unidades_regionales_de_a
poyo_v1.pdf "3.1 POLÍTICAS DE OPERACIÓN: La unidad regional de apoyo es una unidad 
encargada exclusivamente para la búsqueda, caracterización, remisión y acompañamiento 
psicosocial a niños, niñas y adolescentes víctimas de hechos victimizantes en el marco del 
conflicto armado, según el Proceso Protección. Lineamiento Técnico De Modalidades para la 
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, con Derechos Inobservados, Amenazados o 
Vulnerados." Restablecimiento de Derechos document_20.pdf (icbf.gov.co) De igual forma es 
importante resaltar que no se puede dar una respuesta a la Oficina de Gestión Regional del ICBF, 
aunque ésta haya sido la que envió el requerimiento a la regional. Y esto se puede se fundamentar 
en el Proceso Direccionamiento Estratégico. Procedimiento Respuesta Alertas Tempranas. 
Numeral 3 Políticas de Operación, literal f). No obstante, cuando los requerimientos y/o solicitudes 
de información particular, son firmados por las siguientes personas (Defensor del Pueblo), la 
Dirección Regional no podrá responder directamente, sino que deberá enviar los insumos a la 
Subdirección General para que la respuesta salga directamente desde la Sede Nacional. 

Pregunta 22 
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La respuesta correcta es la opción (B) Esta respuesta es correcta, porque permite el 
cumplimiento del principio constitucional de diversidad étnica y cultural, Art. 7 y Art. 8 de la 
Constitución Política de Colombia. Además, desarrolla la línea de acción y el componente 
indígena del Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos, el ICBF soportado en la Resolución 
1264 de 2017. Este busca reducir las brechas económicas, sociales y culturales con respecto al 
resto de la población, que tiene este grupo poblacional considerado sujeto colectivo de derechos. 
El enfoque diferencial vinculará para todos sus efectos, a los cuatro grupos étnicos referidos en 
la carta magna, reconociendo sus particularidades y potencialidades. 
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/md1.de_modelo_de_enfoque_diferencial_de
_derechos_medd_v1.pdf 

La opción (A) es incorrecta Esta opción no es correcta, porque desconoce el principio de 
diversidad étnica y cultural, definido en la Constitución Política de Colombia Art. 7 y Art. 8, así 
como y la aplicación del enfoque diferencial de la Ley 1448 de 2011 Art. 13 reconoce que hay 
poblaciones con características particulares, y el estado les ofrecerá especiales garantías y 
medidas de protección. Estas acciones afirmativas buscan el cierre de brechas de estos 
colectivos con respecto a la población promedio en todo el territorio nacional sin exclusión. El 
ICBF pone en práctica este principio en su Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos soportado 
en la Resolución 1264 de 2017. 
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/md1.de_modelo_de_enfoque_diferencial_de
_derechos_medd_v1.pdf 

La opción (C) es incorrecta Esta opción no es correcta, porque desconoce el principio de 
diversidad étnica y cultural, definido en la Constitución Política de Colombia Art. 7 y Art. 8, así 
como y la aplicación del enfoque diferencial de la Ley 1448 de 2011 Art. 13 reconoce que hay 
poblaciones con características particulares, y el estado les ofrecerá especiales garantías y 
medidas de protección. Estas acciones afirmativas buscan el cierre de brechas de estos 
colectivos con respecto a la población promedio. El ICBF pone en práctica este principio en su 
Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos soportado en la Resolución 1264 de 2017. 
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/md1.de_modelo_de_enfoque_diferencial_de
_derechos_medd_v1.pdf 

Pregunta 24 

La respuesta correcta es la opción (A) Esta opción es correcta, ya que el artículo 5 de la ley 
489 de 1998 menciona que no es posible otorgar funciones a otras entidades cuando estas son 
de su competencia en relación con la prevención y protección integral de la primera infancia y 
adolescencia en Colombia. Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con 
exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, respecto 
de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo 
o el reglamento ejecutivo. Se entiende que los principios de la función administrativa y los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad consagrados por el artículo 288 de la 
Constitución Política deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de 
los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los 
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servidores públicos. Lo anterior, no exime de que se puedan hacer alianzas o convenios con otras 
entidades. 

La opción (B) es incorrecta Esta opción no es correcta, ya que sin acto administrativo no es 
viable asumir o delegar funciones a otras o de otras entidades públicas y tampoco se pueden 
asumir funciones que no sean de competencia de la entidad, tal como lo establece la Ley 489 de 
1998 Art. 9 Delegación. 

La opción (C) es incorrecta Esta opción no es correcta, ya que no aplica el principio de la función 
administrativa relacionado con la celeridad y no se puede transferir competencias por falta de 
personal, pues la celeridad hace referencia a la agilidad en la gestión administrativa y se asocia 
con el Art. 84 de la Constitución Política de Colombia que prohíbe trámites adicionales para el 
ejercicio de una actividad que ha sido reglamentada. El principio correspondiente es el de 
coordinación, que permite a las autoridades concertar sus actividades con las de otras instancias 
estatales, en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los 
particulares por medio de convenios Interadministrativos, según el Art. 6 de la Ley 489. Y el 
principio de economía, relacionado con la austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo 
y otros recursos como el talento humano, según el Art. 3 de la Ley 1437 de 2011. 

Pregunta 26 

La respuesta correcta es la opción (A) Esta opción de respuesta es la clave, ya que al indicar 
debe realizarse denuncia ante la autoridad competente, se da cumplimiento a lo establecido para 
el procedimiento de faltantes de bienes, según lo dispuesto por GUIA DE GESTIÓN DE BIENES 
ICBF V4 Numeral 4.9.2 Faltante de bienes. Cuando se presenta un faltante o pérdida de bienes, 
las instrucciones serán descritas a continuación. En todo caso, el procedimiento el cual se 
articulará con lo descrito en el manual de reclamaciones preparado por el corredor de seguros. 
4.9.2.1 Por parte del colaborador responsable del bien en el evento que se presente un faltante 
de bienes muebles, el colaborador que los tenga registrados en el inventario a su cargo deberá 
adelantar las siguientes instrucciones (...) instaurar denuncia ante la Fiscalía General de la Nación 
o autoridad competente, de manera inmediata al momento de ocurrido o detectado el hecho, 
donde se describan los hechos, indicando el modo, tiempo, lugar y descripción detallada de los 
bienes; relacionando la mayor cantidad posible de información que permita identificar el elemento 
(marca, modelo, seriales, color, costo histórico) Presentar copia de la denuncia a la Dirección 
Administrativa en la Sede de la Dirección General, o al coordinador del grupo administrativo en 
el caso de las regionales, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los 
hechos y carta de legalización del contrato en el caso que la vinculación sea por contrato de 
prestación de servicios.(P121). 

La opción (B) es incorrecta Esta opción de respuesta no es la clave, ya que al presentar 
solamente una justificación escrita del hecho, no se da seguimiento a lo establecido para el 
procedimiento de faltantes de bienes según lo reglado por GUIA DE GESTIÓN DE BIENES ICBF 
V4 Numeral 4.9.2 Faltante de bienes. Cuando se presenta un faltante o pérdida de bienes, las 
instrucciones serán descritas a continuación. En todo caso, el procedimiento el cual se articulará 
con lo descrito en el manual de reclamaciones preparado por el corredor de seguros. 4.9.2.1 Por 
parte del colaborador responsable del bien en el evento que se presente un faltante de bienes 
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muebles, el colaborador que los tenga registrados en el inventario a su cargo deberá adelantar 
las siguientes instrucciones (...) instaurar denuncia ante la Fiscalía General de la Nación o 
autoridad competente, de manera inmediata al momento de ocurrido o detectado el hecho, donde 
se describan los hechos, indicando el modo, tiempo, lugar y descripcion detallada de los bienes; 
relacionando la mayor cantidad posible de información que permita identificar el elemento (marca, 
modelo, seriales, color, costo histórico) 

La opción (C) es incorrecta Esta opción de respuesta no es la clave, ya que al realizar una 
inspección en sitio, no se cumple lo establecido para la gestión de los faltantes de bienes en la 
entidad, según lo dispuesto en GUIA DE GESTIÓN DE BIENES ICBF V4 Numeral 4.9.2 Faltante 
de bienes. Cuando se presenta un faltante o pérdida de bienes, las instrucciones serán descritas 
a continuación. En todo caso, el procedimiento el cual se articulará con lo descrito en el manual 
de reclamaciones preparado por el corredor de seguros. 4.9.2.1 Por parte del colaborador 
responsable del bien en el evento que se presente un faltante de bienes muebles, el colaborador 
que los tenga registrados en el inventario a su cargo deberá adelantar las siguientes instrucciones 
(...) instaurar denuncia ante la Fiscalía General de la Nación o autoridad competente, de manera 
inmediata al momento de ocurrido o detectado el hecho, donde se describan los hechos, 
indicando el modo, tiempo, lugar y descripcion detallada de los bienes; relacionando la mayor 
cantidad posible de información que permita identificar el elemento (marca, modelo, seriales, 
color, costo histórico) 

Pregunta 29 

La respuesta correcta es la opción (A) Esta opción de respuesta es la clave, ya que al no 
realizar apertura de expediente con este faltante, da cumplimiento al procedimiento establecido 
para bienes automotores dentro de la entidad, como lo documenta GUIA GESTIÓN DE BIENES 
ICBF V4 02712/2021 Numeral 4.8 Parque Automotor 4.8.1 Condiciones generales Los vehículos 
propiedad del ICBF deberán tener un expediente que contenga los documentos que den cuenta 
de su ingreso, su administración y su egreso definitivo. Estos documentos son la base de la 
información que debe ser incluida en el sistema de información de apoyo ala gestión 
administrativa que se tenga implementado. Los documentos mínimos que deben reposar en el 
expediente de cada vehículo son: Factura de compra; oficio de ofrecimiento de donación (en caso 
de persona natural o jurídica); resolución de donación (para el caso de donación recibida de otra 
entidad estatal); sentencia judicial en caso de vocaciones hereditarias. (Pag 111) 

La opción (B) es incorrecta Esta opción de respuesta no es la clave, ya que al no solicitar este 
documento o su equivalente e indicar se reemplaza con una carta, no da cumplimiento a lo 
establecido en GUIA GESTIÓN DE BIENES ICBF V4 02712/2021 Numeral 4.8 Parque Automotor 
4.8.1 Condiciones generales Los vehículos propiedad del ICBF deberán tener un expediente que 
contenga los documentos que den cuenta de su ingreso, su administración y su egreso definitivo. 
Estos documentos son la base de la información que debe ser incluida en el sistema de 
información de apoyo ala gestión administrativa que se tenga implementado. Los documentos 
mínimos que deben reposar en el expediente de cada vehículo son: Factura de compra; oficio de 
ofrecimiento de donación (en caso de persona natural o jurídica); resolución de donación (para el 
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caso de donación recibida de otra entidad estatal); sentencia judicial en caso de vocaciones 
hereditarias. (Pag 111). 

La opción (C) es incorrecta Esta opción de respuesta no es la clave, ya que al no exigir los 
documentos requeridos para el expediente, no da cumplimiento a lo establecido en el 
procedimiento para registro de parque automotor documentado en GUIA GESTIÓN DE BIENES 
ICBF V4 02712/2021 Numeral 4.8 Parque Automotor 4.8.1 Condiciones generales Los vehículos 
propiedad del ICBF deberán tener un expediente que contenga los documentos que den cuenta 
de su ingreso, su administración y su egreso definitivo. Estos documentos son la base de la 
información que debe ser incluida en el sistema de información de apoyo ala gestión 
administrativa que se tenga implementado. Los documentos mínimos que deben reposar en el 
expediente de cada vehículo son: Factura de compra; oficio de ofrecimiento de donación (en caso 
de persona natural o jurídica); resolución de donación (para el caso de donación recibida de otra 
entidad estatal); sentencia judicial en caso de vocaciones hereditarias. (Pag 111). 

Pregunta 41 

La respuesta correcta es la opción (C) La opción C es la clave, ya que el aspirante comprende 
que el padre de familia está en su derecho de interponer una PQR; en este sentido se evidencia 
la capacidad para caracterizar en su entorno los problemas a resolver a partir de la relación de 
las variables intervinientes, con el objetivo de plantear opciones de mejora para lograr cambios 
positivos, una competencia del pensamiento importante como proceso previo a la solución de 
problemas según Sternberg, R.J. (1986). Las capacidades humanas: Un enfoque desde el 
procesamiento de la Información. Barcelona. Labor 

La opción (A) es incorrecta La opción A no es la clave, ya que los lineamientos del protocolo 
de atención registrados en la imagen no aplican para la presentación de PQRS, al marcar esta 
opción de respuesta el participante no identifica que el usuario esta en su libre derecho de 
interponer una PQR y así mismo no actúa en consecuencia de la necesidad. El aspirante no 
refleja su capacidad para caracterizar en su entorno los problemas a resolver a partir de la relación 
de las variables intervinientes, con el objetivo de plantear opciones de mejora para lograr cambios 
positivos, una competencia del pensamiento importante como proceso previo a la solución de 
problemas según Sternberg, R.J. (1986). Las capacidades humanas: Un enfoque desde el 
procesamiento de la Información. Barcelona. Labor 

La opción (B) es incorrecta La opción B no es la clave, ya que al solicitar al padre de familia 
que no interponga una PQR, el aspirante desconoce que el usuario está en su derecho; por lo 
que no es válido el solicitarle que desista de su intención. El aspirante no refleja su capacidad 
para caracterizar en su entorno los problemas a resolver a partir de la relación de las variables 
intervinientes, con el objetivo de plantear opciones de mejora para lograr cambios positivos, una 
competencia del pensamiento importante como proceso previo a la solución de problemas según 
Sternberg, R.J. (1986). Las capacidades humanas: Un enfoque desde el procesamiento de la 
Información. Barcelona. Labor 

Pregunta 42 
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La respuesta correcta es la opción (A) La opción A es la clave, ya que esto permitiría que la 
atención al usuario se diera de manera óptima, evitando escenarios de hostilidad y procurando 
así, que la actitud de los funcionarios, no genere molestia en los usuarios. Al marcar esta opción 
de respuesta el aspirante evidencia la capacidad de poder plantear opciones de mejora para 
lograr cambios positivos, a su vez se evidencia la capacidad para caracterizar en su entorno los 
problemas a resolver a partir de la relación de las variables intervinientes, una competencia del 
pensamiento importante como proceso previo a la solución de problemas según Sternberg, R.J. 
(1986). Las capacidades humanas: Un enfoque desde el procesamiento de la Información. 
Barcelona. Labor 

La opción (B) es incorrecta La opción B no es la clave, ya que se estaría incumpliendo con las 
políticas de la entidad, y poniendo en riesgo la veracidad de la información de los menores. Esta 
opción de respuesta no evidencia la capacidad para detectar múltiples variables con el fin de 
proponer opciones de mejora y así lograr cambios positivos, ni tampoco caracterizar en su 
entorno los problemas a resolver a partir de la relación de las variables intervinientes, una 
competencia del pensamiento importante como proceso previo a la solución de problemas según 
Sternberg, R.J. (1986). Las capacidades humanas: Un enfoque desde el procesamiento de la 
Información. Barcelona. Labor 

La opción (C) es incorrecta La opción C no es la clave, ya que al optar por esta opción de 
respuesta el aspirante no está ofreciendo una solución que corresponda a la problemática 
presentada, esto se afirma ya que la molestia del padre de familia está dada por el trato hostil y 
el desconocimiento del motivo de la citación, mas no por no conocer la fecha. Esta opción de 
respuesta no evidencia la capacidad para detectar múltiples variables con el fin de proponer 
opciones de mejora y así lograr cambios positivos, ni tampoco caracterizar en su entorno los 
problemas a resolver a partir de la relación de las variables intervinientes, una competencia del 
pensamiento importante como proceso previo a la solución de problemas según Sternberg, R.J. 
(1986). Las capacidades humanas: Un enfoque desde el procesamiento de la Información. 
Barcelona. Labor 

 

Pregunta 43 

La respuesta correcta es la opción (C) La opción C es la clave, ya que una de las variables 
refiere el poder remitir los casos similares a otras entidades y no tienen ningún condicionante 
para dicha acción, por lo que el contar o no con la observación de los directivos para dicha acción, 
es irrelevante. Esto evidencia la capacidad para caracterizar problemas en su entorno a partir de 
las variables intervinientes y el poder plantear opciones de mejora para lograr cambios positivos, 
una competencia del pensamiento importante como proceso previo a la solución de problemas 
según Stemberg (1986). 

La opción (A) es incorrecta La opción A no es la clave, ya que al seleccionar esta opción de 
respuesta, el aspirante no tuvo en cuenta que una de las variables que es la remisión de 
situaciones similares a otras entidades a pesar de que el nivel de dificultad sea similar, de esta 
manera no se muestra evidencia de capacidad para caracterizar problemas en su entorno a partir 
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de las variables intervinientes, ni tampoco el poder plantear opciones de mejora para lograr 
cambios positivos, una competencia del pensamiento importante como proceso previo a la 
solución de problemas según Stemberg (1986) 

La opción (B) es incorrecta La opción B no es la clave, ya que los formadores no atienden 
situaciones con esa calificación, debido a que en esta entidad no se atienden este tipo de 
situaciones, de esta manera no se muestra evidencia de la capacidad para caracterizar problemas 
en su entorno a partir de las variables intervinientes, ni tampoco el poder plantear opciones de 
mejora para lograr cambios positivos, una competencia del pensamiento importante como 
proceso previo a la solución de problemas según Stemberg (1986). 

Pregunta 47 

La respuesta correcta es la opción (A) La A es la clave porque dado que la entidad sí atiende 
situaciones de negligencia, en este caso en particular frente al derecho a la educación; adicional 
a ello el orden de la atención o escucha es el correcto según lo señalado en una de las 
herramientas de atención, lo que evidencia la capacidad para caracterizar en su entorno los 
problemas a resolver a partir de la relación de las variables intervinientes y proponer opciones de 
mejora, como lo explica Sternberg (1986). 

La opción (B) es incorrecta La B es incorrecta porque el orden de escucha es erróneo según lo 
indicado en las herramientas de atención, lo que evidencia una dificultad para identificar en su 
entorno los problemas a resolver a partir de la relación de las variables intervinientes, como lo 
comenta Sternberg (1986), aunque la entidad sí atienda estas situaciones de negligencia. 

La opción (C) es incorrecta La C es incorrecta porque aunque la entidad si atiende estas 
situaciones, el orden de escucha es incorrecto según el enunciado en las herramientas de 
atención, donde se debe escuchar en primera instancia al NNA, lo que evidencia en el aspirante 
una dificultad para identificar en su entorno los problemas a resolver a partir de la relación de las 
múltiples variables intervinientes, como lo comenta Sternberg (1986). 

Pregunta 48 

La respuesta correcta es la opción (B) La B es la clave, porque la entidad sí atiende este tipo 
de vulneraciones de derechos y no hay necesidad de derivar a otra entidad. Además, la acción 
de aplicar una medida correctiva frente al caso es viable según lo descrito en las herramientas 
de atención en la entidad, con ello evidencia la capacidad para planear opciones de mejora, 
partiendo de la identificación de un problema a raíz de las múltiples variables, como lo explica 
Sternberg (1986). 

La opción (A) es incorrecta La A es incorrecta, porque la entidad sí atiende este tipo de 
vulneraciones de derechos, por lo que no debería remitirse el caso a otra entidad aliada, lo que 
al tomar esta opción de respuesta como correcta, esta evidenciando una falencia para identificar 
en su entorno los problemas a resolver a partir de la relación de las variables intervinientes y 
proponer opciones de mejora, como lo explica Sternberg (1986). 

La opción (C) es incorrecta La C es incorrecta porque no existe ninguna variable que determine 
la atención o no de los NNA según con quien vivan, aunque la entidad sí atiende este tipo de 
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vulneraciones de derechos. Al seleccionar esta respuesta se evidencia una falencia para 
identificar en su entorno los problemas a resolver a partir de la relación de las variables 
intervinientes y proponer opciones de mejora, como lo comenta Sternberg (1986). 

Pregunta 49 

La respuesta correcta es la opción (C) La opción es la clave, porque está priorizando la 
proyección de la respuesta de una petición que ya se venció. La siguiente prioridad es la atención 
al requerimiento del ente de control que contario al anterior no se ha vencido, pero sus tiempos 
de respuesta son reducidos y perentorios. La última actividad para priorizar es el reporte ya que 
es una actividad que debería desarrollar al final del día, dado que es un reporte que recoge la 
información de cierre de la jornada. Esta opción denota la capacidad de planificar las actividades 
prioritarias con las que debe contar el servidor público, pues identifica la relevancia de los 
problemas para el cumplimiento oportuno, mitigando así el impacto que estas puedan tener para 
la entidad. CLAD. (2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el 
Sector Público. Bogotá 

La opción (A) es incorrecta La opción no es la clave, porque está priorizando una actividad que 
debe realizar al finalizar el día una vez se realicen las visitas y no identifica la relevancia de 
proyectar la respuesta de una petición que ya se venció y debió atender prioritariamente. Esta 
opción denota ausencia de la capacidad de planificar las actividades prioritarias con las que debe 
contar el servidor público, pues no identifica la relevancia de los problemas para el cumplimiento 
oportuno, mitigando así el impacto que estas puedan tener para la entidad. CLAD. (2016). Guía 
Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. Bogotá 

La opción (B) es incorrecta La opción no es la clave, porque está dando prelación a "remitir a 
la contraloría las evidencias de entrega de los kits de aseo que realiza la entidad cada mes" que 
no se encuentra vencido y para lo último la proyección de la respuesta de una petición que si lo 
está, por lo cual debió atenderlo prioritariamente. Esta opción denota ausencia de la capacidad 
de planificar las actividades prioritarias con las que debe contar el servidor público, pues no 
identifica la relevancia de los problemas para el cumplimiento oportuno mitigando, así el impacto 
que estas puedan tener para la entidad. CLAD. (2016). Guía Referencial Iberoamericana de 
Competencias Laborales en el Sector Público. Bogotá 

Pregunta 52 

La respuesta correcta es la opción (B) Esta opción B es la clave, pues la meta del contrato de 
"No más deserción" tiene un avance del 99.9% lo que corresponde al primer porcentaje en el 
orden de prioridad solicitado, esto denota la capacidad de planeación y programación porque 
para contar con ésta, la persona debe saber construir los indicadores de eficacia y eficiencia para 
el seguimiento y control de los planes y procesos de trabajo. 

La opción (A) es incorrecta Esta opción A no es la clave, pues la meta del contrato de "Cero 
NNA sin escuela" presenta un avance del 99.5% lo que corresponde al segundo porcentaje en el 
orden de prioridad solicitado, esto no permite evidenciar la capacidad de planeación y 
programación porque para contar con ésta, la persona debe saber construir los indicadores de 
eficacia y eficiencia para el seguimiento y control de los planes y procesos de trabajo. CLAD. 
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(2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. 
Bogotá 

La opción (C) es incorrecta Esta opción C no es la clave, pues la meta del contrato "Madres 
seguras" cuenta con un avance del 94.3 % lo que corresponde al último porcentaje en el orden 
de prioridad solicitado, esto no permite evidenciar la capacidad de planeación y programación 
porque para contar ésta, la persona debe saber construir los indicadores de eficacia y eficiencia 
para el seguimiento y control de los planes y procesos de trabajo. CLAD. (2016). Guía Referencial 
Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. Bogotá 

Pregunta 55 

La respuesta correcta es la opción (A) La opción es la clave, pues para obtener esta inversión 
se debe tomar en cuenta la cantidad de mercados a entregar, el número de meses que se 
entregan y el costo de cada mercado y así la persona obtendrá el resultado de 3 billones de 
pesos. Esto denota su capacidad de planear y programar, porque es una característica de esta 
habilidad proyectar y presupuestar los recursos con indicadores preestablecidos sobre cantidad 
y calidad de resultados, en el marco de las estrategias y planes de su organización, lo que 
potenciará la prestación del servicio con efectividad y calidad. CLAD. (2016). Guía Referencial 
Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. Bogotá 

La opción (B) es incorrecta La opción no es la clave, porque el resultado entregado corresponde 
al 10% del presupuesto total, pues si se toma en cuenta la cantidad de mercados a entregar, el 
número de meses que se entregan y el costo de cada mercado la persona obtendrá el resultado 
de 3 billones de pesos. Esto no permite observar su capacidad de planear y programar, porque 
es una característica de esta habilidad proyectar y presupuestar los recursos con indicadores 
preestablecidos sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las estrategias y planes 
de su organización, lo que potenciará la prestación del servicio con efectividad y calidad. CLAD. 
(2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. 
Bogotá 

La opción (C) es incorrecta La opción no es la clave, porque el resultado entregado corresponde 
al valor requerido para un mes de entregas, pues si se toma en cuenta la cantidad de mercados 
a entregar, el número de meses que se entregan y el costo de cada mercado la persona obtendrá 
el resultado de 3 billones de pesos. Esto no permite denotar su capacidad de planear y programar, 
porque es una característica de esta habilidad proyectar y presupuestar los recursos con 
indicadores preestablecidos sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las estrategias 
y planes de su organización, lo que potenciará la prestación del servicio con efectividad y calidad. 
CLAD. (2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector 
Público. Bogotá 

Pregunta 56 

La respuesta correcta es la opción (C) La opción es la clave, pues si se toma en cuenta la 
cantidad de mercados a entregar, el número de meses que se entregan y el costo de cada 
mercado la persona obtendrá el resultado de 3 billones de pesos y el 30% de la inversión que 
corresponde a la regional es de 900 mil millones. Esto permite observar su capacidad de planear 
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y programar, porque es característica de esta capacidad el proyectar y presupuestar los recursos 
con indicadores preestablecidos sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las 
estrategias y planes de su organización, lo que potencia la prestación del servicio con efectividad 
y calidad. CLAD. (2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el 
Sector Público. Bogotá 

La opción (A) es incorrecta La opción no es la clave, dado que, si se toma en cuenta la cantidad 
de mercados a entregar, el número de meses que se entregan y el costo de cada mercado la 
persona obtendrá el resultado de 3 billones de pesos y el 30% de la inversión que corresponde a 
la regional es de 900 mil millones, el valor que está registrando corresponde al 70% del total de 
la inversión. Esto no permite observar su capacidad de planear y programar, porque es 
característica de esta capacidad el proyectar y presupuestar los recursos con indicadores 
preestablecidos sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las estrategias y planes 
de su organización, lo que potenciará la prestación del servicio con efectividad y calidad. CLAD. 
(2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. 
Bogotá 

La opción (B) es incorrecta La opción no es la clave, porque si se toma en cuenta la cantidad 
de mercados a entregar, el número de meses que se entregan y el costo de cada mercado la 
persona obtendrá el resultado de 3 billones de pesos y el 30% de la inversión que corresponde a 
la regional es de 900 mil millones, el valor que está registrando corresponde al 30% del valor 
mensual de la inversión. Esto no permite observar su capacidad de planear y programar, porque 
es característica de esta capacidad el proyectar y presupuestar los recursos con indicadores 
preestablecidos sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las estrategias y planes 
de su organización, lo que potenciará la prestación del servicio con efectividad y calidad. CLAD. 
(2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. 
Bogotá 

Pregunta 57 

La respuesta correcta es la opción (C) La opción es la clave, pues si se toma en cuenta la 
cantidad de mercados entregados cada mes y se divide sobre el número de mercados 
programados para ese mes, se obtendrá un indicador que permite evidenciar el porcentaje de 
avance en la entrega de estos en ese periodo de tiempo. Esto permite observar en el postulante 
su capacidad de planificar y programar, estableciendo indicadores sobre cantidad y calidad de 
resultados, en el marco de las estrategias y planes de su organización lo que potencia la 
prestación del servicio con efectividad y calidad. CLAD. (2016). Guía Referencial Iberoamericana 
de Competencias Laborales en el Sector Público. Bogotá 

La opción (A) es incorrecta La opción no es la clave, porque al tomar la cantidad de mercados 
programados para el mes y dividirlo sobre la cantidad de entregados se está obteniendo un valor 
superior al 100% lo que representa una sobre ejecución y la meta es clara al establecer que se 
deben entregar 2.500.000 mercados cada mes. Se debe tener en cuenta la cantidad de mercados 
entregados cada mes y se divide sobre el número de mercados programados para ese mes, se 
obtendrá un indicador que permite evidenciar el porcentaje de avance en la entrega de estos en 
ese periodo de tiempo. Esto permite observar en el postulante su capacidad de planificar y 
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programar, estableciendo indicadores sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las 
estrategias y planes de su organización lo que potencia la prestación del servicio con efectividad 
y calidad. CLAD. (2016). Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el 
Sector Público. Bogotá 

La opción (B) es incorrecta La opción no es la clave, porque al tomar en cuenta el número de 
meses transcurridos sobre el número de meses proyectados no se está respondiendo a lo 
solicitado, pues está calculando el avance en meses del proyecto y no el cumplimiento de la meta, 
pues si se toma en cuenta la cantidad de mercados entregados cada mes y se divide sobre el 
número de mercados programados para ese mes, se obtendrá un indicador que permite 
evidenciar el porcentaje de avance en la entrega de estos en ese periodo de tiempo. Esto permite 
observar en el postulante su capacidad de planificar y programar, estableciendo indicadores 
sobre cantidad y calidad de resultados, en el marco de las estrategias y planes de su organización 
lo que potencia la prestación del servicio con efectividad y calidad. CLAD. (2016). Guía 
Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público. Bogotá 

Pregunta 63 

La respuesta correcta es la opción (A) La opción A es la correcta, ya que identifica la 
importancia de la habilidad necesaria para el desarrollo del programa en las modalidades 
individual y grupal, tal como está expuesto en el caso. Al seleccionar esta opción, el evaluado 
evidencia su capacidad de análisis para determinar el elemento de mayor relación acorde la 
solicitud del enunciado. Según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar 
nuevas relaciones conforme pasa de lo general a lo específico. 

La opción (B) es incorrecta La opción B es incorrecta, porque la comprensión lectora y la 
expresión escrita NO son las habilidades necesarias para realizar las capacitaciones en la 
modalidad individual y grupal de manera efectiva. Al seleccionar esta opción, el evaluado no 
evidencia su capacidad de análisis para determinar el elemento de mayor relación acorde con la 
solicitud del enunciado. Según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar 
nuevas relaciones conforme pasa de lo general a lo específico 

La opción (C) es incorrecta La opción C es incorrecta, porque la solución de problemas y manejo 
de estrés NO son las habilidades necesarias para realizar las capacitaciones en la modalidad 
individual y grupal de manera efectiva. Al seleccionar esta opción, el evaluado no evidencia su 
capacidad de análisis para determinar el elemento de mayor relación acorde con la solicitud del 
enunciado. Según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas relaciones 
conforme pasa de lo general a lo específico. 

Pregunta 65 

La respuesta correcta es la opción (B) La opción B es correcta ya que la identidad particular 
de los niños puede definirse como la consciencia de ser único y diferente del resto, inclusive de 
los adultos, incide en que actúen diferente a ellos. Al seleccionar esta opción, se evidencia en el 
evaluado la capacidad para determinar todos los elementos presentados en la información para 
concluir la opción correcta, manifestando un proceso de razonamiento categorial análisissíntesis 
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(deductivo) que, según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas 
relaciones conforme pasa de lo general a lo específico. 

La opción (A) es incorrecta La opción A es incorrecta ya que el reconocimiento del niño como 
un ser que toma decisiones independientes NO puede deducirse del texto. Esto es porque la 
construcción de una subjetividad propia asociada a una identidad particular y características 
únicas NO es un indicio de una capacidad para tomar decisiones independientes. Al seleccionar 
esta opción, el evaluado no evidencia la capacidad para determinar todos los elementos 
presentados en la información para concluir la opción correcta, mostrando dificultades en 
procesos de razonamiento categorial análisis-síntesis (deductivo) que, según Dávila (2006), 
permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas relaciones conforme pasa de lo general a 
lo específico 

La opción (C) es incorrecta La opción C es incorrecta ya que la idea del niño como un ser que 
imita conductas de los padres NO puede deducirse del texto. Esto es porque la construcción de 
una subjetividad propia asociada a una identidad particular y características únicas NO se 
relaciona con la tendencia a imitar conductas de los padres. Al seleccionar esta opción, no se 
evidencia en el evaluado la capacidad para determinar todos los elementos presentados en la 
información para concluir la opción correcta, mostrando dificultades en procesos de razonamiento 
categorial análisis-síntesis (deductivo) que, según Dávila (2006), permite organizar lo que se 
conoce y señalar nuevas relaciones conforme pasa de lo general a lo específico 

Pregunta 66 

La respuesta correcta es la opción (B) La opción B es correcta ya que se deduce del texto que 
la relación entre los aspectos biológicos y el ambiente social permiten el desarrollo de la 
personalidad como característica única. Al seleccionar esta opción, se evidencia en el evaluado 
la capacidad para determinar todos los elementos presentados en la información para concluir la 
opción correcta, mostrando dominio sobre procesos de razonamiento categorial análisis-síntesis 
(deductivo) que, según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas 
relaciones conforme pasa de lo general a lo específico. 

La opción (A) es incorrecta a opción A es incorrecta ya que NO se puede deducir del texto que 
la relación entre los aspectos biológicos y el ambiente social favorezcan la socialización de 
manera efectiva. Al seleccionar esta opción, no se evidencia en el evaluado la capacidad para 
determinar todos los elementos presentados en la información para concluir la opción correcta, 
mostrando dificultades en el proceso de razonamiento categorial análisis-síntesis (deductivo) que, 
según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas relaciones conforme 
pasa de lo general a lo específico. 

La opción (C) es incorrecta La opción C es incorrecta ya que NO puede deducirse del texto que 
la relación entre los aspectos biológicos y el ambiente social ayuden a incrementar sus 
habilidades. Al seleccionar esta opción, no se evidencia en el evaluado la capacidad para 
determinar todos los elementos presentados en la información para concluir la opción correcta, 
demostrando dificultades en procesos de razonamiento categorial análisis-síntesis (deductivo) 
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que, según Dávila (2006), permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas relaciones 
conforme pasa de lo general a lo específico. 

Pregunta 73 

La respuesta correcta es la opción (C) Esta opción es la clave, ya que según la teoría de 
conflictos (Galtung, 2003) nos permite un diálogo en el que las partes establecen acuerdos para 
alcanzar los objetivos comunes, además, evidencia organización y preparación de las 
actividades. Lo anterior demuestra capacidad del evaluado para solucionar asertivamente los 
problemas y valorar de forma crítica los supuestos a fin de encontrar acciones pertinentes donde 
se hace necesario poner a prueba la conciliación para evitar que las posturas e intereses choque 
continuamente (Hocker, J. L., & Wilmot, W. W. 1985) 

La opción (A) es incorrecta Esta opción no es la clave, ya que en la teoría de conflictos (Galtung 
, 2003) la primera opción de solución siempre será el dialogo. Esta postura, a mediano y largo 
plazo, va a ocasionar conflictos internos más potentes por la incapacidad de comunicar a tiempo 
y asertivamente las necesidades. Lo anterior, demuestra incapacidad para solucionar 
asertivamente los problemas y valorar de forma crítica los supuestos a fin de encontrar acciones 
pertinentes. 

La opción (B) es incorrecta Esta opción no es la clave, ya que debido a que es su líder y esta 
era una actividad planeada, informarle el mismo día dará cuenta de la poca planificación del 
tiempo e improvisación en la intervención. Lo anterior demuestra incapacidad del evaluado para 
solucionar asertivamente los problemas y valorar de forma crítica los supuestos a fin de encontrar 
acciones pertinentes donde se hace necesario poner a prueba la conciliación para evitar que las 
posturas e intereses choque continuamente (Hocker, J. L., & Wilmot, W. W. 1985) 

Pregunta 74 

La respuesta correcta es la opción (A) Esta opción es la clave, ya que según la teoría de 
conflictos (Galtung, 2003) nos permite un diálogo en el que las partes establecen acuerdos para 
alcanzar los objetivos comunes del cargo. Lo anterior, demuestra capacidad para solucionar 
asertivamente los problemas y valorar de forma crítica los supuestos con el par de trabajo a fin 
de encontrar acciones pertinentes para la resolución del problema. 

La opción (B) es incorrecta Esta opción no es la clave, ya que, en la teoría de conflictos 
(Galtung, 2003) la primera opción de solución siempre será el dialogo, esta postura de silencio 
del evaluado, a largo plazo, va a ocasionar conflictos internos más potentes por la incapacidad 
de comunicar a tiempo y asertivamente los disgustos. Lo anterior, demuestra incapacidad para 
solucionar asertivamente los problemas y valorar de forma crítica los supuestos a fin de encontrar 
acciones pertinentes. 

La opción (C) es incorrecta Esta opción no es la clave, ya que no propicia el diálogo como 
primer paso en la resolución de un problema posibilitando el desconocer la información que le 
pueda brindar su líder acerca de la premura de la tarea. Lo anterior, demuestra incapacidad del 
evaluado para solucionar asertivamente los problemas y valorar de forma crítica los supuestos a 
fin de encontrar acciones pertinentes donde se hace necesario poner a prueba la conciliación 
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para evitar que las posturas e intereses choque continuamente (Hocker, J. L., & Wilmot, W. W. 
1985) 

Pregunta 75 

La respuesta correcta es la opción (C) Esta opción es la clave, ya que según la teoría de 
conflictos (Galtung, 2003) nos permite un diálogo con la intervención de un mediador, ante un 
líder que ignora las peticiones. Esta respuesta posibilita que las partes establezcan acuerdos para 
alcanzar los objetivos comunes, además, evidencia organización y que se sigue el conducto 
regular. Lo anterior, demuestra capacidad del evaluado para solucionar asertivamente los 
problemas y valorar de forma crítica los supuestos a fin de encontrar acciones pertinentes donde 
se hace necesario poner a prueba la conciliación para evitar que las posturas e intereses choque 
continuamente (Hocker, J. L., & Wilmot, W. W. 1985) 

La opción (A) es incorrecta Esta opción no es la clave, ya que en la teoría de conflictos (Galtung 
, 2003) la primera opción de solución siempre será el dialogo pero ya se le ha informado de 
manera previa su disgusto con la situación. Esta opción no transforma en nada el problema a 
tratar. Lo anterior, demuestra incapacidad para solucionar asertivamente los problemas y valorar 
de forma crítica los supuestos a fin de encontrar acciones pertinentes al contexto. 

La opción (B) es incorrecta Esta opción no es la clave, ya que debido a que esta opción no 
resuelve sus problemas de comunicación frente a que su líder hace caso omiso a sus solicitudes. 
Por ende, esta opción demuestra incapacidad del evaluado para solucionar asertivamente los 
problemas y valorar de forma crítica los supuestos a fin de encontrar acciones pertinentes donde 
se hace necesario poner a prueba la conciliación para evitar que las posturas e intereses choque 
continuamente (Hocker, J. L., & Wilmot, W. W. 1985 

Pregunta 77 

La respuesta correcta es la opción (A) La opción A es la respuesta correcta, porque para la 
implementación de la Modalidad Desarrollo Infantil en Medio Familiar del ICBF, se pueden 
vincular niños y niñas de la primera infancia teniendo en cuenta que son la población objeto de 
focalización como beneficiarios de la modalidad. Interpretación que el aspirante puede hacer 
realizando un análisis de los elementos textuales dentro del caso. Por consiguiente, Rosenblatt 
(2002) expone que todo acto de lectura es un acontecimiento o una transacción que involucra a 
un determinado lector y a un patrón de signos en particular, y a un texto que ocurre en un 
momento determinado, dentro de un contexto particular. En lugar de entidades fijas que actúan 
una sobre la otra, el lector, el texto y el contexto son aspectos de una situación dinámica total. 

La opción (B) es incorrecta La opción B NO es correcta porque la Modalidad DIMF el criterio 
técnico de selección de la población beneficiaria es el rango de edad de cero a seis años a pesar 
que se brinda atención a niños y niñas con estado de malnutrición. Por lo tanto el aspirante que 
marque como respuesta clave esta opción, demuestra la presunción de elementos textuales 
resaltados literalmente en el caso. Por consiguiente, según Álvarez, ( 2008, p. 16) " leer es, por 
lo tanto, dotar de significado todo aquello que se lee: es una interpretación comprensiva de lo que 
se descubre en la lectura a partir de la propia realidad del sujeto, de su cultura y del contexto de 
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lectura. Así, se incorpora lo leído al propio esquema del lector, valorando reflexiva y críticamente 
la información". 

La opción (C) es incorrecta La opción C NO es correcta porque la Modalidad DIMF el criterio 
técnico de selección de la población beneficiaria es el rango de edad de cero a seis años a pesar 
que se brinda atención a niños y niñas de zonas dispersas. Por lo tanto el aspirante que marque 
como respuesta clave esta opción, demuestra la presunción de elementos textuales resaltados 
literalmente en el caso. Por consiguiente, según Álvarez, (2008, p. 16) "leer es, por lo tanto, dotar 
de significado todo aquello que se lee: es una interpretación comprensiva de lo que se descubre 
en la lectura a partir de la propia realidad del sujeto, de su cultura y del contexto de lectura. Así, 
se incorpora lo leído al propio esquema del lector, valorando reflexiva y críticamente la 
información". 

Pregunta 86 

La respuesta correcta es la opción (A) Esta es la opción correcta porque el crecimiento entre 
el primer y el segundo mes y entre el segundo y el tercer mes fue en ambos casos de un 20%, 
mientras que los otros municipios presentaron un porcentaje de crecimiento menor en al menos 
uno de los periodos entre el primer y el segundo mes y/o entre el segundo y tercer mes. 

La opción (B) es incorrecta Esta no es la opción correcta porque el crecimiento entre el primer 
y el segundo mes y entre el segundo y el tercer mes fue en un caso de 5% y 15 % 
respectivamente, mientras que en Tocancipá el crecimiento fue en ambos periodos de un 20%. 
De acuerdo con (Cohen, y Martínez, 2002). 

La opción (C) es incorrecta Esta no es la opción correcta porque el crecimiento entre el primer 
y el segundo mes y entre el segundo y el tercer mes fue en un caso de 5% y 15 % 
respectivamente, mientras que en Tocancipá el crecimiento fue en ambos periodos de un 20%. 
De acuerdo con (Cohen, y Martínez, 2002). 

Pregunta 90 

La respuesta correcta es la opción (C) Esta es la opción correcta porque se observa una 
disminución en cuanto a cobertura en el 2017 entre el nivel de secundaria que alcanza un valor 
de un 71.69% a pasar un nivel de cobertura de un 42.80% en nivel de formación media 

La opción (A) es incorrecta Esta no es la opción correcta porque se observa un aumento de 
cobertura entre estos niveles. 

La opción (B) es incorrecta Esta no es la opción correcta porque si bien se observa una 
disminución de aproximadamente un 9% de cobertura es menor que otro descenso entre niveles 
de formación 

Pregunta 91 

La respuesta correcta es la opción (B) La respuesta B es correcta porque evidencia la 
capacidad de hacer seguimiento a procesos e identificar fallas en el mismo en busca de la mejora 
continua en los procesos. La habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la 
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Habilidad para realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de 
estándares establecidos para la mejora continua (Listado, CNSC). 

La opción (A) es incorrecta La respuesta A es incorrecta porque no evidencia la capacidad de 
hacer seguimiento a procesos e identificar fallas en el mismo en busca de la mejora continua en 
los procesos. La habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la Habilidad para 
realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de estándares 
establecidos para la mejora continua (Listado, CNSC). En este caso, existe un estándar que es 
lo indicado en la situación al cual se deben ajustar las acciones de la construcción del acta del 
allanamiento que en este caso permite identificar dos fallas a mejorar en el proceso. 

La opción (C) es incorrecta La respuesta C es incorrecta porque no evidencia la capacidad de 
hacer seguimiento a procesos e identificar fallas en el mismo en busca de la mejora continua en 
los procesos. La habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la Habilidad para 
realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de estándares 
establecidos para la mejora continua (Listado, CNSC)en este caso, existe un estándar que es lo 
indicado en la situación al cual se deben ajustar las acciones de la construcción del acta del 
allanamiento que en este caso permite identificar dos fallas a mejorar en el proceso. 

Pregunta 92 

La respuesta correcta es la opción (B) Esta respuesta es Correcta porque la situación muestra 
que no se realizó uno de los pasos mencionados en el protocolo. En este sentido, siguiendo la 
definición de monitoreo del listado de definiciones (CNSC), a saber, la habilidad para realizar 
seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de estándares establecidos para 
la mejora continua. En este sentido al dar la respuesta B, el aspirante logra monitorear aspectos 
del proceso que fallaron de acuerdo con un estándar, que es el protocolo 

La opción (A) es incorrecta La respuesta A no es correcta porque la situación y el ítem no dan 
información que permitan hacer esta inferencia. Por lo que dar esta respuesta no evidencia la 
habilidad de hacer seguimiento a procesos. Así mismo, De acuerdo con (Cohen, y Martínez, 
2002) El monitoreo se relaciona directamente con la gestión administrativa que se efectúa en una 
organización e implica el seguimiento del desarrollo de actividades. En este caso esta respuesta 
no muestra el seguimiento al desarrollo de acciones 

La opción (C) es incorrecta La respuesta C no es correcta porque la situación y el ítem no dan 
información que permitan hacer esta inferencia. Por lo que dar esta respuesta no evidencia la 
habilidad de hacer seguimiento a procesos. Así mismo, De acuerdo con (Cohen, y Martínez, 
2002) El monitoreo se relaciona directamente con la gestión administrativa que se efectúa en una 
organización e implica el seguimiento del desarrollo de actividades. En este caso esta respuesta 
no muestra el seguimiento al desarrollo de acciones según un estándar 

Pregunta 93 

La respuesta correcta es la opción (B) Esta es la respuesta correcta porque evidencia la 
capacidad de hacer seguimiento a procesos e identificar fallas en el mismo en busca de la mejora 
continua en los procesos. La habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la 
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Habilidad para realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de 
estándares establecidos para la mejora continua (Listado, CNSC) en este caso, existe un 
estándar que es lo indicado en la situación al cual se deben ajustar las acciones de la construcción 
del acta del allanamiento que en este caso permite identificar una falla al mejorar en el proceso. 
Adicionalmente este ítem está acorde con funciones propias de los aspirantes según funciones 
de la OPEC, a saber, participar en el proceso administrativo de restablecimiento de derechos, 
conforme a la normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos 

La opción (A) es incorrecta Esta no es la respuesta correcta porque no evidencia la capacidad 
de hacer seguimiento a procesos e identificar fallas en el mismo en busca de la mejora continua 
en los procesos. La habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la Habilidad para 
realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de estándares 
establecidos para la mejora continua (Listado, CNSC) en este caso, existe un estándar que es lo 
indicado en la situación al cual se deben ajustar las acciones de la construcción del acta del 
allanamiento que en este caso permite identificar dos fallas a mejorar en el proceso. 

La opción (C) es incorrecta C. La respuesta C es incorrecta porque no evidencia la capacidad 
de hacer seguimiento a procesos e identificar fallas en el mismo en busca de la mejora continua 
en los procesos. La habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la Habilidad para 
realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de estándares 
establecidos para la mejora continua. En este caso, existe un estándar que es lo indicado en la 
situación al cual se deben ajustar las acciones de la construcción del acta del allanamiento que 
en este caso permite identificar dos fallas a mejorar en el proceso. 

Pregunta 103 

La respuesta correcta es la opción (B) Esta opción es la correcta porque en la frase presentada 
se expone la posición del autor del libro y, al referir esta respuesta, se evidencia la capacidad 
argumentativa en la identificación de la tesis que sostiene un autor y a partir de ahí tomar una 
posición. De acuerdo con Cordero (2000), la tesis es un acto del habla que cumple la función de 
definir la posición del autor, la cual es apoyada por argumentos. En este sentido, según Guerrero, 
(2014) la tesis se expone al comienzo y, a continuación, se ofrecen los argumentos de apoyo. 

La opción (A) es incorrecta Esta opción no es la correcta porque el texto referencia un hecho 
"existe una generación de padres" para sostener la tesis, por lo que la respuesta A no evidencia 
la capacidad para identificar la tesis del texto, ya que lo expresado en esta opción no da cuenta 
de la opinión del autor, y no se toma en cuenta la posición argumentativa. De acuerdo con Cordero 
(2000), los argumentos son las pruebas que se ofrecen para sostener la tesis. Estas pruebas 
pueden estar constituidas por datos, hechos o cadenas racionales. 

La opción (C) es incorrecta Esta opción no es la correcta porque no evidencia la capacidad para 
identificar la tesis del texto y a partir de ahí tomar una posición argumentativa. Este hecho no da 
cuenta de la posición del autor, por lo tanto no puede considerarse esta opción como la tesis. De 
acuerdo con Cordero (2000), Los argumentos son las pruebas que se ofrecen para sostener la 
tesis. Estas pruebas pueden estar constituidas por datos, hechos o cadenas racionales. 

Pregunta 105 
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La respuesta correcta es la opción (C) Esta opción es la correcta porque la presente respuesta 
es suficiente para refutar el argumento del texto, por lo que se evidencia en el evaluado la 
habilidad de argumentar y contraargumentar. De acuerdo con Marraud (2017), contraargumentar 
es presentar algo a alguien como una razón para rechazar un argumento. Para brindar fuerza al 
contraargumento éste debe ofrecer un conjunto de razones o de pruebas de apoyo. 

La opción (A) es incorrecta Esta opción no es la correcta porque sería simplemente una 
afirmación pero no un argumento basado en hechos. La presente respuesta no evidencia razones 
o pruebas de apoyo para refutar el argumento del texto por lo que brindar esta respuesta no 
evidencia la habilidad de argumentar y contraargumentar. De acuerdo con Marraud (2017), 
contraargumentar es presentar algo a alguien como una razón para rechazar un argumento. 

La opción (B) es incorrecta Esta opción no es la correcta porque estaría apoyando la tesis del 
padre en vez de contraargumentarla. De acuerdo con Marraud (2017), contraargumentar es 
presentar algo a alguien como una razón para rechazar un argumento. 

Pregunta 107 

La respuesta correcta es la opción (C) Esta opción es correcta porque de acuerdo con Cordero 
(2000), los argumentos son las pruebas que se ofrecen para sostener la tesis. Estas pruebas 
pueden estar constituidas por datos, hechos o cadenas racionales. En este sentido, el hecho que 
refiere el texto como argumento de la tesis es que se atendió inicialmente al hombre pese a que 
la mujer estaba antes en la fila. El identificar adecuadamente el argumento permite evidenciar en 
el evaluado la habilidad de argumentación. 

La opción (A) es incorrecta Esta opción no es correcta porque de acuerdo con (Weston, 1998, 
p.13) Dar un argumento es ofrecer un conjunto de razones o de pruebas en apoyo de una 
conclusión. Los argumentos son intentos de apoyar ciertas opiniones con razones. La afirmación 
"La igualdad implica que el ejercicio de los derechos no dependa del sexo de la persona" no es 
un argumento explícito del texto y no es el argumento con el cuál la persona defiende su tesis, 
por lo que brindar esta respuesta no pone en evidencia la habilidad para identificar los argumentos 
expuestos en el texto 

La opción (B) es incorrecta Esta opción no es correcta porque de acuerdo con Weston (1998, 
p.13), dar un argumento es ofrecer un conjunto de razones o de pruebas en apoyo de una 
conclusión. Los argumentos son intentos de apoyar ciertas opiniones con razones. En este caso, 
la afirmación "En la entidad algunos funcionarios tienen tratos discriminatorios en contra de los 
usuarios" corresponde a la tesis sostenida por el usuario y no a una prueba o razón. 

Pregunta 109 

La respuesta correcta es la opción (B) Esta es la opción correcta porque según Cordero (2000), 
la tesis es un acto del habla que cumple la función de definir la posición del autor y la cual es 
apoyada por argumentos. En este sentido, Guerrero (2014), menciona que la tesis se expone al 
comienzo y a continuación se ofrecen los argumentos de apoyo. De acuerdo con lo anterior, se 
evidencia en el evaluado la habilidad de argumentación ya que establece su posición en materia 
de sanciones para adolescentes infractores de la ley. 
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La opción (A) es incorrecta Esta opción no es la correcta porque la afirmación "presentan un 
desarrollo incompleto de la corteza prefrontal y del control de impulsos" es una evidencia a favor 
de la posición del autor y en este sentido es un argumento y no una tesis, que es lo que se 
requiere en el enunciado. De acuerdo con Cordero (2000), la tesis es un acto del habla que 
cumple la función de definir la posición del autor y la cual es apoyada por argumentos. 

La opción (C) es incorrecta Esta opción es incorrecta porque la afirmación "tienen dificultades 
para predecir consecuencias futuras de un comportamiento presente" es una evidencia a favor 
de la posición del autor y en este sentido es un argumento y no una tesis, que es lo que se 
requiere en el enunciado. De acuerdo con Cordero (2000), la tesis es un acto del habla que 
cumple la función de definir la posición del autor y la cual es apoyada por argumentos. 

Pregunta 118 

La respuesta correcta es la opción (C) Es la opción correcta, en la cual el evaluado pudo 
identificar el planteamiento más adecuado para dar solución a una afirmación, teniendo en cuenta 
apartes del texto "es un conjunto de acciones en alimentación, y nutrición con una perspectiva 
pedagógica, familiar y social, encaminada a la atención y prevención de la desnutrición desde la 
gestación, lactancia materna y complementación alimentaria", incentivar la lactancia materna es 
una forma eficaz de lucha contra la desnutrición infantil y podría llegar a evitar muertes infantiles, 
así, promoverla es una herramienta en la lucha contra el hambre. 

La opción (A) es incorrecta La opción no es la correcta, ya que no muestra la capacidad del 
evaluado para proponer ideas en torno a un tema planteado, considerado el mejor punto de vista 
o argumento para dar solución a una afirmación. El texto define la desnutrición infantil como "un 
conjunto de acciones en alimentación, y nutrición con una perspectiva pedagógica, familiar y 
social, encaminada a la atención y prevención de la desnutrición desde la gestación", sin 
embargo, esta opción presenta los planes de salubridad sexual, los cuales no están encaminados 
a subsanar dificultades alimentarias del menor. 

La opción (B) es incorrecta La opción no es la correcta, ya que no muestra la capacidad del 
evaluado para proponer ideas en torno a un tema planteado, considerado el mejor punto de vista 
o argumento para dar solución a una afirmación. En el texto se señala que la desnutrición "genera 
trastornos del crecimiento, retrasos motores y cognitivos..." y " al afectar a la capacidad intelectual 
y cognitiva del niño o niña, disminuye su rendimiento escolar y el aprendizaje de habilidades para 
la vida". La propuesta planteada en la opción está dirigida a niños en edades superiores a la 
indicada en el caso, por lo que sería invalida. 

Cabe señalar que, cada uno los ítems, fue construido dentro de los parámetros y acorde a los 
ejes temáticos suministrados por la Comisión Nacional del Servicio Civil a la Universidad de 
Pamplona, encontrándose que cada ítem contiene relación con los ejes temáticos publicados a 
los aspirantes en la página web de la CNSC. Asimismo, su enunciado y contenido es claro, 
preciso y contiene una opción de respuesta verdadera. 
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IV. Decisión  

 
En consecuencia, se RATIFICA el resultado de la Prueba Escrita de Competencias Funcionales, 
dentro del Proceso de Selección No. 2149 de 2021-ICBF. 
 
Asimismo, se informa que esta decisión se comunicará a través del sitio web oficial de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento dispuesto en 
el Acuerdo del Proceso de Selección y el Anexo Técnico y el mecanismo de publicidad que fija el 
Artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
Finalmente, se informa a la aspirante que contra la presente decisión no procede recurso 
alguno, acorde con lo establecido en el inciso 2 artículo 13 del Decreto 760 de 2005 y el numeral 
4.4 del Anexo Técnico del Acuerdo del Proceso de Selección. 
 
Cordialmente, 
 

NUBIA GARZÓN LANCHEROS 
Coordinadora General Proceso de Selección No. 2149 de 2021-ICBF  
Universidad de Pamplona 
 
Proyectó: Carlos S. 
Aprobó: Orlando R.  
 



Señores 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 
atencionalciudadano@unipamplona.edu.co  

E.                     S.                D. 

 

ASUNTO: Derecho de Petición – Convocatoria No. 2149 de 2021 

 

Cordial saludo 

 
ANGELY ARIZA MATEUS, identificada con cedula de ciudadanía 63.436.508, inscrita 

dentro de la convocatoria 2149 – ICBF 2021 (Modalidades Ascenso y Abierto), OPEC: 

166313, de conformidad con el Art. 23 de la Constitución Política de Colombia y el 

Decreto 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a su Despacho, con el fin de impetrar 

DERECHO DE PETICION en los siguientes términos:  

:  

 

HECHOS 

 

 
1. Me encuentro participando dentro de la convocatoria de la referencia inscribiéndome 

dentro de la OPEC 166313, para el cargo profesional universitario 2044. 

 

2. Que fui admitida dentro del proceso de selección y por ello presenté las pruebas escritas 

el 22 mayo de 2022. 

 

3. Que el día 22 de junio del año en curso se publicaron los resultados de las pruebas 

escritas. 

 

4. Que dichas pruebas presentaron inconsistencias en la redacción de las preguntas y 

además no tenían relación con los ejes temáticos ni las funciones, razón por la cual me 

conllevó a presentar reclamación. 

 

5. El escrito de reclamación fue presentado el 23 de junio de 2022 radicado en la 

plataforma del SIMO. 

 

6. Que ante tal situación y teniendo en cuenta la normatividad que rige la convocatoria el 

día 17 de julio de 2022, de forma restrictiva se permitió el acceso parcial al material de 

pruebas escritas funcionales y comportamentales, estableciéndose una guía de 

orientación de carácter restrictivo que impedía el acceso pleno a la misma. 

 

7. Que el día 19 de Julio de 2022, radique la ampliación a la reclamación administrativa 

en la plataforma SIMO. 

 

En este orden de ideas solicito: 

mailto:atencionalciudadano@unipamplona.edu.co


 

PETICION 

 

1. Solicito informe cuál fue el insumo que entregó la CNSC para la elaboración del 

cuadernillo de preguntas para la convocatoria No. 2149 del ICBF 2021. 

 

2. Informe si la CNSC participó en la elaboración del cuadernillo de preguntas y si entregó 

directriz alguna para la elaboración de éste. 

 

3. Cuál es la razón para que ustedes como proveedor encargado de la elaboración de las 

preguntas del examen escrito, las mismas no tuvieran relación con las funciones del 

empleo, las especialidades, perfil académico, los ejes programáticos y la misión de la 

entidad. 

 

4. cuál es criterio y la metodología a utilizar por ustedes para realizar una nueva valoración 

y entregar respuestas a las reclamaciones presentadas el 17 de julio de 2022, si el  

contrato celebrado con la CNSC para la ejecución de la Convocatoria No. 2149 del 2021 

ICBF fenece el 29 de Julio de 2022. 

 

5. Solicito copia del contrato celebrado con la CNSC para el desarrollo de la convocatoria 

No. 2149 de 2021. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco los artículos 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 
2015. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibo Notificaciones al correo electrónico lalitoariza@hotmail.com , celular 
3214196890. 
 
 
Atentamente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
ANGELY ARIZA MATEUS, 

C.C. No. 63.436.508 

 

mailto:lalitoariza@hotmail.com


 

 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 

atencionalciudadano@icbf.gov.co   
E.                     S.                D. 
ASUNTO: Derecho de Petición – Convocatoria No. 2149 de 2021 

 
 
Cordial saludo 
 
ANGELY ARIZA MATEUS, identificada con cedula de ciudadanía 63.436.508, inscrita 

dentro de la convocatoria 2149 – ICBF 2021 (Modalidades Ascenso y Abierto), OPEC: 

166313, de conformidad con el Art. 23 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 

1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a su Despacho, con el fin de impetrar DERECHO 

DE PETICION en los siguientes términos:  

 
 

HECHOS 

 
1. Me encuentro participando dentro de la convocatoria de la referencia inscribiéndome 
dentro de la OPEC 166313, para el cargo profesional universitario 2044. 
 
2. Que fui admitida dentro del proceso de selección y por ello presenté las pruebas escritas 
el 22 mayo de 2022. 
 
3. Que el día 22 de junio del año en curso se publicaron los resultados de las pruebas 
escritas. 
 
4. Que dichas pruebas presentaron inconsistencias en la redacción de las preguntas y 
además no tenían relación con los ejes temáticos ni las funciones, razón por la cual me 
conllevó a presentar reclamación. 
 
5. El escrito de reclamación fue presentado el 23 de junio de 2022 radicado en la plataforma 
del SIMO. 
 
6. Que ante tal situación y teniendo en cuenta la normatividad que rige la convocatoria el día 
17 de julio de 2022, de forma restrictiva se permitió el acceso parcial al material de pruebas 
escritas funcionales y comportamentales, estableciéndose una guía de orientación de 
carácter restrictivo que impedía el acceso pleno a la misma. 
 
7. Que el día 19 de Julio de 2022, radique la ampliación a la reclamación administrativa en 
la plataforma SIMO. 
 
 
 
En este orden de ideas solicito: 

mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co


 

 

 
 
 
 

PETICION 
 
 

1. Solicito se informe si de conformidad con el Decreto 1083 de 2015, el DAFP los asesoró 
y viabilizó el Manual de Funciones y Competencias Laborales que fue reportado a la CNSC 
como insumo para la Convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF 
 
2. Solicito se informe cómo y en qué fecha se reportaron los empleos cada uno con su código, 
grado y ubicación a la CNSC dentro de la Convocatoria No. 2149 de 2021 ICBF y cuántos 
de ellos en las siguientes condiciones: 

 Pre pensionados 
 Madres de cabeza familia  
 Desplazados  
 Mujeres en estado de embarazo 
 Población afrodescendiente y enfoque diferencial. 

 
3. Cuáles fueron los ejes programáticos que reportó el ICBF para cada empleo. 
 
4. Solicito copia de los acuerdos suscritos entre la CNSC para la celebración de la 
convocatoria 2149 de 2021 ICBF. 
 
5. Informe cuál fue el valor que canceló el ICBF a la CNSC por cada uno de los cargos 
reportados dentro de la Convocatoria No. 2149 de 2021. 
 
6. Se adjunte copia del Manual de Funciones y Competencias Laborales que fue entregado a 
la CNSC para la Convocatoria No. 2149 de 2021 e informe si hubo modificaciones al mismo 
después de ser reportado. 
 
7. Solicito copia de mi Historia Laboral y Ocupacional que reposa en los archivos del ICBF. 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco los artículos 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 2015. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo Notificaciones al correo electrónico lalitoariza@hotmail.com , celular 
3214196890. 

mailto:lalitoariza@hotmail.com


 

 

 
 
Atentamente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
ANGELY ARIZA MATEUS, 

C.C. No. 63.436.508 

 

 



 

 

 

 

 
Señores 

Comisión Nacional Del Servicio Civil – CNSC 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Bogotá D.C - Bogotá 

 
 

ASUNTO: Derecho de Petición – Convocatoria No. 2149 de 2021 

 

Cordial saludo 

 

 
ANGELY ARIZA MATEUS, identificada con cedula de ciudadanía 63.436.508, inscrita 

dentro de la convocatoria 2149 – ICBF 2021 (Modalidades Ascenso y Abierto), OPEC: 

166313, de conformidad con el Art. 23 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 

1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a su Despacho, con el fin de impetrar DERECHO 

DE PETICION en los siguientes términos:  

 

HECHOS 

 

 
1. Me encuentro participando dentro de la convocatoria de la referencia inscribiéndome 

dentro de la OPEC 166313 para el cargo profesional universitario 2044. 

 

2. Que fui admitida dentro del proceso de selección y por ello presenté las pruebas escritas 

el 22 mayo de 2022. 

 

3. Que el día 22 de junio del año en curso se publicaron los resultados de las pruebas 

escritas. 

 

4. Que dichas pruebas presentaron inconsistencias en la redacción de las preguntas y 

además no tenían relación con los ejes temáticos ni con las funciones, razón por la cual me 

conllevó a presentar reclamación. 

 

5. El escrito de reclamación fue presentado el 23 de junio de 2022 radicado en la plataforma 

del SIMO. 

 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


 

 

6. Que ante tal situación y teniendo en cuenta la normatividad que rige la convocatoria el día 

17 de julio de 2022, de forma restrictiva se permitió el acceso parcial al material de pruebas 

escritas funcionales y comportamentales, estableciéndose una guía de orientación de 

carácter restrictivo que impedía el acceso pleno a la misma. 

 

7. Que el día 19 de Julio de 2022, radique la ampliación a la reclamación administrativa en 

la plataforma SIMO. 

 

En este orden de ideas solicito: 

 

 

PETICION 

 

1. Solicito se informe como se reportaron los empleos con su código, grado y 
ubicación por parte del ICBF y cuántos de ellos en las siguientes 
condiciones: 

 Pre pensionados 

 Madres de cabeza familia  
 Desplazados  

 Mujeres en estado de embarazo 

 Población afrodescendiente y enfoque diferencial. 
 

2. Cuáles fueron los ejes programáticos que reportó el ICBF para cada empleo.  

3. Solicito copia de los acuerdos suscritos entre la CNSC y el ICBF para la 
celebración de la convocatoria 2149 de 2021 ICBF. 

4. Cuál es la Metodología que utilizó la CNSC para la elaboración de las 
pruebas Convocatoria 2149 de 2021 ICBF. 

5. Cuál fue la razón para que las pruebas no se hicieran por modalidades 
académicas, sino que la misma fue para todas iguales sin importar si en 
ellas las preguntas no iban conforme a la profesión de cada participante, los 
ejes temáticos o programáticos relacionados con las funciones del empleo. 

6. Cuál fue la razón para que la CNSC no revisara los ejes programáticos para 
cada empleo y así se evitara realizar una prueba de conocimiento con 
preguntas que nada tienen que ver con las funciones del empleo, el eje 
programático, las profesiones de cada aspirante y la misión de la entidad. 

7. Se indique las razones por las cuales el contrato con la Universidad de 
Pamplona finiquita el 29 de Julio, sin haber terminado la convocatoria y 
abriendo la modalidad de licitación para que un nuevo y diferente proveedor 
continúe con lo convocatoria ya iniciada. 

8. Copia del Proceso Contractual suscrito entre la CNSC y la Universidad de 



 

 

Pamplona. 
9. Solicito se indique el número de pines vendidos para la Convocatoria 2149 

de 2021 ICBF. 

10.  Que garantías existe para los participantes que presentaron las 
reclamaciones el día 19 de julio de 2022 e hicieron el análisis 
correspondiente al cuadernillo de preguntas y obtuvieron como resultado 
una serie de irregularidades a la prueba escrita, si el contrato con la Uni 
Pamplona fenece el 29 de Julio de 2022. 

11.  Teniendo en cuenta que las reglas que rigen la convocatoria permiten que 
otro operador valore la prueba escrita, cuál sería el mismo si el contrato con 
la unipamplona termina el 29 de julio de 2022. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco los artículos 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 
2015. 

 

 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo Notificaciones al correo electrónico lalitoariza@hotmail.com , celular 
3214196890. 
 
 
Atentamente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
ANGELY ARIZA MATEUS, 

C.C. No. 63.436.508 
 
 

mailto:lalitoariza@hotmail.com
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